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,~ ACTA NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE.-

MAGISTRADO PRESIDENTE 

DR. JULIO ALFREDO OLIVO GRANADINO 
.... ·-" 

MAGISTRADOS PROPIETARIOS: 

LICDO. CARLOS MAURICIO ROVIRA AL VARADO (EN FUNCIONES) 

SR. OSCAR FRANCISCO PANAMEÑO CERROS (EN FUNCIONES) 

LICDA. SONIA CLEMENTINA LIÉVANODEi~MUS (EN FUNCIONES) 
' ';.,"•, 

San Salvador, 10 de octubre de 2018. 
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~ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ACTA NÚMERO TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE.- En el Tribunal 

Supremo Electoral, a las once horas y treinta minutos del día diez de octubre 

de dos mil dieciocho. PRIMER PUNTO: Establecimiento del quórum. Se 

::::,¡:::: :::::¡:: :::':'.:::::¡:~:: =: ~/ 
Dr. Julio Alfredo Olivo, Licdo. Carlos Mauricio Rovira Alvarado en / 

;/ .... 
' /. 

sustitución del Licdo. Femando Argüello Téllez que se encuentra en misi9n/) 

e.e,. /;/ 
oficial, Sr. Osear Francisco Panameño Cerros'en(sustitución de la Lid.la: Ana 

\'· '" 

suplente Licda. SoniajClementina iLiévano ;<fei'.l~mus en sustitución del 
i'-'· ' ' : . __ ,,,, .. ,-,,•''e<'•'·"--'-''''''-· 

magistrado Licdo. J~sús Uli~es ruti~ Sá.ii61idz:;bti'~ifhldde la medida cautelar 

emitida por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

Rubén Atilio Meléndez García en sustitución del Dr. Miguel Ángel Cardoza 

Ayala por encontrarse de misión oficial; juntamente con el Secretario General, 

Licdo. Louis Alain Benavides Monterrosa. No se encuentra presente la 

Magistrada Suplente Licda. María Blanca Paz Montalvo, por estar de misión 

oficial. SEGUNDO PUNTO: Declaratoria de integración e inicio de la 

sesión. El Magistrado Presidente declara integrado el Organismo Colegiado y @.__ .. 
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abierta la presente sesión. TERCER PUNTO: Lectura y aprobación de la 

agenda. El Magistrado Presidente da lectura a la agenda elaborada para esta 

sesión, la cual se aprueba como sigue: l. Elecciones 2019. II Voto desde el 

Exterior. III. Elecciones 2018. IV. Administrativo-Financiero. V. Recursos 

Humanos. VI. Junta de Vigilancia Electoral. VIL RNPN. VIII. Asuntos 

Jurisdiccionales. IX. Varios. X. Misiones oficiales. CUARTO PUNTO: 

Lectura, aprobación y firma del acta anterior. Se da lectura al acta número 

trescientos sesenta y ocho correspondiente a la sesión celebrada el dia uno de 

octubre del presente año, la cual queda aprobada y firmada. QUINTO 

PUNTO: Desarrollo y discusión de la agenda, resoluciones y Acuerdos 

Adoptados. l. Elecciones 2019: 1.1. Solicitudes de aprobación de diseños y 

procedimientos: El Organismo Colegiado después de haber realizado las 

deliberaciones correspondientes acordó dejar en estudio de los Señores 

.. · .. Magistrados la aprobación de lo siguiente: Diseños de las Papeletas de 

Votación y Actas de Escrutinio de Mesas; Procedimiento de Juntas Receptoras 

de Votos; Orden de aparición de los Partidos Políticos en el Acta de Cierre y 

Escrutinio. 1.2. Remisión de propuesta de Convenios: 1.2.1. Cooperación 

entre el TSE y el CONAIPD: Se conoció el proyecto de convenio a 

suscribirse entre el Tribunal Supremo Electoral (TSE) y el Consejo Nacional 

de Atención Integral a la Persona con Discapacidad (CONAIPD), que se basa 

en la versión suscrita para el proceso electoral 2018. Luego de la revisión y 
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* , .... observaciones de parte de los señores magistrados, el Organismo Colegiado 

acuerda aprobar el proyecto de convenio entre el Tribunal Supremo Electoral 

(TSE) y el Consejo Nacional de Atención Integral a la Persona con 

Discapacidad (CONAIPD), para el proceso electoral 2019 y autorizar al 

Magistrado Presidente, Doctor Julio Alfredo Olivo Granadino, para que lo 

suscriba. 1.2.2. Cooperación interinstitucional entre CIFCO y el TSE: Se 

sometió a aprobación la celebración del convenio entre el Centro Internacional 

de Ferias y Convenciones CIFCO y el Tribunal Supremo Electoral TSE. AJ 
. ··•.. /./ __) 

respecto, el Organismo Colegiado acuerda: (a) ~probar el conven,Joj_ntre-ef 
···'j :,>_. /~ .. -·--

Centro Intemacionáld€F¡;rfas y Convéhcíoiib;'~ÍFdP y el Trib~al Supremo 

Electoral TSE, Elecci~~es 2019, no#ibi:al1:(fqcgrrf~administradora de dicho 

convenio a la magi~U:~dii: su¡:Jf~fitb Lí~clá'. .Mkí~'Blanca Paz Montalvo y 

Cerros; y autorizar al magistrado Presidente, doctor Julio Alfredo 01" 

Granadino, para que lo suscriba; (b) autorizar que los gastos generados d 

convenio en relación se carguen al Presupuesto Especial Extraordinario para el 

Evento Electoral 2019; instruyendo al Licdo. José Daniel Argueta Chávez, 

Director Financiero Institucional, para que realice los movimientos 

presupuestarios pertinentes en el Presupuesto Especial Extraordinario para el 

Evento Electoral 2019. 1.3. Solicitud de cambio en las fechas de 

capacitación a miembros de JED de la Región Paracentral: Se conoció la ~ ... 

J 
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nota suscrita por el Licenciado René Amílcar Claros, Director de Capacitación 

y Educación Cívica, por medio de la cual hace del conocimiento que se ha 

realizado un cambio de fecha de la capacitación a miembros de las Juntas 

Electorales Departamentales (JED) de la Región Paracentral, siendo la las 

fechas correctas los días 18 y 19 de octubre del presente año. Al respecto el 

Organismo Colegiado acuerda aprobar el cambio de fecha de las 

capacitaciones de las JED de la Región paracentral, los días 18 y 19 de 

octubre de 2018. 1.4. Gestión para desembolso de fondos ante el Ministerio 

de Hacienda: En relación a la nota suscrita por el Licdo. José Daniel Argueta 

Chávez, Director Financiero Institucional, en la que informa sobre el trámite 

que realizó ante el Ministerio de Hacienda sobre los requerimientos de fondos 

programados para el mes de septiembre de dos mil dieciocho y que 

corresponden al Presupuesto Especial Extraordinario para el Evento Electoral 

í 2019, por un monto de un millón quinientos ochenta y siete mil ciento 

cincuenta y uno con 29/100 dólares de los Estados Unidos de América 

($1,587,151.29), el Organismo Colegiado acordó dar por recibida la 

información en relación y delegar al Magistrado Presidente doctor Julio 

Alfredo Olivo Granadino, para que realice las gestiones necesarias. 1.5. 

Adjudicaciones: 1.5.1. CD-04ffSE/PEE-2019: Visto el expediente de 

Contratación Directa CD-04ffSE/PEE-2019, "CONTRATACION DE 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE EQUIPOS, DOCUMENTACION y 

Documento en versión pública, artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.



ELECTORAL 2019"; habiendo la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones realizado los trámites correspondientes invitó a participar a las ~ 
ernp:esas: NEGOCIOS ESIRA'IEGIQ)S, SA DE CV.; CDNIRATHA, SA DE CV.; y 

0 
\ / . \ / \_:\/// 

IJNKEDUPGROUP, SA DE CV., y además realizó la correspondiente publicación en 

el MODDIV de COMPRASAL, el día 27 de septiembre del año en curso; 

recibiéndose tal como se estableció en las condiciones y especificaciones 

técnicas de contratación directa, el día 28 de septiembre del prese~t:V 
> ,-,., ·:· ·'·· - "',;,--

oferta únicamente por parte de la empresa.L~DUPGROUP, -S.A. DE 

C.V.; al respecto, eFbrganismC> Colt;gJad.B;icéiti~l~ abstención del magistrado 
. ' - :1·· ·>·':.' 

"CONIRATACTON DE SER.VICTO DE 1RANSPOR.1E DE EQuir'"-""'-'"-

IXJCUMENTAQONY ACTAS DE CIERRE DE ESCRUIINIO PRFllMINARPARA 

EVENIO EI.ECIORAL 2019", a LINKEDUPGROUP, SA DE CV, hasta por un monto 

total de OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US 

$872,250.00) y en caso de llevarse a cabo una Segunda Vuelta para Elección 

Presiderrial l1$la por un monto de DOSCIENTOS NOVENTA MIL SEIECIENTOS 

CTNCUENI'A 00'100 Dólares de los F.stados Unidos de América (US $290,750.00), lo que 

ascierx:le a un monto total de UN MIILON ClENlD SESENrA Y 1RF.S MIL 00'100 

j 

! 

@ 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1,163,000.00). Así 

mismo se establece que en el caso de que exista una Segunda Elección 

Presidencial, se cancelarán los servicios contratados y prestados para tal fin, 

caso contrario, el TSE solamente estará comprometido a cancelar los servicios 

contratados y efectivamente prestados en la Primera Vuelta para Elección 

Presidencial; b) Nombrar como administrador de contrato al Lic. José 

Armando Marroquín López, Jefe del Departamento de Servicios 

Administrativos, dejándose sin efecto el nombramiento del administrador de 

contrato para el referido proceso de Contratación Directa, según consta en 

Acta número 366 del diecinueve de septiembre del presente año, Código 

TSE/SG/SJ-17/A366/2018 (Sustituido), quedando los demás términos del 

referido Acuerdo sin modificación; c) Autorizar al Lic. René Arquímedes 

Arévalo Meléndez, Colaborador Técnico Administrativo, para que elabore el 

contrato correspondiente y al Magistrado Presidente del TSE, Doctor Julio 

Alfredo Olivo Granadino para que lo suscriba; y d) Autorizar al Lic. José 

Daniel Argueta Chávez, Director Financiero Institucional, para que realice los 

pagos correspondientes, con cargo al Presupuesto Especial Extraordinario para 

el Evento Electoral 2019. 1.5.2. CD-07/TSE/PEE-2019: Se conoció la nota 

suscrita por la Llcda Gema Lucrecia Padilla, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones, por medio de la cual remite infunne sobre el proceso de Contratación Directa 

CD-07ffSFJPEE-2019, denominado "CONTRATACTÓN DE SERVICTOS DE 
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-~ . 
~ . 
J: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL \ 

.{GENCIA DE PUBLICIDAD PARA EL DESARROLLO DE LA ~ASE ~~\_ 
II: CAMPAÑA DE MOTIVACIÓN PARA INTEGRAR LAS JUNTAS 

RECEPTORAS DE VOTOS'', dando cumplimiento a lo establecido en la ~ 
Sección III, Numeral 6. Informe de evaluación y recomendación de a 
ofertas, de las correspondientes Condiciones y Especificaciones Técnicas de V 

\\ / 
El día 04 de octubre de 2018, se publicó en COMPRASAL, el aviso de \ \/, 

_,/>(\ 
Convocatoria al Proceso de Contratación Directa, remitiéndose además" ) 

- // / 
.... · // ______..,. 

Invitaciones a las siguientes Empresas: LE1\.1US,~ PUBLICIDAD, S.A. 

Contratación Directa; detallando dicho proceso en las partes fundamentales: I. 

DE c.v., FUNES &A.sdtIADOS,.;S:'A,'."D"Eü'C:v y, ANLE, S.A. DE C.V., 
•.-~ -~· ·-.... ----·· 

señalando como fecha parala presenfa~iónde•ofeÜ~s el día 05 de octubre de 
' -. ' ' ' '" -,., '.- .-'- ,:,,.' ,,.-, '--'· '• 

2018 desde las 02:00 p:Ill.: h.ástÍl'Ias'ó2;3b p.ill:h~tas';''tal como se estableció 

en los términos de referencia. U. El día 05 de octubre de 2018, se procedió a la 

oferta únicamente por parte de: LEMUSIMUN PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 

III. De acuerdo al proceso de evaluación de ofertas establecido en la Sección / 

III de las Condiciones y Especificaciones Técnicas de Contratación Directa, se 

procedió a verificar los documentos requeridos en el PAQUETE NO. 1, 

"DOCUMENTACIÓN LEGAL" de la oferta presentada, según consta en Acta 

de Evaluación NO. 1 y su anexo, que forman parte integral del expediente de 

Contratación, obteniéndose los siguientes resultados: ------------------------------
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CUMPLE 

b) Carta de Oferta NO CUMPLE 

e) Documentación Legal confurme corresponda a la naturaleza del ofertante DETALLE EN ANEXO 

DE ACTA DE 

EVALUACIÓN N° 1 

d) Carta de Aceptación de Requerimientos NO CUMPLE 

Declaración jurada, original, otorgada en acta notarial, que testifique su 

e) capacidad de crédito y su capacidad de pauta, en formato libre, otorgada por La 

Asociación de Medios Publicitarios Salvadoreños. 

CUMPLE 

IV. Verificada la documentación contenida en el Paquete No l. 

DOCUMENTACION LEGAL, considerando lo establecido en la Sección U, 

De las Ofertas, Numeral 6. Errores u Omisiones Subsanables, se acuerda 

prevemr al oferente, conforme a lo siguiente: A LEMUSIMUN 

PUBLICIDAD, S.A. DE C. V.: -------------------------------------------------------

Presentar de acuerdo a lo establecido en la Sección VI, 
Anexos Legales, ANEXO "3", conforme a lo siguiente: 

- CARTA OFERTA 

Documentación Legal 
naturaleza del ofertante 

conforme corresponda a la 

- FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO 

1) Presentar documento de conformidad al formato requerido. No 
se establece el V alar de la oferta en Letras 

DE TESTIMONIO DE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 1) Fotocopia no se encuentra legible, en su página l. 
DE LA SOCIEDAD 

- FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO 
DE TESTIMONIO DE ESCRITURA DE MODIFICACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN O FUSIÓN DE LA SOCIEDAD, 
DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE 
COMERCIO, CUANDO SEA EL CASO. 

- NÓMINA DE ACCIONISTAS EN ORIGINAL Y 
DIRIGIDA AL TSE. 

1) Fotocopia de Escritura de Modificación de la Denominación de 
la Sociedad, incompleta. 

l) En Legalización (Legitimación de personería) del documento: 
La firma de este documento, no se encuentra legalizada 

notarialmente, haciendo constar que, quien suscribe el documento 
es el representante legal de la sociedad o su apoderado con poder 
suficiente 
(Legitimación de personería, según Artículos 32 numeral 5º, 3 5 y 
54 de la Le del Notariado . 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

DECLARACIÓN JURADA OTORGADA ANTE l) Documento no fue presentado como parte de la oferta. 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA Condiciones y Especificaciones Técnicas. 
NOTARIO, SOBRE LA VERACIDAD DE LA Presentarlo de conformidad a lo requerido en las Correspondientes ~ 

1--~+--~~~~~~~~~~~~~~~~~-+~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-j . : 

3 

Presentar de acuerdo a lo establecido en la Sección VI, 
Anexos Legales, ANEXO "6", conforme a lo siguiente: 

l) En el numeral uno, no se especifica el plazo para la prestación 
de los servicios. 

-CARTA DE ACEPTACIÓN DE REQUERIMIENTOS 2) No se especifica la calidad en la que actúa Ja persona que firma 
la oferta Establecerlo tal como se solicita en el correspondiente 
formato. 

V. Para lo cual se acordó conceder al ofertante un plazo no mayor de DOS 

días hábiles contados a partir de la recepción de la notificación para que se \~/ 

subsane. VI. Cumplido el plazo para presentar respuestas a prevenciones, ~e,///'\ . 
,/ 

-~/"' 
reanudó el proceso de evaluación de ofertas el diez de octubre de-:::2-01 , 

obteniéndose los siguientes resultados: LEMUSWUN PUBLICIDAD, S.A. 
,. •''"' ' 

DE c. v.: __________ ,:.:.;_:,::,:._::.:~1, ______ ~"~---";":.::.:;;:.:~::.::?'iiL __ ;;:., ____________________________ _ 

Presentar de acuerdo a lo tStablecido en la 
Sección VI, Anexos Legales, ANEXO "J", 
conforme a lo siguiente: ,. ; -o : 

-CARTA OFERTA 

Documentación Legal conforme corresponda a la 
naturaleza del ofertante 

- FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR 
NOTARIO DE TESTIMONIO DE ESCRITURA 
DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

- FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR 
NOTARIO DE TESTIMONIO DE ESCRITURA 

I) Presen~ar d~é~me~tÓ ,-de-~coflf~~idad al 
formato requerido. No se establece el Valor 
de la oferta en Letras 

I) Fotocopia no se encuentra legible, en su 
página l. 

DE MODIFICACIÓN, TRANSFORMACIÓN o 1) Fotocopia de Escritura de Modificación de 
FUSIÓN DE LA SOCIEDAD, DEBIDAMENTE la Denominación de la Sociedad, incompleta. 
INSCRITA EN EL REGISTRO DE COMERCIO, 

2 
CUANDO SEA EL CASO. 

·NÓMINA DE ACCfONISTAS EN ORIGINAL Y 
DIRIGIDA AL TSE. 

• DECLARACIÓN JURADA OTORGADA ANTE 
NOTARIO, SOBRE LA VERACIDAD DE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA 

Presentar de acuerdo a lo establecido en la Sección 
3 VI, Anexos Legales, ANEXO "6", conforme a lo 

si uiente·. 

1) En Legalización (Legitimación de 
personería) del documento: 
La firma de este documento, no se encuentra 
legalizada notarialmente, haciendo constar 
que, quien suscribe el documento es el 
representante legal de la sociedad o su 
apoderado con poder suficiente 
(Legitimación de personería, según Artículos 
32 numeral 5°, 35 y 54 de la Ley del 
Notariado . 
l) Documento no fue presentado como parte 
de la oferta. Presentarlo de conformidad a lo 
requerido en las Correspondientes 
Condiciones Es ecificaciones Técnicas. 

• 

• 

• 

• 

• 

Prevención 

superada en 
tiempo y forma 

Prevención 
superada en 
tiempo y forma 

Prevención 
superada en 
tiempo y forma 
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l) En el numeral uno, no se especifica el . Prevención 

plazo para la prestación de los servicios. superada en 
. CARTA DE ACEPTACIÓN DE tiempo y forma 
REQUERIMIENTOS 2) No se especifica la calidad en la que actúa 

la persona que firma la oferta. Establecerlo 
tal como se solicita en el correspondiente 
formato. 

Determinándose, que la oferta presentada por LEMUSIMUN PUBLICIDAD, 

S.A. DE C.V., ha superado en tiempo y forma las prevenciones realizadas, 

considerándose ELEGIBLE para continuar con la siguiente etapa de 

evaluación. VII. Como parte del proceso de evaluación técnica y de acuerdo a 

lo establecido en la SECCIÓN 111, DESCRIPCION DEL PROCESO DE 

EVALUACION DE OFERTAS, Numeral 2. EVALUACIÓN TÉCNICA se 

procede a verificar el cumplimiento total de las especificaciones técnicas 

mínimas establecidas en el numeral 2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 

SECCION V, DEL CONTRATO, de las Condiciones y Especificaciones 

Técnicas de Contratación Directa, obteniéndose los siguientes resultados: 

La campaña debeni utilizar lenguaje inclusivo, no discriminativo, ni sexista e incluir el lenguaje de señas en 
todas las iezas audiovisuales. 
La propuesta de la agencia de publicidad debe tomar en cuenta las caracteristicas socioculturales de los diversos 
se mentos oblacionales 
La agencia entregará a la Unidad de Comunicaciones, cada uno de los productos realizados para su revisión y 
aval del Or anismo Cole iado 
La agencia proporcionará al TSE las piezas de publicidad en fonnato digital de cada uno de los productos 
finales las istas utilizadas en los audiovisuales, con la finalidad. de volver a utilizar en producciones o ias. 

Desarrollar una campaña publicitaria que informe y motive a la ciudadanía para que forme parte de las Juntas 
Receptoras de Votos; informar sobre el proceso que realiza el TSE para el sorteo de selección de personas para 
com Jetar las JRV. · 

Exponer con claridad el mensaje dirigido a la ciudadanía para integrar las JRV sobre la necesidad de fonnar 
arte de este or anismo. 

Producir .un ~pot de tel~v~sión y su versi~n para radio; elaborar las diferentes piezas publicitarias requeridas 
ara mechos 1m resos, dt 1tales, redes sociales otras necesarias. 

Todas las versiones deberán tener en común los contenidos y la línea gráfica institucional, que se identifi ue 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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una relación al momento que el público vea o escuche los mensajes. 

El spot debe contener mensajes motivacionales a la población para conformar las Juntas Receptoras de Votos. 

El plan de medios para el tema de confonnación de JRV debe incluir medios de cobertura nacional, regional, 
local, y comunitaria (circuitos cerrados y radios mercados), cable, cine, tv abierta, medios digitales, medios 
exteriores, medios im resos. 
El plan debe reflejar en el caso de medios audiovisuales, la cantidad de menciones y horarios en que se 
transmiten. Asimismo debe contener el número de bonificaciones brindadas por el medio. - - -

La cam a desarrolla los temas de motivación rar las Juntas Rece toras de Votos. 

Crear mensajes innovadores ue ex li uen los detalles e im ortancia de iniegl'ai'. las JRV,,-,,'.;' 
f, a ·~ ~ l. 

Difundir Ja campafia utilizando estrategias efectivas e innovadoras que despierten elXihteri::s de la ciudadania en 
artici ar de manera directa en ·Ias·JRV:::.-:"./-- .. , .- ://._";··; ··"""'i:~·\:·<.~1 \:>,;:{· »:/. 

Los mensa.es deben ser innovadóieS,'claros;··,sencillos, de fácil c_Ojnj:lrensiói'i~--or:16S difererifes úblicos 

La conceptualización gráfica de la ~pafia de_bé ser· visU:alOi~nté''atractiva_ e iflnPv@.bi-a para los públicos 
oh 'etivos, destacando la im ortancia de iilte ráse aJas:JR V: :'.'.~:·.·.H";:,:·:::: .~·:,:~:~:,;_;/· ~-:.¿;-~;~':,;, 
Además la agencia debe elaborar dOs·-,. veisiones para ·radio y--Tv"·y·:--aai'''tespuesta inmediata en caso de 
emergencia para el TSE de pro_d~~ión ,Jl~ -:-mater_i_ales« C)·._e:.dici,ótJ, :que:_-··_corr~_spo)lda_n,, a Ja.s ·:necesidades de 
comunicación en diversos formatós ·Con"Un';mibiiino dC tieS c~biOs·h·-verS!oheS:-: ... ,.,, .. ;, : .. ,' -:"'·; _ .... :,.,", 
I. La empresa a contratar deberá difundir el mensaje a nivel nacional para que la población conozca y se motive 
a participar en las JRV y quienes residen fuera del pais se motiven para emitir el sufragio en la próxima 
elección. 
2. La campaña deberá incluir la gestión de entrevistas en medios de comunicación con funcionarios y 
funcionarias del TSE sobre los temas de co untura electoral 2019. 

Documento en versión pública, artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.



Rool•-nCo._ .. , • 
N ........ ~ .. lonol• 

....... - ... ,.-. ---- ---c .... -. .........,_, __ _ 

....... ...., ..... _.. ...... _ . ..... _ ..... .,_ ...... _ .. __ .... ._ ........... _. __ , .. _., 

·--·-
-·----

. .__ .. ___ .. _ 
.,.oo;..,&m ·-00 ... , ... .,,,.,.,,..,.,. --·-----""'" 

~.500 1(t!IOp.mn..- .. _........_,..,..... ho)>.do06"Wo,.oll9'00o ... ;d0 C ...... 1Ploc"" 
:..""::::".;."::':.....- ..... -....... ..,, ................... ~ 

··--·---~ ...... -- ... -.......... ...-.~ -.. --... 

··- ... -................ _ ... 
-·~-·-·---·""---.--.--·---.- .............. _ ..... 

, ..................... ..,m.,,o..._.,..,..-, ...................... --.. -

·---.-........ .. ~ ...... ~ ... .._,,_ ........... -............ ..-.. ·--

!!!1•---=----
••"""'•~•..., .. ...,_,e 

.,,_ .... -.......... - .. .... e_,.._,,_,,..,..._ 

, . ..,,_ __ ,._ ...... ,. ·----··-

' 

- ... .- ... -·----· ........... _ --

VIII. Verificado el cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas 

requeridas, se procede a realizar la Evaluación Técnica resumiéndose los 

resultados de la siguiente manera: -------------------------------------------------------

Tres (3) cartas de recomendación, dirigidas al TSE, emitidas por empresas privadas o instituciones 
gubernamentales, en las cuales se haga constar que la agencia ha realizado campañas sociales 
motivado la artici ación ciudadana en temas de interés nacional. 
Cada carta de recomendación 
Referencias que no cumplan con los requisitos establecidos en el Formato 

1---_,~A,¡;;¡nexo 8 Sección VII. 

2 
Diseñador 
Creativo 
Copy 
Arte Finalista 
Director de Medios 
Planificador de Medios 
Jefe de Cuentas 

Oo/o 
30°/o 

ersonal: 

2º/o 
4o/o 
4°/o 

2°/o 
30% 

4% 

4% 
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IX. Habiendo realizado la evaluación técnica, de acuerdo a los resultados 

obtenidos y a lo establecido en las Condiciones y Especificaciones Técnicas 

de Contratación Directa, Numeral 2 Evaluación Técnica de la SECCION 111 

DESCRIPCION DEL PROCESO DE EVALUACION DE OFERTAS, el cual 

~ 
{j¡ 

establece que las ofertas que hayan alcanzado o superado la calificación \(:./ 

\/ mínima del 50.00% como resultado de la suma de la evaluación de los 
.... /' 

Criterios de Evaluación establecidos en las Condiciones y Especificaciones //·"¡' 
,,,,/ } 

Técnicas, se considerarán ELEGIBLES para c~.J:l!inuar con la Eval~ción_, / 
··.; :¡?~;:;;,::'.~:; ¿~---~~-~·-

Económica; se determina que la oferta pre~i!nJada por LEMUSIMUN 
.º.,,"._ ,., , J-¡;··:·;;i!Yi' ·t..: 

.·.·,'::~·.1(; __ :,·~-~~·-;~'-'.': ,<::.1.:;:~~ ;'.:~ 

PUBLICIDAD, S.A. I)j¡I C;V;.és co~~iderada ELEQtIBLE para continuar con , ... :;~ . -_·, .;,;··· -- ' _ .. ,, ,,.-. 
~_;: ._··;-_ . :··- . - .· ~:-'.'2:.:,-:·::~:-~~-_-;, __ :}::;r~~<:f-:.0_;~~'.'.f;}::.:·.c 

el proceso de evaluación económica: :X: 'se'pr9cede a verificar la oferta 
: > . ,,,,,_ ... ·,, .. ,, _, .. '·._ :';.-¡ _.:.- .. _ 

obteniéndose los siguientes resultados: -----------------------------------------------

CONTRA T ACION DE SER VICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD 
PARA EL DESARROLLO DE LA FASE IL CAMPANA DE 

MOT!V ACIÓN PARA INTEGRAR LAS JUNTAS RECEPTORAS DE 
VOTOS 

Servicio $279,610.46 
40o/o 

MONTO TOTAL $279,610.46 

XI. Habiéndose culminado el proceso de evaluación de ofertas, se resumen los 

resultados obtenidos conforme a lo siguiente:----------------------------------------

Evaluación Técnica 
Cum limiento de Es ecificaciones Técnicas 

2 Evaluación Económica 

Poreentaje de Evaluación 
Obtenido 

60.00% 

40.00o/o 
.~·· .~ ~·~Í/$~- .~ 
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Dando por finalizado el proceso de Evaluación de Ofertas del proceso de 

Contratación Directa antes descrito; con base a los resultados obtenidos y a lo 

establecido en la sección III DESCRIPCION DEL PROCESO DE 

EVALUACION DE OFERTAS: Numeral 6. INFORME DE EVALUACIÓN 

Y RECOMENDACIÓN DE OFERTAS, recomienda al Organismo Colegiado 

adjudicar el proceso de Contratación Directa CD-07/TSE/PEE-2019 

denominada "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AGENCIA DE 

PUBLICIDAD PARA EL DESARROLLO DE LA FASE 11: CAMPAÑA 

DE MOTIVACIÓN PARA INTEGRAR LAS JUNTAS RECEPTORAS 

DE VOTOS" a LEMUSIMUN PUBLICIDAD, S.A. DE C.V., hasta por 

un monto total de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS DIEZ 46/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 279,610.46). Al respecto, el Organismo Colegiado acordó: (a) 

; Adjudicar a la empresa a LEMUSIMUN PUBLICIDAD, S.A. DE C.V., la 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD 

PARA EL DESARROLLO DE LA FASE 11: CAMPAÑA DE 

MOTIVACIÓN PARA INTEGRAR LAS JUNTAS RECEPTORAS DE 

VOTOS", realizada bajo el proceso de Contratación Directa CD-07/TSE/PEE-

2019, hasta por un monto total de doscientos setenta y nueve mil 

seiscientos diez con 46/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 279,610.46). (b) Autorizar al Licdo. René Arquímedes Arévalo 
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·* ,~ .. Meléndez, Colaborador Técnico Administrativo, para que elabore el contrato 

correspondiente y al Magistrado Presidente del TSE, Doctor Julio Alfredo 

Olivo Granadino para que lo suscriba. (c) Nombrar Lic. Manuel Antonio 

Miranda Salazar, Jefe de la Unidad de Comunicaciones, como Administrador 

del Contrato. (d) Autorizar al Lic. José Daniel Argueta Chávez, Director (;;(} 

~ ' . 
\ \/ 
\ ,,.> 
,:¡, ..... 

en contrato y demás documentos contractuales, con cargo al Presupuesto ,/" ¡ 

1.5.3./~~-~ 
¿;,-: .. ---···-· 

Financiero Institucional, para que realice los pagos conforme a lo establecido 

Especial Extraordinario para el Evento Electoral 2019. 

06/TSE/PEE-2019: Se conoció la nota suscrita {ibr;fa Licda. Gema Lucrecia 
. _. 't' ._ ... 

Padilla, Jefe de la ÚniH~dicfo Adquisitidíiesifi;:lg~~~taciones, por medio de la 
" -- -- - ' ~ -' " 

cual remite informe \sobre · el pi~-~eso•Y;de¡{;6°6ntratación Directa CD-
,-' ' · ' '/i •',, .• _-,'"•'-'·',,•_y'.·, 

06/TSE/PEE-2019,' dénotrtirtadó''CONTRÁTA:ClON'-DE SERVICIOS DE 

AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA EL DESARROLLO DE LA FASE 

11: CAMPAÑA DE INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO D 

VOTACIÓN DESDE EL EXTERIOR", dando cumplimiento a 

establecido en la Sección III, Numeral 6. Informe de evaluación y 

recomendación de ofertas, de las correspondientes Condiciones y 

Especificaciones Técnicas de Contratación Directa, se remite informe de 

evaluación del proceso detallándolo en sus partes fundamentales: l. El día 03 

de octubre de2018, se publicó en COMPRASAL, el aviso de Convocatoria al 

Proceso de Contratación Directa, remitiéndose además Invitaciones a las 
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siguientes Empresas: LEMUSIMUN PUBLICIDAD, S.A. DE C.V., FUNES 

& ASOCIADOS, S.A. DE C.V y ANLE, S.A. DE C.V., señalando como 

fecha para la presentación de ofertas el día 04 de octubre de 2018 desde las 

02:00 p.m. hasta las 02:30 p.m. horas, tal como se estableció en los términos 

de referencia. 11. El día 04 de octubre de 2018, se procedió a la recepción de 

ofertas a partir de las 02:00 p.m., hasta las 02:30 p.m., recibiendo únicamente 

oferta por parte de: LEMUSIMUN PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 111. De 

acuerdo al proceso de evaluación de ofertas establecido en la Sección 111 de 

las Condiciones y Especificaciones Técnicas de Contratación Directa, se 

procedió a verificar los documentos requeridos en el PAQUETE NO. 1, 

"DOCUMENTACIÓN LEGAL" de la oferta presentada, según consta en Acta 

de Evaluación NO. 1 y su anexo, que forman parte integral del expediente de 

Contratación, obteniéndose los siguientes resultados: ------------------------------

a) Información General del Ofertante 

b) Carta de Oferta 

e) Documentación Legal conforme corresponda a la naturaleza del ofertante 

d) Carta de Ace ación de Re uerimientos 

Declaración jurada, original, otorgada en acta notarial, que testiíique su caoacidad de 
e) crédito Y..§!! caoacidad de pauta en formato libre. 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 
DETALLE EN ANEXO DEL 
ACTA DE EVALUACIÓN 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 

IV. Verificada la documentación contenida en el Paquete No l. 

DOCUMENTACION LEGAL, considerando lo establecido en la Sección II, 

De las Ofertas, Numeral 6. Errores u Omisiones Subsanables, se acuerda 
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al oferente, conforme a lo siguiente: A LEMUSIMUN 

PUBLICIDAD, S.A. DE C.V.: ------------------------------------------------------

2 

3 

Presentar de acuerdo a lo establecido en la Sección VI, 
Anexos Legales, ANEXO "2", conforme a lo siguiente: 1) En Legalización (Legitimación de personerla) del documento: 

INFORMACION GENERAL DEL OFERTANTE 

La firma de este documento, no se encuentra legalizada 
notarialmente, haciendo constar que, quien suscribe el 
documento es el representante legal de la sociedad o su 
apoderado con poder suficiente 
(Legitimación de personería, según Artículos 32 numeral 
5°, 35 54 de la Le del Notariado). 

Presentar de acuerdo a lo establecido en la Sección VI, 
Anexos Legales, ANEXO "3", conforme a lo siguiente: 

1) Presentar documento de conformidad al formato requerido. No se 
establece el Valor de la oferta en Letras 
2) En Legalización del documento; 

CARTA OFERTA 

• La firma de este documento, no se_ encuentra legalizada 
notarialmente. haciendo constar que, quien suscribe el 
documento es el representante legal de la sociedad o su 
apoderado con poder suficie9te' 
(Legitimación de personería, según Articulas 32 ~uníéral,... 
5°,35 54dela Le del Notariado. /,,.-~·------

Documentación Legal conforme corresponda 
ofertan te 
FOTOCOPIA LEGIBLE oe:i;1'J'¡~í¡j)(DA POR NOTÁR!OCJ)E;. 
TESTIMONIO DE ESCRITURA· .. DE CONSTITU<;!Ó!)lt.DE LA 
SOCIEDAD 

FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO DE 
TESTIMONIO DE ESCRIT(IR(\' e: l?E'' MOiilFICÁC!ÓJ:l,: 
TRANSFORMACIÓN O FUS!ON DE .. LA . SOCIEDAD, 
DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE COMERCIO, 
CUANDO SEA EL CASO. 

NÓMINA DE ACCIONISTAS EN ORIGINAL Y DIRIGIDA AL TSE. 

DECLARACIÓN JURADA OTORGADA ANTE NOTARIO, SOBRE 
LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA 

-i} ~Fbfob'p¡á /';a.b- -Escritura de Modificación 
Denominación de Ja Sociedad, incompleta. 

de la 

!) En Legalización (Legitimación de personería) del 
documento: 

• La firma de este documento, no se encuen 
legalizada notarialmente, haciendo con 
que, quien suscribe el documento es ~ 
representante legal de la sociedad o 
apoderado con poder suficie 
(Legitimación de personeria, según Artícul 
32 numeral 5°, 35 y 54 de la Ley del 
Notariado. 

1) Documento no fue presentado como parte de la oferta. 
Presentarlo de conformidad a Jo requerido en las 
Correspondientes Condiciones y Especificaciones 
Técnicas. 

SOLVENCIA ORIGINAL DE IMPUESTOS MUNICIPALES 
EXTENDIDA POR LA ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DOMICILIO 
SOCIAL DEL OFERTANTE, VIGENTE AL MOMENTO DE LA 1) Presentar documento en ORIGINAL. 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 

Presentar de acuerdo a lo establecido en la Sección VI, Anexos Legales, 
4 ANEXO "6", conforme a lo siguiente: 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE REQUERIMIENTOS 1 Códi o de roceso incorrecto. Definirlo de forma 
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correcta 
2) En el numeral uno, no se especifica el plazo para la 
prestación de los servicios. 
3) En Legalización (Legitimación de personería) del 

. documento; 

• La firma de este documento, no se encuentra 
legalizada notarialmente, haciendo constar 
que, quien suscribe el documento e' el 
representante legal de la sociedad o '" apoderado con poder suficiente 
(Legitimación de personería, segón Artículos 
32 numeral 5°, 35 y 54 de la Ley del 
Notariado). 

Presentar de acuerdo a lo establecido en la Sección II DE LAS 
OFERTAS' DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN 
PAQUETE Nº 1 "DOCUMENTACION LEGAL" 

5 
DECLARACIÓN JURADA, ORIGINAL, OTORGADA EN ACTA 

1) Documento no fue presentado como parte de la oferta. 

NOTARIAL, QUE TESTIFIQUE SU CAPACIDAD DE CRÉDITO Y Presentarlo de confonnidad • lo requerido en las 

SU CAPACIDAD DE PAUTA, EN FORMA TO LIBRE. Correspondientes Condiciones y Especificaciones 
Técnicas. 

V. Para lo cual se acordó conceder al ofertante un plazo no mayor de DOS 

días hábiles contados a partir de la recepción de la notificación para que se 

subsane, VI. Cumplido el plazo para presentar respuestas a prevenciones, se 

reanudó el proceso de evaluación de ofertas el diez de octubre de 2018, 

obteniéndose los siguientes resultados: LEMUSIMUN PUBLICIDAD, S.A. 

I>E C.\l.: ---------------------------------------------------------------------------------

2 

Presentar de acuerdo a lo 
establecido en la Sección VI, 
Anexos Legales, ANEXO "2", 
conforme a lo siguiente: 

INFORMACION GENERAL 
DEL OFERT ANTE 

Presentar de acuerdo a lo 
establecido en la Sección VI, 
Anexos Legales, ANEXO "3", 
conforme a lo si uiente: 

CARTA OFERTA 

l) En Legalización (Legitimación de personería) del 
documento: 

• La finna de este documento, no se encuentra 
legalizada notarialmente, haciendo constar 
que, quien suscribe el documento es el 
representante legal de la sociedad o su 
apoderado con poder suficiente 
(Legitimación de personería, segón Artículos 
32 numeral 5°, 35 y 54 de la Ley del 
Notariado. 

1) Presentar documento de confonnidad al formato 
r uerido. No se establece el Valor de la oferta en Letras 
2) En Legalización del documento: 

• La firma de este documento, no se encuentra 
legalizada notarialmente, haciendo constar 
que, quien suscribe el documento es el 
representante legal de la sociedad o su 
apoderado con poder suficiente 
(Legitimación de personería, según Artículos 
32 numeral Se>, 35 y 54 de la Ley del 
Notariado. 

Prevención superada en 
tiempo y forma 

Prevención superada en 
tiempo y forma 
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3 

4 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Documentación Legal 
conforme corresponda a la 
naturaleza del ofertante 
FOTOCOPIA LEGIBLE 
CERTIFICADA POR 
NOTARIO DE TESTIMONIO 
DE ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA 
SOCIEDAD 
FOTOCOPIA LEGIBLE 
CERTIFICADA POR 
NOTARIO DE TESTIMONIO 
DE ESCRITURA DE 
MODIFICACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN O 
FUSIÓN DE LA SOCIEDAD, 
DEBIDAMENTE INSCRITA 
EN EL REGISTRO DE 
COMERCIO. CUANDO SEA 
EL CASO. 

NÓMINA DE ACCIONISTAS 
EN ORIGINAL Y DIRIGIDA 
AL TSE. 

JURADA 
ANTE 

SOBRE LA 
DE LA 

I) Fotocopia no se encuentra legible, en su página 1. 

1) Fotocopia de Escritura de Modificación de la 
Denominación de la Sociedad, incompleta. 

!) En Legalización (Legitimación de personería) del 
documento: 

• 

:'.-·; ~'.>::~·:.:~ ;;~: ·:' 

La firma de este documento, no se encuentra 
legalizada notarialmente, haciendo constar 
que, quien suscribe el documento es el 
representante legal de la sociedad 
apoderado con po.der s~jibii01te 
(Legitimación de personeria';.Según MllcUTos 
32 numeral 5°, 35 y 54 de· Ja 
.N.otariado ). 

1 J'.60cumento ·no fue prés~~fu~~· Como .~.ar«! ,de.}~ qf~rla. 
Prt:sl:ntarlo ··de. conformidad:.~ .a::·::c16 ·,.·req'u'érido.,:;erl las 
CoiTeSpOridientes éondidóri~S< ·y;.: ·Esj)eCÜlcaciones 

DECLARACION 
OTORGADA 
NOTARIO, 
VERACIDAD 
INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA 

. :T~c;rii.c.as.; 

SOLVENCIA ORIGINAL DE 
IMPUESTOS MUNICIPALES 
EXTENDIDA POR LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL 
DEL DOMICILIO SOCIAL 
DEL OFERTANTE, 
VIGENTE AL MOMENTO 
DE LA PRESENTACIÓN DE 
LA OFERTA. 
Presentar de acuerdo a lo 
establecido en la Sección VI, 
Anexos Legales, AN_EXO "6'', 
conforme a lo si uiente: 

CARTA DE ACEPTACIÓN 
DE REQUERIMIENTOS 

Presentar de acuerdo a lo 
establecido en la Sección 11 

1) Presentar documento en ORIGINAL. 

1) Código de proceso incorrecto. Definirlo de forma 
correcta 
2) En el numeral uno, no se especifica el plazo para la 
prestación de los servicios. 
3) En Legalización (Legitimación de personería) del 
documento: 

La firma de este documento, no se encuentra 
legalizada notarialmente, haciendo constar 
que, quien suscribe el documento es el 
representante legal de la sociedad o su 
apoderado con poder suficiente 
(Legitimación de personería, según Articulas 
32 numeral 5°, 35 y 54 de la Ley del 
Notariado. 

S DE LAS OFERTAS: 
DOCUMENTOS QUE SE 
DEBERÁN INCLUIR EN 

• 

• 

• 

• 

• 

Prevención superada en 
tiempo y forma 

Prevención superada en 
tiempo y forma 

/ 

/~ 
Prevención supe~ en 
tiempo y forma 

Prevención superada en 
tiempo y forma 

Prevención superada en 
tiempo y forma 

Prevención superada en 
tiempo y forma 

./ ¡· 

/ 
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PAQUETE Nº 1 
"DOCUMENTACION 
LEGAL" 

DECLARACION JURADA, . Prevención superada en 
ORIGINAL, OTORGADA EN tiempo y forma 
ACTA NOTARIAL, QUE 1) Documento no fue presentado como parte de la oferta. 
TEST!F!QUE su Presentarlo de conformidad a lo requerido en las 
CAPACIDAD DE CRÉDITO Correspondientes Condiciones y Especificaciones 
y su CAPACIDAD DE Técnicas. 
PAUTA, EN FORMATO 
LIBRE. 

Determinándose, que la oferta presentada por LEMUSIMUN PUBLICIDAD, 

S.A. DE C.V., superó en tiempo y forma las prevenciones realizadas, 

considerándose ELEGIBLE para continuar con la siguiente etapa de 

evaluación. VII. Como parte del proceso de evaluación técnica y de acuerdo a 

lo establecido en la SECCIÓN 111, DESCRIPCION DEL PROCESO DE 

EV ALUACION DE OFERTAS, Numeral 2. EVALUACIÓN TÉCNICA se 

procedió a verificar el cumplimiento total de las especificaciones técnicas 

mínimas establecidas en el numeral 2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 

SECCION V, DEL CONTRATO, de las Condiciones y Especificaciones 

Técnicas de Contratación Directa, obteniéndose los siguientes resultados: -----

Dar a conocer a las personas que enviaron solicitud de inscripción al padrón electoral de residentes en el 
exterior, información sobre el proceso de votación y los plazos establecidos en el calendario electoral. 

La campaña deberá utilizar lenguaje inclusivo, no discriminativo, ni sexista e incluir el lenguaje de señas 
en todas las piezas audiovisuales. 

La propuesta de la agencia de publicidad debe tomar en cuenta las características del público objetivo. 

La agencia entregará. a la Unidad de Comunicaciones, cada uno de los productos realizados para su 
revisión y aval del Organismo Colegiado. 
La agencia proporcionará al TSE las piezas de publicidad en formato digital de cada uno de los productos 
finales y las pistas utilizadas en Jos audiovisuales, con la finalidad de volver a utilizar en producciones 
propias. 

- -•"': ~"': 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Documento en versión pública, artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.



f1y ("/ ., 
.·~ ,, 

~ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

!;? 
, 1" 
t1. campaña debera abordar de manera clara el tema del proceso de votación desde el exterior 
contemplado en la Ley para el Ejercicio del Voto desde el Exterior (LEVEX). 
Producción de un spot con versión para radio; elaboración de piezas publicitarias para medios impresos y 
digitales y redes sociales. 
El spot debe informar sobre el proceso de votación desde el exterior contenido en el instructivo que 
recibirá en el paquete electoral y motivar a la ciudadania ara emitir el sufragio. 
Todas las versiones deberán tener un común denominador entre ellos, que se relacionen al momento que 
el público vea los mensajes. 

El plan de medios deberá hacer énfasis en medios digitales y redes sociales, en medios, prensa escrita en 
el exterior, en lugares con mayor cantidad de personas salvadoreñas; televisión en el exterior; espacios 
transmitidos por televisión de El Salvador (canal JO) en Jos consulado y prensa escrita nacional. 

El plan debe reflejar en el caso de medios audiovisuales, la cantidad de menciones y horarios en que se 
transmiten. 
Asimismo debe contener· el número de bonificaciones brindadas por el medio. Esto aplica para ambos 
temas. 

Además, en la ejecución de la campaña Ja agencia deberá tener la capacidad de dar respuesta inmediata, 
en caso de emergencia para el TSE, de producción de materiales que correspondan a las necesidades de 
comunicación en diversos formatos con un máximo de tres cambios o versiones. 

Al final de !a campaña la agencia deberá presentar un informe sobre los productos realizados y la 
ejecución y alcances de la campaña (plan de medios). ,•·fdc: 

., 
La conceptualización gráfica de la campaña debe ser visualmente atractiva, innovadora y atractiva para el 
público objetivo, en que se explique el proceso de votación. 
Dar respuesta inmediata en caso de emergencia para el TSE de producción de materiales o edición que 
correspondan a las necesidades de comunicación en diversos formatos con un máximo de tres cambios o 
versiones. 

En las Banner A toda 
redes s o Facebook 8 

9,888 hora del Social 
Publicid sociales de: spots 

publicaci 
clics día en Ad 

ad en Facebook adapta páginas 
redes audience, dos a 

ones de inicio, 
promocio 9,888 Promete 

sociales google los 
nadas clics en un área d 

video, medios Audiencia 
9,888 de interés Video 

Youtube, (medid views y Ad 

~ 
X 

X 

X 

~ X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Gj:J 

Documento en versión pública, artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.



lnstagram y as 
2,825 

atractivo Formatos 
Twitter. varían 

clics 
visual. 728x90, 

por 
Google 300x250 

medios Video 
) Video y 

Bannery YouTube 1,695 
views Pre Roll 

en 
YouTube 

48,429 
Promote Twitter impresi 
d Twett ones 
Banner 

Superior 
en 

ElSalvador.c J protada 
om banner 728x90p 

x y otras 
Colocar seccione 

los s 
banners Banner 
en las leyer 

Laprensagrafi 6 portadas 720x600 

ca.com banner principale pxy 
s, y en las otras 
portadas seccione 

Banner de s 
7 s o noticias Banner 

periódicos spots nacional e Superior 
digitales adapta 

contrapunto.e 2 
s, política, en 

Publicid 
que tengan dos a om banner entreteni portada y 
afluencia los 21 miento y otras 

2 
ad en 

de medios banners deportes, seccione spots --- X prensa 
salvadoreñ (medid web noticias s --

digital 
os as destacada Banner 

residentes varían s. Páginas superior 
enel por 

5 
de inicio, en 

exterior medios lapagina.com 
banner 

en un área portada y 
) de interés otras 

y seccione 
atractivo s 

visual. Banner 
Promocio superior 

3 
nar spots en 

diario! 
banner 

en portada y 
periódicos otras 
digitales. seccione 

s 

El Urbano 1 Banner 
banner Rotativo 

El 
1 Banner Metropolitan banner Lateral 

o 

Periódico Dia 
Pagina 

aDia News 1 en 
Anuncios 

, (Los 
Publica Interior, 

impresos en ción impar, 
7 

Angeles) 
B/N 

periódicos 
Periódico La En página Página 

Anunci a Tribuna 1 impar, en en 
distribuirse Publica Interior, os en 

Prensa Hispana una 
diferent en las 7 ción sección impar, 

3 
Escrita 

ciudades 
Anunci (New York) 

anuncios de interés B/N es --- X Internac 
donde se 

os 
impresos público, Página 

seccion --ional es del registre la Periódico el 1 el tamaño en periódi mayor Imparcial Publica de página Interior, 
cantidad de (Washington) ción entera. impar, 

CO, 

salvadoreñ B/N 
os inscritos 

Periódico Página 
para votar. 1 

~oy (Los Publica en 

Angeles) ción Interior, 
impar, 

Documento en versión pública, artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.



~OoR EfV 
..... " . ,,,,,, "'" . ...,, 

~1 
~ ,, 
ñ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL .. 

t? 
~ 

'"' B/N 

Página 
Periódico Mi en 
Gente(Los Publica Interior, 
Ángeles) ción impar, 

B/N 
Página 

Periódico LA en 
Prensa (Los Publica Interior, 

Ángeles) ción impar, 
B/N 

0 Página 
El Tiempo en 

Latino Publica Interior, 
(Washington) ción impar, 

B/N \ 
Progra 

Sábado ' ,./ 
ma 

20:-
\ ,.../·"\ 

Sal vate Horarios )' En 3 
Premium 21:00 /) canales de 1 

televisión 
TVCanal 31 

Progra de alta 
/// 

dirigidos al 
Los Ángeles 

maMi audiencia, 

/~ en la 21:00R / 
público País El 

franja de 22:00 
salvadoreñ Salvad 

Televisió 
o residente º' 

6:00a.m. 
Spots 

4 
n 

en el Spot ProgramaLo 56 a9:00 Adicio X lnternac Lun. A 
ional 

exterior o Nuestro TV 
Vi. 

na1es 
programas Los Án eles 
y franjas Programa 

dirigidas al Tribuna 
público 

,.,., 
:-,~· ' ·:·'/" 

salvadoreñ 
o. 

A 
Vi. 

.'. <--'.HiSpá:_n~ < 
Radio (New 

segund York) 
os 
16 

Lo Nuestro Cuñas En moo-
5 Radios 

Radio (Los 30 horarios 12:00 
Ángeles) segund de mayor latinas con 

os audiencia programas 
8 de 6:00 Mencio Radios de corte 

latinas noticioso/o 
Cuñas 

La Jefa Radio 
Cuf\as a.m. a 

10:00-
nesy 

5 en el pinión, Radial 
(Washington) 2000 30 9:00 a.m. 

12:00 
Cufias X 

es segund de 11:00 Adicio exterior revistas. 
os nales deportes, a.m. a 

entretenimi 5 l:OOp.m. 

en to, La Auténtica Cuñas y de 5:00 
06:00R 

(Washington) 30 p.m. a 
09:00 segund 7:00p.m. 

os 
4 

La Feria de Cuñas 
10:00-Migración 30 
12:00 (New York) segund 

os 
Transmisió 

Circuito 
n de spot en No 

cerrado los 
Circuito En dejar 

6 principales 
Spot cerrado en 5,000 

380 horario de Lunes a de 
X en consulados spot atención Viernes transmi consolad 

de El 
consulados 

al público tir el os 
Salvador en spot 
el exterior 

7 
Prensa En cuatro Anunci La Prensa 

4 
En página Página Anunci 

X escrita periódicos o Grir.fica Publica impar, en en os 

Documento en versión pública, artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.



2 

nacional de mayor ción una Sección adicion 
circulación sección Sucesos, ales 

en El de interés impar, 
Salvadm pUblico, B/N 

en tamaño Página 
demedia en 

El Diario de 1 página. sección 

Hoy Publica Comunic 
ción ad"', 

impar, 
B/N 

Página 

Diario el 
1 Sección 

Mundo 
Publica Economl 

ción a, Impar, 
F/C 

Página 

1 
en 

Colatino Publica 
Sección 

cíón 
Nacional 
, Impar, 

F/C 

Producción 

VIII. Verificado el cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas 

requeridas, se procede a realizar la Evaluación Técnica resumiéndose los 

resultados de la siguiente manera: ----------------------------------------------------

Tres (3) cartas de recomendación, dirigidas al TSE, emitidas por empresas privadas o instituciones 
gubernamentales, en las cuales se haga constar que la agencia ha realizado campañas sociales que han 
motivado la artici ación ciudadana en temas de interés nacional. 
Cada carta de recomendación 
Referencias que no cumplan con los requisitos establecidos en el Formato 
Anexo 8, Sección VII. 

10°/o 

0°/o 

El ofertante deberá anexar en su oferta técnica los currículos del si uiente ersonal: 
Director de la Agencia: Con Un mlnimo de cinco (5) años de experiencia en 
el cargo 
Visualizador 
Diseñador 
Creativo 
Copy 
Arte Finalista 
Director de Medios 
Planificador de Medios 
Jefe de Cuentas 

4o/o 

2% 

2°/o 
4o/o 

2% 

30o/o 

30% 

IX. Habiendo realizado la evaluación técnica, de acuerdo a los resultados 

obtenidos y a lo establecido en las Condiciones y Especificaciones Técnicas 
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',¡de Contratación Directa, Numeral 2 Evaluación Técnica de la SECCION III 

DESCRIPCION DEL PROCESO DE EVALUACION DE OFERTAS, el 

determina que las ofertas que hayan alcanzado o superado la calificación 

mínima del 50.00% como resultado de la suma de la evaluación de los 

Criterios de Evaluación establecidos en las Condiciones y Especificaciones 

Técnicas, se considerarán ELEGIBLES para continuar con la Evaluación 
0 

\ / ;v· 
\, ... ,,'' 

Económica; se determina que la oferta presentada por LEMUSIMUN ,,¿ 
PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. es considerada ELEGIBLE para continuar-::{~ 
el proceso de evaluación económica. X. Se. prGcf~dió a verificar la oferta 

económica presentada<pB'i"'LEMUSIMUN}lPUBLÍ~IDAD, S.A. DE C. V. 

CONTRATACION DE SERVICIOS DE AGENCIA DE 
PUBLICIDAD PARA EL DESARROLLO DE LA FASE Il: 

CAMPAÑA DE INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE 
VOTACIÓN DESDE EL EXTERIOR 

Servicio $5I,06l.2I 

resultados obtenidos conforme a lo siguiente:---------------------------------------

Cumplimiento de Especificaciones Técnicas 
60.00% 

2 Evaluación Económica 

XII. Dando por finalizado el proceso de Evaluación de Ofertas del proceso de 

Contratación Directa antes descrito; con base a los resultados obtenidos y a lo 
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establecido en la sección 111 DESCRIPCION DEL PROCESO DE 

EV ALUACION DE OFERTAS: Numeral 6. INFORME DE EVALUACIÓN 

Y RECOMENDACIÓN DE OFERTAS. Al respecto, el Organismo Colegiado 

acordó: (a) Adjudicar el proceso de Contratación Directa CD-06/TSE/PEE-

2019 denominada "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AGENCIA 

DE PUBLICIDAD PARA EL DESARROLLO DE LA FASE 11: 

CAMPAÑA DE INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE 

VOTACIÓN DESDE EL EXTERIOR" a LEMUSIMUN PUBLICIDAD, 

S.A. DE C.V. hasta por un monto total de CINCUENTA Y UN MIL 

SESENTA Y UNO 21/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 51,061.21). (b) Autorizar al Lic. Rene Arquímedes Arévalo 

Meléndez, Colaborador Técnico Administrativo, para que elabore el contrato 

correspondiente y al Magistrado Presidente del TSE, Doctor Julio Alfredo 

Olivo Granadino para que lo suscriba. (c) Nombrar Lic. Manuel Antonio 

Miranda Salazar, Jefe de la Unidad de Comunicaciones, como Administrador 

del Contrato. (d) Autorizar al Lic. José Daniel Argueta Chávez, Director 

Financiero Institucional, para que realice los pagos conforme a lo establecido 

en contrato y demás documentos contractuales, con cargo al Presupuesto 

Especial Extraordinario para el Evento Electoral 2019. 1.6. Seguimiento del 

proceso de contratación directa en relación al software de los RTS: En 

relación a la nota suscrita por el Ing. René Antonio Torres, Jefe de Servicios 
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.f ,.., .. I _,, , . 
n1ormatlcos, en la que informa que ha recibido propuesta sobre la 

modificación funcional de Software de los RTS y la adquisición del código del 

mismo, manifestando que a la fecha no han podido definir la contratación de 

:.:~l:~:,~b:: y:o::::;o ::::,~~~:: ::::,:: 0 
de noviembre del presente año, el Organismo Colegiado acordó comisionar a '. h 

mo gt}·,/:/' la Magistrada propietaria en funciones Licda. Sonia Clementina LiévF 

. Lemus, para dar seguimiento al caso en referencia. l. 7. Propuesta de 

adjudicación en procesos de adquisición de bi~n~~ y servicios: l. 7.1. LG-

56/TSE/PEE-2019: Ull: Í.;icda: Gemacf;i.i'dtéki~-~~d;lia, Jefa de la Unidad de 
'''•) ,, '.; k~ 

56/TSE/PEE-2019, eri'61 c'¡Íle el Lfüa6'.' R.~Ilé ArnÍÍ'car Claros, Director de 

será utilizado para impartir las capacitaciones a los Organismos Electorales 

Temporales (OET), durante el desarrollo del proceso electoral 2019; habiendo 

la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones realizado los trámites 

correspondientes invitó a participar a las empresas: DATA & GRAPHICS, 

S.A. DE C.V.; DOCUMENTOS INTELIGENTES, S.A. DE C.V. y 

TECNASA ES, S.A. DE C.V.; presentando oferta las empresas: DATA & 

GRAPHICS, S.A. DE C.V.; y DOCUMENTOS INTELIGENTES, S.A. DE 
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C.V.; dando su visto bueno el Director de Capacitación y Educación Cívica, a 

la oferta presentada por la empresa DOCUMENTOS INTELIGENTES, S.A. 

DE C.V., por cumplir con el requerimiento de precio y calidad. Al respecto, 

el Organismo Colegiado acordó: 1) adjudicar a la empresa DOCUMENTOS 

INTELIGENTES, S.A. DE C.V., la compra de diecinueve UPS de 1500 VA'', 

por el monto total de tres mil seiscientos diez dólares de los Estados Unidos de 

América ($3,610.00), en consideración a la asignación presupuestaria con la 

que se cuenta para dicha adjudicación; 11) Nombrar como Administrador de 

Contrato al Licdo. René Amílcar Claros, Director de Capacitación y 

Educación Cívica; 111) Autorizar se realice el pago correspondiente con cargo 

al Presupuesto Especial Extraordinario para el Evento Electoral 2019, 

comisionando para tal efecto al Director Financiero Institucional, Licdo. José 

Daniel Argueta Chávez. 1.7.2. LG-57/TSE/PEE-2019: La Licda. Gema 

Lucrecia Padilla, Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, 

presenta expediente por Libre Gestión LG-57/TSE/PEE-2019, en el que el 

Licdo. René Amílcar Claros, Director de Capacitación y Educación Cívica, 

requiere la adquisición de escritorios y sillas secretariales, mobiliario para 

oficina que se utilizará durante el desarrollo del proceso electoral 2019; 

habiendo la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones realizado los 

trámites correspondientes invitó a participar a las empresas: OD EL 

SALVADOR LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; AMBIENTE 
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TAMIRA, S.A. DE C.V.; por medio de COMPRASAL: JORGE ERALDO 

OSORIO MARTINEZ (ALMACEN EL PROVEEDOR); MARLON 

ERNESTO MARTINEZ LOPEZ (SUMINISTROS MARTINEZ); CLAUDIA 

VERONICA AZUCENA MAYORA (SUMINISTROS ALFA); D' 

MUEBLES, S.A. DE C.V.; KUO HUA, S.A. DE C.V.; VERONICA \ \/ 
.\,//''\., 

GUADALUPE CASTILLO TRUJILLO (VF DISTRIBUIDORA;:/') 

BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V.; MARVIN ALBERTO C~ 
CANDRA y (INDUSTRIAS METALICAscg'fyipos); JULIO CESAR 

ORTEGA ROQUE:(Q~FICE 503);¡:.gÜi~li'e~iúpt~se~~aron ofertas; dando su 
)/':~ - -· < - , ·-.'.<":''.i·-:.;f~_: ' ,::'·';··-~-;::'.~~:/ 

visto bueno el Direct(i( de Capacitil'.c,i915:~1~:i;tJ?flúcación Cívica, a la oferta 

presentada por la erÍip~ii~ú- ~ntES; 's':.A.ni'd:'1., para la adquisición 

de veinte escritorios metálicos (opción 1 ), debido a que cumple con las 
~\)\~REJ[.¡ 

....... ..¡l'l)O~~ .. ( 

expectativas de tamaño y calidad según lo requerido; y a la oferta presenta :i!' ~·' 1 
• "'~~ 

"' o o i2 - ,.,,., ::01 

por D'OFFICE, S.A. DE C.V., para la compra de veintinueve silla'"' .. E :\}ij 

secretariales, dado a que cumple con el requerimiento de precio y calidad. Al 

respecto, el Organismo Colegiado acordó: I) adjudicar a la empresa D' 

MUEBLES, S.A. DE C.V., la compra de veinte escritorios metálicos (opción 

1 ), por el monto total de cuatro mil doscientos dólares de los Estados Unidos 

de América ($4,200.00); y a la empresa D'OFFICE, S.A. DE C.V., la compra 

de veintinueve sillas secretariales, por el monto total de un mil setecientos 
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cuarenta dólares de los Estados Unidos de América ($1,740.00); en 

consideración a la asignación presupuestaria con la que se cuenta para dicha 

adjudicación; 11) Autorizar se realice el pago correspondiente con cargo al 

Presupuesto Especial Extraordinario para el Evento Electoral 2019, 

comisionando para tal efecto al Director Financiero Institucional, Licdo. José 

Daniel Argueta Chávez. 1.7.3. LG-89/TSE/PEE-2019: La Licda. Gema 

Lucrecia Padilla, Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, 

presenta expediente por Libre Gestión LG-89/TSE/PEE-2019, en el que el Ing. 

René Antonio Torres Villafuerte, Jefe de Servicios Informáticos, requiere la 

adquisición de carpetas plastificadas que se utilizarán para las actividades 

propias del evento electoral 2019; habiendo la Jefa de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones realizado los trámites correspondientes invitó 

a participar a las empresas: SERVICIOS GRAFICOS DE EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V. (SERVIGSAL, S.A DE C.V.); IMPRESOS PUBLICOLOR, 

S.A. DE C.V.; NOE ALBERTO GUILLEN (LIBRERÍA Y PAPELERlA LA 

NUEVA SAN SALVADOR); presentando oferta las empresas SERVICIOS 

GRAFICOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. (SERVIGSAL, S.A DE 

C.V.); e IMPRESOS PUBLICOLOR, S.A. DE C.V.; dando su visto bueno el 

Jefe de Servicios Informáticos, a la oferta· presentada por la empresa 

SERVICIOS GRAFICOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. (SERVIGSAL, 

S.A DE C.V.), porque cumple con las especificaciones técnicas requeridas y 
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* ~ .. 
' por ser la oferta de menor costo. Al respecto, el Organismo Colegiado 

acordó: 1) adjudicar a la empresa SERVICIOS GRAFICOS DE EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. (SERVIGSAL, S.A DE C.V.), el suministro de~ 

carpetas plastificadas, por el monto total de diez mil ciento treinta y dos 

dóUm do'º' E'bdo' Unido' de Américo ($10,132.00); JI) Nombm oomo @ 
administrador de Contrato al Ing. René Antonio Torres Villafuerte, Jefe de \ 

\ )7' 
Servicios Informáticos; 111) Autorizar se realice el pago correspondiente con/)/ 

cargo al Presupuesto Especial Extraordinario para el Evento Elector~ 
comisionando para tal efecto al Director Fiiianc~~;~~':Institucional, Licdo. José 

-.. :- '"'''-;._,_º't'c-;·-r'·-· - -· . ·. _- :·-.. ·'t"-'·"·::.i·;···,;,,):. -'>~>:_;;;;Qé\~~ ~~~\ 
Daniel Argueta Chá~~z' l.7.4, L9•9~t!JJSEIPEE,;2019: La Licda. Gema 

;;-,-:+/ ;; ~)~1-:· _¿~t} 

Lucrecia Padilla, Jef~J: de la · Unid~d;J\:le;:;~:f¡\'cigÜf§Í~iones y Contrataciones, 
•.e··.·,-, ' --~_.,,,_,_,,,.,,,_..;,_,,,.,,,,~.,o<:, •. 

presenta expedientt!J6fLibre dé~ti~hh:~d!;~~rrs~ffi~ti:::2019, en el que el Ing. 

René Antonio Torres Villafuerte, Jefe de Servicios Informáticos, requiere la 

color negro, 27 centímetros de largo, liso y personalizado: iniciales TSE, 

prueba general 2019, con numero correlativo; diez mil quinientos cincuenta y 

dos marchamos de seguridad color blanco, 27 centímetros de largo, liso y 

personalizado: iniciales TSE, Elecciones 2019, con número correlativo; diez 

mil quinientos cincuenta y dos marchamos de seguridad color azul, 27 

centímetros de largo, liso y personalizado: iniciales TSE, Elecciones 2019, 

2da. Vuelta con número correlativo; diez mil quinientos cincuenta y dos 
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marcharnos de seguridad color gns, 27 centímetros de largo, liso y 

personalizado: iniciales TSE, Simulacro 2019, con número correlativo; y seis 

mil ciento sesenta marcharnos de seguridad color amarillo, 27 centímetros de 

largo, liso y personalizado: iniciales TSE 2019, con número correlativo, que 

serán utilizados en el desarrollo de las actividades propias del Programa de 

Transmisión y Procesamiento de Resultados Electorales Preliminares 2019; 

habiendo la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones realizado los 

trámites correspondientes invitó a participar a las empresas: SOLGROUP EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V.; JOSE EDGARDO HERNANDEZ PINEDA 

(MEGA FOODS); NOE ALBERTO GUILLEN (LIBRERÍA Y PAPELERIA 

LA NUEVA SAN SALVADOR); PLASTICOS SAGRADO CORAZON DE 

JESUS, S.A. DE C.V.; presentando oferta únicamente la empresa 

SOLGROUP EL SALVADOR, S.A. DE C.V., a la cual da su visto bueno el 

Ing. René Antonio Torres Villafuerte, Jefe de Servicios Informáticos, por 

cumplir con lo solicitado y ser la única oferta presentada; asimismo, solicita 

mediante nota, cambio en colores de los marchamos. Al respecto, el 

Organismo Colegiado acordó: 1) adjudicar a la empresa SOLGROUP EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V., la compra de diez mil quinientos cincuenta y dos 

marcharnos de seguridad color verde pastel, 27 centímetros de largo, liso y 

personalizado: iniciales TSE, prueba general 2019, con numero correlativo; 

diez mil quinientos cincuenta y dos marcharnos de seguridad color blanco, 27 
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con número correlativo; diez mil quinientos cincuenta y dos marchamos de 

seguridad color café claro, 27 centímetros de largo, liso y personalizado: 

iniciales TSE, Elecciones 2019, 2da. Vuelta con número correlativo; diez mil 

quinientos cincuenta y dos marchamos de seguridad color amarillo pastel, 27 r;:¡/¡ 
centímetros de largo, liso y personalizado: iniciales TSE, Simulacro 2019, con \.\.3( 

\\ ... / 

número correlativo; y seis mil ciento sesenta marchamos de seguridad color · / 

rosado pastel, 27 centímetros de largo, liso y personalizado: iniciales Ts9, .. 

Elecciones 

:Seiscientos 

/ 

2019, con número correlativo, por iÍ~~;;monto total de é(é mil 

¡_ ,._._ i"_-,-- :,- ·:~' ,,,. ~-::::.- ·\ _- - ; '' _- -.-,-:_ : ,-_~-- :-~º-''~'-'·:~"-''''..~'~";"·-_-'.'''S:''i''::i!'.J '{\ 
cuarentacy/dos con144lílOi,:'Qó1aré's d~ los Estados Unidos de 

\'.jj ->- ,: ' :>~~\-,,, /;.\'[¡ 

América ($7,642.14); ',~h N"oinbr~i'!~~~q¡;~ggmí,iil~i;ador de Contrato al Ing. 
,,,.,., - ., "'' -- '"'"-~·;,' --~<>···--•,.,-,,-.. • 

,./ 

/' 

s\lPR€JJ1; .,,,! 
Autorizar se realice el pago correspondiente con cargo al Presupuesto Especia~~"'\,,-""'" ~ f<.}~~ 

Extramdinario parad Evffito El"""'" 2019, oomfafonMdo i=a W ofucto " l ·', ,;" '} 

Director Financiero Institucional, Licdo. José Daniel Argueta Chávez. 1.7.5. ,,, 

LG-116/TSE/PEE-2019: La Licda. Gema Lucrecia Padilla, Jefa de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones, presenta expediente por Libre Gestión 

LG-116/TSE/PEE-2019, en el que el Ing. René Antonio Torres Villafuerte, 

Jefe de Servicios Informáticos, requiere la adquisición de ciento setenta y 

cinco chips de telefonía celular, necesarios para el desarrollo de actividades 

propias del evento electoral 2019; habiendo la Jefa de la Unidad de 
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Adquisiciones y Contrataciones realizado los trámites correspondientes invitó 

a participar a las empresas: TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; 

TELEFONICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V.; y TELECOMODA, S.A. 

DE C.V.; presentando oferta las empresas TELEFONICA 

MUL TISERVICIOS, S.A. DE C.V.; y TELECOMODA, S.A. DE C.V.; dando 

su visto bueno el Jefe de Servicios Informáticos a la oferta presentada por 

TELECOMODA, S.A. DE C.V., por cumplir con las especificaciones técnicas 

requeridas. Al respecto, el Organismo Colegiado acordó: 1) adjudicar a la 

empresa TELECOMODA, S.A. DE C.V., la compra de ciento setenta y cinco 

chips de telefonía celular, necesarios para el desarrollo de actividades propias 

del evento electoral 2019, por el monto total de tres mil doscientos 

veinticuatro con 12/100 dólares de los Estados Unidos de América 

($3,224.12); 11) Autorizar se realice el pago correspondiente con cargo al 

Presupuesto Especial Extraordinario para el Evento Electoral 2019, 

comisionando para tal efecto al Director Financiero Institucional, Licdo. José 

Daniel Argueta Chávez. 1.7.6. LG-121/TSE/PEE-2019: La Licda. Gema 

Lucrecia Padilla, Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, 

presenta expediente por Libre Gestión LG-121/TSE/PEE-2019, en el que el 

Licdo. René Amílcar Claros, Director de Capacitación y Educación Cívica, 

requiere el servicio de telefonía celular, para la coordinación y supervisión de 

las capacitaciones a los Organismos Electorales Temporales (OET), durante el 
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Adquisiciones y Contrataciones realizado los trámites correspondientes invitó 

a participar a las empresas: TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 

~ 
TELEFONICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V. y TELECOMODA, S.A. 

DE C.V.; presentando oferta las empresas: TELEFONICA rv. 
MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V. y TELECOMODA, S.A. DE C.V.; dando \/)< 
su visto bueno el Director de Capacitación y Educación Cívica, a la oferta::;J/~ · 

/ 
/ 

presentada por la empresa TELECOMODA, S.A. DE C.V., por cumpl~} 

requerimiento de precio y calidad. Al respect~:~:ei Organismo Colegiado 
i~ 

1

V:,. 

acordó: 1) adjudicar135{&'..e'fu.presa TETuEÉJOM@EJ'A.,ls.A. DE C.V., el servicio 
>h! :'-''. ·-:- ~-:·~t!;:,~:,; .-. , .. ;!'~· 

de telefonía celular, pa.J,'~ la coordiná~~Óp;;:?i''~1tB~~f§ión de las capacitaciones a 

los Organismos Eféeté\tafé~ Teriipc5tM2§ 1tdf);tC¿{Jfifüte el desarrollo del 

proceso electoral 2019, por el monto 

veintinueve con 82/100 

($9,629.82); 11) Nombrar como Administrador de Contrato al Licdo. René 

Amílcar Claros, Director de Capacitación y Educación Cívica; III) Autorizar 

se realice el pago correspondiente con cargo al Presupuesto Especial 

Extraordinario para el Evento Electoral 2019, comisionando para tal efecto al 

Director Financiero Institucional, Licdo. José Daniel Argueta Chávez. 1.8. 

Solicitud de autorización de especificaciones técnicas, método de 

evaluación y administrador de contrato en procesos de adquisición 

@ 
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mediante BOLPROS: Se conoció la nota suscrita por la Licda. Gema 

Lucrecia Padilla, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, por 

medio de la cual remite para aprobación Especificaciones Técnicas, Requisitos 

y Método de Evaluación, para la adquisición del Suministro de Artículos de 

Ferretería, a través de BOLPROS; al respecto, el Organismo Colegiado 

acordó: l. Aprobar las Especificaciones Técnicas Requisitos y Método de 

Evaluación, para la adquisición del Suministro de Artículos de Ferretería, a 

través de la Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador (BOLPROS); 11) 

Autorizar a la Licenciada Gema Lucrecia Padilla, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones, para realizar los trámites de adquisición por 

medio de la Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador (BOLPROS) y la 

rueda de negocios correspondiente; e instruirla para que en conjunto con el 

equipo técnico de BOLPROS, elabore un plan de trabajo, para estimar los 

tiempos de adquisición de los bienes antes mencionados; 111) Autorizar 

conforme al Convenio por Servicios de Negociación por Cuenta del Estado, 

suscrito entre la Bolsa de Productos de El Salvador, S. A. de C.V. y el 

Tribunal Supremo Electoral el pago de las comisiones y el Impuesto al Valor 

Agregado (IV A) por los servicios que le preste y sobre operaciones realizadas 

conforme al romano VII Clausula de Comisiones del referido convenio; IV) 

Autorizar se realicen los pagos que se generen con cargo al Presupuesto 

Especial Extraordinario para el Evento Electoral 2019; y V) Nombrar como 
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Activo Fijo y Almacén; comisionando a la Licda. Gema Lucrecia Padilla, Jefe 

de Adquisiciones y Contrataciones para realizar las gestiones consiguientes. ~ 

1.9. Solicitudes de autorización respecto a procesos en BOLPROS: El 

Organismo Colegiado en relación a los procesos de Contratación a través de la ª. 
bolsa de Productos y Servicios de El Salvador (BOLPROS), siguientes: a. \fS:>(_ 

\ \ ., 
\ \ / 

Contratación de Productos de Consumo a través de BOLPROS; b. Suministro ,,//\ 

de Textiles para Personal de Tribunal Supremo Electoral a través_ .. ,.../'/ 

BOLPROS, acordó autorizar las incorpor:acio~~~r~solicitadas por la Licda. 
i.\?: \~ 

-·.·.~·-,._. ... :_:"':~'··_-,,._.-, ... _·:· _ _-. : ... · __ -_-:·:·::_,,.,.:·:--o::'--'·<':" ~_,_,,,_,,.,f:V ·+ .. 
Gema Lucrecia PadiU¡f;]¡J(lfe de la U:(ii"aif&':Clg¡~~dqu1~iciones y Contrataciones, 

,., "''i."-'>o•-·_-,'' i:~ÚÍ' 

~¡;:; _ · _ '.::,:_ ;,~ttJ.:.'..';-· _ .. ~"'t'.~K/ 
de conformidad al 4~tall¡: .anex:o, ~\R~~1tl,~~~;;~s'Pecificaciones técnicas: de 

Contratación de P;dkU'ctb~ ~é é'oA~JfhJ:¡f ttá~~§-1:ftl3'ÓLPROS, incorporación 

Textiles para Personal de Tribunal Supremo Electoral a través de BOLPROS, 

incorporación para: Junta de Vigilancia Electoral, por el monto de tres mil 

veinte dólares de los Estados Unidos de América ($3,020.00); Dirección de 

Fortalecimiento de Instituciones Democráticas, por el monto de ocho mil 

doscientos ochenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América 

($8,288.00); y Secretaría General, por el monto de un mil ciento ocho con 

56/100 dólares de los Estados Unidos de América ($1,108.56). 1.10. Solicitud 

@::J 
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de autorización para llamamiento a Despacho de Presidencia a personal 

temporal: A solicitud del Magistrado Presidente Doctor Julio Alfredo Olivo 

Granadino, el Organismo Colegiado acuerda autorizar la exoneración de 

marcación en el sistema biométrico correspondiente y llevando el control por 

medio de bitácora los empleados: (i) Marta Elizabeth Hemández de Montano, 

por el período del 9 al 15 de octubre de 2018; (ii) Maura Guadalupe 

Orellana, a partir del 10 de octubre de 2018; (iii) José Luis Cerritos, a 

partir del 10 de octubre de 2018; y (iv) Otmaro Antonio Arteaga Ardón, a 

partir del 10 de octubre de 2018, debiendo el Jefe respectivo realizar una 

constante supervisión de las labores para garantizar la asistencia. 1.11. 

Solicitud de autorización para realizar trabajo remunerado en horas 

extraordinarias: 1.11.1. Con base en el Art. 208 de la Constitución de la 

República y los Arts. 40, 42 y 275 inc. 3° del Código Electoral, que establecen 

que el TSE es la máxima autoridad en materia electoral con plena autonomía 

jurisdiccional, administrativa y financiera, no supeditado a organismo alguno 

del Estado. En ese contexto, se analizó nota justificativa presentada por la 

Comisión de Publicidad y Prensa y Organización de Eventos, en la que 

solicita que se autorice tiempo extraordinario para laborar al personal de la 

Unidad de Comunicaciones, por el período comprendido del uno al treinta y 

uno de octubre del presente año, respectivamente, correspondiente al 

Programa de Publicidad y Prensa, tomando en cuenta las circunstancias 
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coordinar la ejecución de la campaña publicitaria para informar y motivar a 

votar a los ciudadanos residentes en el exterior, dar cubertura a los diferentes 

eventos oficiales del TSE, monitoreo de noticias en redes sociales, elaboración 

de los términos de referencia para las diferentes fases de la publicidad 

ª< ; \ 

institucional, elaboración de notas periodísticas y su publicación, trasmitir en 

vivo todos los eventos oficiales, elaboración de notas, atender llamadas 
' 

\ / 
·/ 

/· 
/ 

\/ 
telefónicas y archivar la correspondencia, darle seguimiento a la diagramación///J 

.·-L·..c;~·.c-., . ..-?---,,.··" 
e impresión de la memoria de labores 2018,reyisio1ide las artes gráfieásde la 

;,,, e) 

agencia de publicidcÍd{ iJi~~ño e·imprb'si6ti':ae/gt~d~~ciales, diseño de guía de 

acreditaciones, elabora~i,ón y revisióg~4~.l\l~í:~e~.ti&a publicaciones impresas 

y digitales, para lá cbhsi.Üfa c!iUdádhllá é·¡fih:gtit'2í6h: de los Organismos 

,·?RE " 
Electorales Temporales, actualización y mantenimiento de la página web ,,..,...,s~,,,,º' 11 0. 

institucional, actualización de documentos en el portal de transparenci f t ~ ) })l 
"'~ fi 1A.l?/A . ~lj 

NEP.AL .ji' 
publicación de notas periodísticas, distribución de correspondencia a ' :..._"""" 

diferentes áreas y el traslado de personal; todo conforme con lo establecido en I 
el Reglamento e Instructivo para Retribución de Trabajo Extraordinario del 

TSE. Al respecto, el Organismo Colegiado acuerda autorizar el tiempo 

extraordinario al personal de la Unidad de Comunicaciones, por el período 

antes relacionado, se anexa cuadro al presente acuerdo, debiéndose cargar 

dicho pago al Presupuesto Especial Extraordinario para el Evento Electoral 
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2019. 1.11.2. Con base en el Art. 208 de la Constitución de la República y los 

Arts. 40, 42 y 275 inc. 3º del Código Electoral, que establecen que el TSE es 

la máxima autoridad en materia electoral con plena autonomía jurisdiccional, 

administrativa y financiera, no supeditado a organismo alguno del Estado. En 

ese contexto, se analizó nota justificativa presentada por la Comisión de 

Publicidad y Prensa y Organización de Eventos, en la que solicita que se 

autorice tiempo extraordinario para laborar al personal de la Unidad de 

Comunicaciones, por el período comprendido del cuatro al treinta y uno de 

octubre del presente año, respectivamente, correspondiente al Programa de 

Publicidad y Prensa, tomando en cuenta las circunstancias urgentes y 

excepcionales enmarcado dentro del desarrollo del PLAGEL 2019, trabajar en 

la impresión, compaginación, engrapado y refilado de instructivos e impresión 

de diferentes tipos de credenciales; todo conforme con lo establecido en el 

Reglamento e Instructivo para Retribución de Trabajo Extraordinario del TSE. 

Al respecto, el Organismo Colegiado acuerda autorizar el tiempo 

extraordinario al personal de la Unidad de Comunicaciones, por el período 

antes relacionado, se anexa cuadro al presente acuerdo, debiéndose cargar 

dicho pago al Presupuesto Especial Extraordinario para el Evento Electoral 

2019. 1.11.3. Con base en el Art. 208 de la Constitución de la República y los 

Arts. 40, 42 y 275 inc. 3° del Código Electoral, que establecen que el TSE es 

la máxima autoridad en materia electoral con plena autonomía jurisdiccional, 
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ese contexto, se analizó nota justificativa presentada por la Comisión de 

Capacitación Electoral, en la que solicita que se autorice tiempo extraordinario 

para el personal de la Dirección de Capacitación y Educación Cívica, por el 

::::::o::7~::n:i::o:~:c~:é;a:
1

a:i:::: :e
0

c:::~::~:~ ::e::::~:~ ~\ 
\ '-\,/" 

circunstancias urgentes y excepcionales enmarcado dentro del desarrollo del _,),,/ · 
.... -"'_,,..,.,... ) 

PLAGEL 2019, cumplir con los requisitos de las diferentes activid~_\;le!(~// 

' -"''"'''·· ~ relacionadas a las gestiones de los requerimientoef(cj_e::los diferentes materiales, 
, t¡~~ -~~-

.... :,.,:·~··'<- :r - ~-':_·.'.-- ·:· __ .· . . . ·_. - , __ - _· : .. ·,-"-º~"-' -~-' ,;>_-,..~:--~-'.c'·º:''t/;.; '.R: 
a utilizar en las capacitaciones a fli:tliliíadofeii'' el~ctorales y a Organismos 

·-, ;'Z~ ''!.:. i:J_t ,-; ,, __ ., :\{~;-\ F~:r 

Electorales Temporal¿~, coordinar :'.~f~2~C::~~qlfó'í' de las capacitaciones a 

facilitadores electÓr~lé~; bl'libofdr IÓs ifi~thltriYds' Óhtt~les de JR V y el diseño 

estadísticos de las actividades en desarrollo, revisar los programas para s 

utilizados en el desarrollo de las capacitaciones electorales, el diseño de los 

instructivos de JEM que se utilizarán en el proceso eleccionario 2019, cumplir 

con la revisión de los contenidos para las capacitaciones a través de la 

virtualización de programas dirigidos a los organismos electorales temporales 

y facilitadores, realizar la programación del transporte a utilizar en el 

desarrollo del proceso electoral, revisión y actualización de materiales 
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electorales y los contenidos para el aula virtual, realizar gestiones para la 

alimentación y alojamiento para las capacitaciones a facilitadores electorales, 

solicitar salones donde se realizará la capacitación, preparación de materiales 

electorales para las capacitaciones en el marco del proceso electoral 2019, 

coordinar las capacitaciones en los departamentos de San Salvador, La 

Libertad, Sonsonate, Santa Ana, Cuscatlán, San Vicente, La Paz, Cabañas, 

Ahuachapán, Chalatenango, San Miguel, Morazán, La Unión y Usulután; todo 

conforme con lo establecido en el Reglamento e Instructivo para Retribución 

de Trabajo Extraordinario del TSE. Al respecto, el Organismo Colegiado 

acuerda autorizar las labores en horas extraordinarias al personal de la 

Dirección de Capacitación y Educación Cívica, por el período antes 

relacionado, se anexa cuadro al presente acuerdo; y autorizar la exoneración 

, de marcación en el sistema biométrico durante el período del dieciséis al 

¡treinta y uno de octubre del año dos mil dieciocho, para 69 empleados, así 

como la autorización de la bitácoras correspondientes incluyendo los fines de 

semana, debiéndose cargar dicho pago al Presupuesto Especial Extraordinario 

para el Evento Electoral 2019. 1.12. Solicitud de autorización de pago por 

trabajo realizado en horas extraordinarias: 1.12.1. Con base en el Art. 208 

de la Constitución de la República y los Arts. 40, 42 y 275 inc. 3° del Código 

Electoral, que establecen que el TSE es la máxima autoridad en materia 

electoral con plena autonomía jurisdiccional, administrativa y financiera, no 

Documento en versión pública, artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.



{? 
-<-

~ ... ~ 
' supeditado a orgamsmo alguno del Estado, y considerando necesaria la 

ejecución de diferentes actividades en el Plan General de Elecciones 2019; el 

Organismo Colegiado ha aprobado laborar en tiempo extraordinario de 

acuerdo con las necesidades, como lo establece el Reglamento e Instructivo 

para Retribución de Trabajo Extraordinario del TSE y con base en el 

respectivo cuadro que contiene el cálculo de pago de horas extraordinarias 

correspondientes. Sobre esa base, el Organismo Colegiado, acuerda: Aprobar 
/ 

1 .,,~ 

. ...-< 
/ 

el pago de labores en tiempo extraordinario para el personal de la Direcci6~~/ 
,..,, ... / ..----~· 

/ --,,y:·~·-:c ,,?;.--

Financiera Institucional, correspondiente deltres7;altreinta de septiembre del 

sesenta y un centavos, 86nforme a notíty i'lll~Jl:o'S:tÍ~~~ita por el Licenciado José 
. , --- ' " ''._ "··- - , .... '~-,_ •. _,-; - /,.;~ _._;. 

Daniel Argueta Cha\162:,'bítedtbr 'Firi!lricierb lrisfltiitional; autorizando al 

Electoral, que establecen que el TSE es la máxima autoridad en materia 

electoral con plena autonomía jurisdiccional, administrativa y financiera, no 

supeditado a organismo alguno del Estado, y considerando necesaria la 

ejecución de diferentes actividades en el Plan General de Elecciones 2019; el 

Organismo Colegiado ha aprobado laborar en tiempo extraordinario de 

acuerdo con las necesidades, como lo establece el Reglamento e Instructivo 
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para Retribución de Trabajo Extraordinario del TSE y con base en el 

respectivo cuadro que contiene el cálculo de pago de horas extraordinarias 

correspondientes. Sobre esa base, el Organismo Colegiado, acuerda: Aprobar 

el pago de labores en tiempo extraordinario para el personal del Departamento 
' 

de Personal, correspondiente del tres al veintinueve de septiembre del presente 

año, por la cantidad total de un mil doscientos cincuenta y dos dólares con 

ochenta y tres centavos, conforme a nota y anexo suscrita por la Licenciada 

Tania Karerina Jiménez Morales, Jefe Depto. de Personal; autorizando al 

Director Financiero Institucional para pagar con cargo al Presupuesto Especial 

Extraordinario para el Evento Electoral 2019. 1.12.3. Con base en el Art. 208 

de la Constitución de la República y los Arts. 40, 42 y 275 inc. 3° del Código 

Electoral, que establecen que el TSE es la máxima autoridad en materia 

electoral con plena autonomía jurisdiccional, administrativa y financiera, no 

supeditado a organismo alguno del Estado, y considerando necesaria la 

ejecución de diferentes actividades en el Plan General de Elecciones 2019; el 

Organismo Colegiado ha aprobado laborar en tiempo extraordinario de 

acuerdo con las necesidades, como lo establece el Reglamento e Instructivo 

para Retribución de Trabajo Extraordinario del TSE y con base en el 

respectivo cuadro que contiene el cálculo de pago de horas extraordinarias 

correspondientes. Sobre esa base, el Organismo Colegiado, acuerda: Aprobar 

el pago de labores en tiempo extraordinario para el personal del Departamento 
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,~ de Personal, correspondiente del tres al veintinueve de septiembre del presente 

año, por la cantidad total de dos mil cuatrocientos veintisiete dólares con 

cuarenta y seis centavos, conforme a nota y anexo suscrita por la Licenciada 

Tania Karerina Jiménez Morales, Jefe Depto. de Personal; autorizando al 

Director Financiero Institucional para pagar con cargo al Presupuesto Especial 

Extraordinario para el Evento Electoral 2019. 1.12.4. Con base en el Art. 208 

\/// 
de la Constitución de la República y los Arts. 40, 42 y 275 inc. 3° del Código /"Í 

,..,,.,.--··/ J 

Electoral, que establecen que el TSE es la máxima autoridad en mg.tefÍ~ // 
¿_-----

'"""" 
electoral con plena autonomía jurisdicciona1,•adfN·il:istrativa y financiera, no 

,.·:' ('"" ¡<..• 

supeditado a orgiilifsriió'.)algun() deJ\dEiíllid.~~1(/ 2~nsiderando necesaria la 
,, '.,',• -. ' ~:·,) '" "• 

·;-:',"'--'-- ;:~-;;' 

ejecución de diferentesactividades ei{(.~hPlam~eif~~al de Elecciones 2019; el 
,_.' ,. - ' ' -- ' '',' - _,·-:f'_,',: ,,,·-<·-'·"' _,_,. ·-·~-" 

respectivo cuadro que contiene el cálculo de pago de horas extraordinarias 

correspondientes. Sobre esa base, el Organismo Colegiado acuerda: Aprobar 

el pago de labores en tiempo extraordinario para el personal del Departamento 

de Transporte, correspondiente del tres al veintinueve de septiembre del 

presente año, por la cantidad total de dos mil doscientos veintidós dólares con 

siete centavos, conforme a nota y anexo suscrita por el Licenciado Fermín 

Venancio Grande Pineda, Director Administrativo; autorizando al Director 
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Financiero Institucional para pagar con cargo al Presupuesto Especial 

Extraordinario para el Evento Electoral 2019. 1.12.5. Con base en el Art. 208 

de la Constitución de la República y los Arts. 40, 42 y 275 inc. 3º del Código 

Electoral, que establecen que el TSE es la máxima autoridad en materia 

electoral con plena autonomía jurisdiccional, administrativa y financiera, no 

supeditado a organismo alguno del Estado, y considerando necesaria la 

ejecución de diferentes actividades en el Plan General de Elecciones 2019; el 

Organismo Colegiado ha aprobado laborar en tiempo extraordinario de 

acuerdo con las necesidades, como lo establece el Reglamento e Instructivo 

para Retribución de Trabajo Extraordinario del TSE y con base en el 

respectivo cuadro que contiene el cálculo de pago de horas extraordinarias 

correspondientes. Sobre esa base, el Organismo Colegiado acuerda: Aprobar 

el pago de labores en tiempo extraordinario para el personal de la Secretaría 

General, correspondiente del tres al veintiocho de septiembre del presente año, 

por la cantidad total de dos mil sesenta y seis dólares con cuarenta y cinco 

centavos, conforme a nota y anexo suscrita por el Licenciado Louis Alain 

Benavides Monterrosa, Secretario General; autorizando al Director Financiero 

Institucional para pagar con cargo al Presupuesto Especial Extraordinario para 

el Evento Electoral 2019. 1.12.6. Con base en el Art. 208 de la Constitución 

de la República y los Arts. 40, 42 y 275 inc. 3° del Código Electoral, que 

establecen que el TSE es la máxima autoridad en materia electoral con plena 
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organismo alguno del Estado, y considerando necesaria la ejecución de 

diferentes actividades en el Plan General de Elecciones 2019; el Organismo 

Colegiado ha aprobado laborar en tiempo extraordinario de acuerdo con las 

=~i<l.Oo• como lo ~tablore d Roglrun~to ' Inruuotivo p= Rotribudón 0 
de Trabajo Extraordinario del TSE y con base en el respectivo cuadro que ,)-/ 

contiene el cálculo de pago de horas extraordinarias correspondientes. Sobn~/// 
_.,.//. 

esa base, el Organismo Colegiado acuerda: Aprobar el pago de ~_o{- en 

tiempo extraordinario para el personal de la D,Ít~dción de Capacitación y 

Educación Cívica, ció~~§pondierite d~fütrlfs;,~;;f~J~ocho de septiembre del 
¡¡¡:;'' 

presente año, por la c~Íltidad total cl6;1sl".i~.cIIJ.il/~'é'fscientos cincuenta y siete 
,,. . · ---·.·-.-·.c ..... ,. __ ,_.;._,.,,-3 

Licenciado René Amílcar Claros, Director de Capacitación y Educación 

Cívica; autorizando al Director Financiero Institucional para pagar con cargo 

al Presupuesto Especial Extraordinario para el Evento Electoral 2019. 1.12.7. 

Con base en el Art. 208 de la Constitución de la República y los Arts. 40, 42 y 

275 inc. 3° del Código Electoral, que establecen que el TSE es la máxima 

autoridad en materia electoral con plena autonomía jurisdiccional, 

administrativa y financiera, no supeditado a organismo alguno del Estado, y 

considerando necesaria la ejecución de diferentes actividades en el Plan 

General de Elecciones 2019; el Organismo Colegiado ha aprobado laborar en 

1.,,....-·-
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tiempo extraordinario de acuerdo con las necesidades, como lo establece el 

Reglamento e Instructivo para Retribución de Trabajo Extraordinario del TSE 

y con base en el respectivo cuadro que contiene el cálculo de pago de horas 

extraordinarias correspondientes. Sobre esa base, el Organismo Colegiado 

acuerda: Aprobar el pago de labores en tiempo extraordinario para el personal 

de la Unidad de Eventos y Ceremonial Diplomático, correspondiente al día 

uno de septiembre del presente año, por la cantidad total · de veintinueve 

dólares con treinta y nueve centavos, conforme a nota y anexo suscrita por el 

Licenciado Luis Alfonso Peralta Cerritos, Director Ejecutivo; autorizando al 

Director Financiero Institucional para pagar con cargo al Presupuesto Especial 

Extraordinario para el Evento Electoral 2019. 1.12.8. Con base en el Art. 208 

de la Constitución de la República y los Arts. 40, 42 y 275 inc. 3º del Código 

Electoral, que establecen que el TSE es la máxima autoridad en materia 

electoral con plena autonomía jurisdiccional, administrativa y financiera, no 

supeditado a organismo alguno del Estado, y considerando necesaria la 

ejecución de diferentes actividades en el Plan General de Elecciones 2019; el 

Organismo Colegiado ha aprobado laborar en tiempo extraordinario de 

acuerdo con las necesidades, como lo establece el Reglamento e Instructivo 

para Retribución de Trabajo Extraordinario del TSE y con base en el 

respectivo cuadro que contiene el cálculo de pago de horas extraordinarias 

correspondientes. Sobre esa base, el Organismo Colegiado, acuerda: Aprobar 
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Eventos y Ceremonial Diplomático, correspondiente al día quince de 

septiembre del presente año, por la cantidad total de diez dólares con once 

centavos, conforme a nota y anexo suscrita por el Licenciado Luis Alfonso 

Peralta Cerritos, Director Ejecutivo; autorizando al Director Financiero 

Institucional para pagar con cargo al Presupuesto Especial Extraordinario para 
\ 

el Evento Electoral 2019. 1.12.9. Con base en el Art. 208. de la Constituc;Jºón/\ ... /< 
de la República y los Arts. 40, 42 y 275 inc. 3° del Código Electoral, gu:é 

//,/ 

establecen que el TSE es la máxima autoridad ei:lW.'ateria elector~ena 
---o-: :···.'. !1 

autonomía jurisdic8i6pifiiadministfátiv[':{y'ií;h~4~iera, no supeditado. a 
;:·_~\: r>_~·:? ..'&:.::J 

alguno de);;iEstado,. y d~~siqi;rw;tftj;i}ili~cesaria la ejecución de 
-,_ -.'," : • ., - - - '-•';•,_;,,-~ . .--,,:,e¡,,,. __ ,,,.;_,,,_,,~~.,-~ 

organismo 

diferentes actividad¿s ~Ii' ~! PÍ~~tG6fi2ti:tI <ié Ifi'J6eíÓÜes 2019; el Organismo 

Colegiado ha aprobado laborar en tiempo extraordinario de acuerdo con 1 .. ~.ú!;,E~~, ·~\. 
':5° <i7 ¡~~ 

necesidades, como lo establece el Reglamento e Instructivo para Retribuc ~ ~, ~ ~§ 
if IA l 

de Trabajo Extraordinario del TSE y con base en el respectivo cuadro que '>1t ."7 

contiene el cálculo de pago de horas extraordinarias correspondientes. Sobre 

esa base, el Organismo Colegiado acuerda: Aprobar el pago de labores en 

tiempo extraordinario para el personal de la Unidad de Eventos y Ceremonial 

Diplomático, correspondiente al día quince de septiembre del presente año, 

por la cantidad total de treinta dólares con un centavo, conforme a nota y 

anexo suscrita por la Licenciada Tania Mitchell Mejía Rivera, Encargada de 
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Eventos y Ceremonial Diplomático; autorizando al Director Financiero 

Institucional para pagar con cargo al Presupuesto Especial Extraordinario para 

el Evento Electoral 2019. 1.12.10. Con base en el Art. 208 de la Constitución 

de la República y los Arts. 40, 42 y 275 inc. 3º del Código Electoral, que 

establecen que el TSE es la máxima autoridad en materia electoral con plena 

autonomía jurisdiccional, administrativa y financiera, no supeditado a 

organismo alguno del Estado, y considerando necesaria la ejecución de 

diferentes actividades en el Plan General de Elecciones 2019; el Organismo 

Colegiado ha aprobado laborar en tiempo extraordinario de acuerdo con las 

necesidades, como lo establece el Reglamento e Instructivo para Retribución 

de Trabajo Extraordinario del TSE y con base en el respectivo cuadro que 

contiene el cálculo de pago de horas extraordinarias correspondientes. Sobre 

esa base, el Organismo Colegiado, acuerda: Aprobar el pago de labores en 

tiempo extraordinario para el personal de la Unidad de Eventos y Ceremonial 

Diplomático, correspondiente al día uno de septiembre del presente año, por 

la cantidad total de veinte dólares con sesenta y cinco centavos, conforme a 

nota y anexo suscrita por la Licenciada Tania Mitchell Mejía Rivera, 

Encargada de Eventos y Ceremonial Diplomático; autorizando al Director 

Financiero Institucional para pagar con cargo al Presupuesto Especial 

Extraordinario para el Evento Electoral 2019. 1.12.11. Con base en el Art. 208 

de la Constitución de la República y los Arts. 40, 42 y 275 inc. 3º del Código 
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electoral con plena autonomía jurisdiccional, administrativa y financiera, no 

supeditado a organismo alguno del Estado, y considerando necesaria la ~ 

ejecución de diferentes actividades en el Plan General de Elecciones 2019; el 

Organismo Colegiado ha aprobado laborar en tiempo extraordinario de 

acuerdo con las necesidades, como lo establece el Reglamento e Instructivo 

\ 
para Retribución de Trabajo Extraordinario del TSE .y con base e~. . e:,/// · 
respectivo cuadro que contiene el cálculo de pago de horas extraordinari'á 

/ 
correspondientes. Sobre esa base, el Organismo é8'i~giado acuerda: Aprobar 

,·. ;-;,.;. " 

el pago de labores.· eri tieilipo extraéni(iifiitrt<lJ',;.15~~' ef personal de la Dirección 
~-~; . ~~ ~ 

'~~'.~' 

del Registro Electorat;>correspondi~tit<?s,cl¡;l.c'.Jiln .. 9'!?!I'tiince de septiembre del 
_.,. . '' - '' _,_, ~,.,,,~.--. ,;,:,_;,,_ .. -.• <~--'''' 

presente año, por la chli.tid!Íd tdthl de Jri ni:Ú dtÍ~ttd2ientos seis dólares con 

\\ ... / 
----.. 

treinta y siete centavos, conforme a nota y anexo suscrita por la Licenciad~~~~,n- ;~~'&, 
i.,::;:t ~ •. -~ ~\í 
l¡z .e ºIJ 

Xiomara Avilés, Directora del Registro Electoral; autorizando al Directo ,.. · • ~~·· ll1 
· TARIA. /j 
fifRAL 

Financiero Institucional para pagar con cargo al Presupuesto Especial * 

Extraordinario para el Evento Electoral 2019. 1.12.12. Con base en el Art. 208 \ 
de la Constitución de la República y los Arts. 40, 42 y 275 inc. 3º del Código 

Electoral, que establecen que el TSE es la máxima autoridad en materia 

electoral con plena autonomía jurisdiccional, administrativa y financiera, no 

supeditado a organismo alguno del Estado, y considerando necesaria la 

ejecución de diferentes actividades en el Plan General de Elecciones 2019; el 
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Organismo Colegiado ha aprobado laborar en tiempo extraordinario de 

acuerdo con las necesidades, como lo establece el Reglamento e Instructivo 

para Retribución de Trabajo Extraordinario del TSE y con base en el 

respectivo cuadro que contiene el cálculo de pago de horas extraordinarias 

correspondientes. Sobre esa base, el Organismo Colegiado acuerda: Aprobar 

el pago de labores en tiempo extraordinario para el personal de la Dirección 

Ejecutiva, correspondiente del veintisiete al veintiocho de septiembre del 

presente año, por la cantidad total de doscientos trece dólares con treinta 

centavos, conforme a nota y anexo suscrita por el Licenciado Luis Alfonso 

Peralta Cerritos, Director Ejecutivo; autorizando al Director Financiero 

Institucional para pagar con cargo al Presupuesto Especial Extraordinario para 

el Evento Electoral 2019. 1.13. Solicitud de autorización de bitácoras para 

personal de Comunicaciones: Se conoció la nota suscrita por el Licenciado 

Manuel Antonio Miranda Salazar, Jefe de la Unidad de Comunicaciones, por 

medio de la cual solicita bitácora de las dieciséis horas (16:00) incluyendo los 

fines de semana, por el período comprendido del O 1 de septiembre de 2018 al 

28 de febrero de 2019, a los empleados: (i) Agustín de Jesús Galdámez 

Álvarez, plaza No. 607; y (ii) Ada Maristela Salazar Salazar, plaza No. 23. Al 

respecto, el Organismo Colegiado acuerda autorizar las bitácoras para los 

empleados antes relacionados. 1.14. Solicitud de autorización para ampliar 

autorización de labores en horas extraordinarias: 1.14.1. Con base a la 
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de Personal, el Organismo Colegiado, por mayoría calificada con la 

abstención del magistrado suplente en funciones Rubén Atilio Meléndez ~ 

:::~ ::n:::: :~wd'.º .::~:'ºd:."'~~ ;:~'::::ta~ $ 
memorándum Código: TSE/SG/SMA-2/A365/2018 (sustituido), donde se \ /~\:-'' 

autorizó laborar horas extraordinarias del tres al veintiocho de septiembr~ .. ~~,,-· 

presente año, a personal de la Dirección de Capacitación y Educació~í.v.ieá, 

. ' ; -t:;'-'\t/'.c:~"-· 
en el sentido que laboraron más horas de las autqrizadas los empleados: (i) 

"-\· •" 

Cecilia Alejandra M:éri.4éi de·. Hem~d.ez~ &h.-&~t'ho~~s con cuarenta y cinco 
:-.:t.'" 

horas con treinta y cinco minutos (12:35). Se ratifica en todo lo demás 

referido acuerdo. 1.15. Solicitud de autorización de exoneración d 

marcación biométrica para personal DOE: Se conoció el memorándum 
' 

suscrito por el Ingeniero José Roberto Gómez Cruz, Director de Organización l 

Electoral, por medio del cual solicita la exoneración de marcación en el 

sistema biométrico en la pausa de alimentos, de las doce horas con cuarenta 

minutos (12:40) y de las trece horas con veinte minutos (13.20), cuando se 

realicen otras actividades fuera de la oficina de la sede de San Marcos, 

será reportado por la DOE al Depto. de Personal, hasta que duren los 

@ 
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trabajos de campo inherentes al desarrollo del proceso electoral 2019, 

conforme a listado anexo al presente acuerdo; y la exoneración de marcación 

en el sistema biométrico del Señor Carlos Antonio Velasco Santillana, 

llevando su control por medio de bitácora, quien estará apoyando los trabajos 

de cartográficos y logísticos que se realizarán en la Región Occidental, a 

partir del 01 de octubre de 2018 al 31 de marzo de 2019. Al respecto, el 

Organismo Colegiado acuerda autorizar la exoneración de marcación en el 

sistema biométrico en la pausa de alimentos, de las doce horas con cuarenta 

minutos (12:40) y de las trece horas con veinte minutos (13.20), durante el 

tiempo que duren los trabajos de campo inherentes al desarrollo del proceso 

electoral 2019, que será reportado por el Director de Organización Electoral a 

la Jefe de Personal y la exoneración de marcación del señor Velasco 

·· Santillana, llevando su control por medio de bitácora. (se anexa listado). 1.16. 

.. V AMOS solicita saber cuántas plazas para capacitadores y miembros de 

Organización Electoral les serán asignadas: Se conoció el escrito suscrito 

por el Señor Josué Alvarado Flores, en su calidad de Representante del Partido 

V AMOS, por medio del cual solicita saber cuántas plazas para capacitadores y 

miembros de Organización Electoral les serán asignadas. Al respecto, el 

Organismo Colegiado acuerda instruir a la Dirección Jurisdiccional y de 

Procuración que elabore proyecto de respuesta. (en su oportunidad se le 

entrego copia del escrito). 1.17. Exoneración de marcación: Se conoció la 
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y Educación Cívica, por medio de la cual solicita la exoneración de marcación 

en el sistema biométrico para el empleado Malcolm Rafael Cartagena, durante ~ 

el período comprendido del dieciséis al treinta y uno de octubre del presente 

año, llevando su control de asistencia por medio de bitácora incluyendo los º3 fines de semana. Al respecto, el Organismo Colegiado acuerda autorizar la \ \\< / 
exoneración de marcación en el sistema biométrica del empleado Malcolm /k/ 
Rafael Cartagena por el período antes relacionado, llevando control,.)1é/ 

;-'';:>. _,,./"' 

asistencia por medio de bitácora, debiendo .. el {!efe· respectivo re:aa;ºrar 
;:) -;i~ 

constante supervisíórij\,'(fo las Jabor#§;f,ilffil'!ljf;gtJf~fizar la asistencia. 1.18. 
¡'-_~\:'.<<; ,,//·,: 

Personal temporal: 1i!s.l; El .Org~~~51,1;g2J~gf'lido considera que: I) Con 

necesidades de requerimientos de personal temporal para la adecua 

realización de las actividades propias del proceso electoral; 11) el presupuesto 

especial extraordinario para el evento electoral 2019 aprobado por el 

Ministerio de Hacienda sufrió recortes entre los cuales se destaca lo referido al 

recorte presupuestario a la planta de personal temporal que fue presentada en 

su momento por el Tribunal Supremo Electoral; y III) la necesidad de 

autorizar las reprogramaciones presupuestarias pertinentes para dar cobertura 

a la planta de personal temporal que ha sido requerida por los diferentes 

,,,,-" 
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programas que componen el PLAGEL 2019; el Organismo Colegiado 

acuerda: 1) autorizar la reprogramación en el Programa 002 Organización 

Electoral, aumentando el monto total de ciento cincuenta y seis un mil noventa 

y tres 75/100 dólares de los Estados Unidos de América ($156,093.75), 

comisionando para tal efecto al Licdo. José Daniel Argueta Chávez, Director 

Financiero Institucional; 11) crear cuarenta y nueve plazas en ejecución, con 

número del 002-1497 al 002-1545, de Colaborador Temporal DOE, para la 

Organización Electoral, por un período de siete meses y medio, a partir del 

quince de octubre del presente año al treinta y uno de mayo del dos mil 

diecinueve, de tipo de pago "contrato", con un salario de cuatrocientos doce 

50/100 dólares de los Estados Unidos de América ($412.50); y 111) crear una 

plaza en ejecución, con número 02-1546, de Colaborador Administrativo, 

para la Organización Electoral, a partir del quince de octubre del presente año 

al treinta y uno de mayo del dos mil diecinueve, de tipo de pago "contrato", 

con un salario de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América 

($600.00). 1.18.2. En relación al acuerdo tomado en sesión celebrada el día 

once de septiembre del presente año, acta número 365, comunicado por medio 

de memorándum TSE/SG/EA-5/A365/2018, en el cual se aprobó que la fecha 

de contratación de las plazas para la Capacitación Electoral, de Coordinadores 

de Facilitadores Electorales y en las de Facilitadores Electorales es a partir del 

quince de octubre de dos mil dieciocho al quince de febrero de dos mil 

Documento en versión pública, artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.



:;; 

* '"'.,,diecinueve. En ese sentido, el Organismo Colegiado acordó aprobar la 

modificación del acuerdo antes relacionado en a) la fecha de contratación de 

las plazas para Capacitación Electoral, de Coordinadores de Facilitadores ~ 

Electorales de los números de plaza 003-0641 al 003-0685 y en las de 

:':::' :¡::~:¡ d:,:.:86.~ :~::::~ ': :::dd:::u: @ 
' \;_-:f' 

diecinueve, y b) el tipo de pago "contrato" pasa a ser "honorarios". 1.18.3. El~_./ .. >·_.. 
/ 

.. --·"/ 

Organismo Colegiado considera que: I) Con base en el seguimiento.'ª1-'Plan 
,.-,.;::.::?~ 

General de Elecciones (PLAGEL) 2019, en el clj~t;:se ha recibido informe de 

los principales progta:m';fs;1se hariexpÜ&sióA@ffif~:~~dades de requerimientos 
'" ':.·.' ~ .. :~ 

::,:. '; ~.·:·.:;.::::-·· /,.,·.,, 
,.-·."" (Y( 

de personal temporal p¡\ra la adecua'~ac'.['ealiz¡i:qiprii"Cie las actividades propias 
~ ·. - - •'' •' . ,,,,,, .. -;,,.~,, ."<''''·'-''-~''·'''''~ 

--:.· :,-> :1 '. .-, ._: '.·,: __ ':''_·_ :,>, ~<-''.'."-' _> ;_','> \~;: ':":'' _':' _··:; ,;-· ·-·_ ;',_':'_ '.: ' :,'::.· ·:_e\ ·,', -,,•"'-. ;:.~--'- ;-'{, :-: 
del proceso electoral; II} él presupuesto espéciar é'itrddrdinario para el evento 

electoral 2019 aprobado por el Ministerio de Hacienda sufrió recortes entre los .-<Zs\lPI': ·i ,, 

~~:~:t~'. ~ ,:"<;~ 
cuales se destaca lo referido al recorte presupuestario a la planta de person .~ ~ 1~:':';;,'¿} j)l 

~.... ~rl 

temporal que fue presentada en su momento por el ",/!. ~Z1/ 
,.. .. ~, 

Electoral; y III) la necesidad de autorizar las reprogramaciones 

presupuestarias pertinentes para dar cobertura a la planta de personal temporal 

que ha sido requerida por los diferentes programas que componen el PLAGEL 

2019; el Organismo Colegiado acuerda crear las siguientes plazas en 

ejecución: una con número 003-1547, de Facilitador de la Comunidad LGTBI, 

para Capacitación Electoral, a partir de noviembre del presente año a febrero 
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del dos mil diecinueve, de tipo de pago "contrato", con un salario de 

cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América ($450.00); 

y una con número 003-1548, de Facilitador CONAIPD, para Capacitación 

Electoral, a partir de noviembre del presente año a febrero del dos mil 

diecinueve, de tipo de pago "contrato", con un salario de cuatrocientos 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América ($450.00). 1.18.4. 

Nombramientos y sustituciones: El Organismo Colegiado tomando como 

base Acuerdo de Acta 360 del diez de agosto de dos mil dieciocho, mediante 

el cual se aprobó, entre otros puntos: (i) Reajustes al Presupuesto Especial 

Extraordinario para el Evento Electoral 2019 y presupuesto reajustado (ii) 

Dejar abierto la probabilidad de ejecutar movimientos presupuestarios 

posteriores que sean necesarios, (iii) La Programación de Ejecución 

Presupuestaria del mencionado Presupuesto (iv) Detalle de plazas y la 

reprogramación en el Rubro de personal temporal que se desempeñará en las 

actividades electorales de conformidad con el Art. 275 del Código Electoral, 

requiriendo únicamente para su formalización el respectivo acuerdo de 

nombramiento y posterior pago según disposiciones legales adoptadas, 

Acuerda: a.1. autorizar sustituciones de nombramientos correspondiente al 

detalle de plazas en el Rubro de personal temporal del Presupuesto Especial 

Extraordinario JE"a el Evealo Electoral 2019, confunne al siguiente detalle: nombramiealo realizado en 
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$4 .$' 

,..&Acta 363 del veintinueve de agnsto de dos mil dieciocho, comunicado mediante Memorándum 

TSF/SGILBM-33/A363/2018 (Sustituido J) --------------------------------------------------

TIPO DE 

CARGO N.DEPLAZA CONTRATACIÓN PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO 

COLABORADOR 
132 1 1468 $ 600.00 

03.09.2019 AL 
ADMINISTRA T!VO 31.03.2019 

Se sustituye y nombra a:-----------------------------------------------------------------

TIPO DE 
\ 
' 

CARGO N. DE PLAZA CONTRATACIÓN PERIODO DE /y 
CONTRATACIÓN 

~ 
. 

CONTRATO 
./' 

COLABORADOR 
132 1 1468 $ 600.00 10.10.201 ~:S.-

ADMINISTRATIVO 31.Cl.UGW 

\ 

a.2. autorizar sustituciones de nombramiel1to~ q'p~espondiente al detalle de 
;:.·,:,- 't\. 

el Rubfd1};d'~ personaj,;.';teh!pót'áf'' d~l Presupuesto Especial 
~'·1.':: ,'{-''' 
~~¡ 'P 

Extraordinario para el Evento Elec:tot.~t*Ql~i'S.elJrlforme al siguiente detalle: 

plazas en 

dieciocho, comunicado mediante Memorándum TSE/SG/LBM-9/A368/2018: 

TIPO DE 

CARGO N.DEPLAZA CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
CONTRATO 

DELEGADO DE ZONA 01.10 .. 2018 AL 
002 0246 $ 750.00 

LOGISTTCA DOE 31.03.2019 

Se sustituye y nombra a:-----------------------------------------------------------------

TIPO DE 

CARGO N.DE PLAZA CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
CONTRATO 

DELEGADO DE ZONA 11.10 .. 2018 AL 
002 0246 $ 750.00 

LOGISTICA DOE 31.03.2019 
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a.3. autorizar sustituciones de nombramientos correspondiente al detalle de 

plazas en el Rubro de personal temporal del Presupuesto Especial 

Extraordinario para el Evento Electoral 2019, conforme al siguiente detalle: 

nombramiento realizado en Acta 368 del uno de octubre de dos mil 

dieciocho, comunicado mediante Memorándum TSE/SG/LBM-

1 O/ A368/2018: ---------------------------------------------------------------------------

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO 

AUXILIAR DE ZONA Ol.10.2018 AL 
002 0263 $ 650.00 

LOG!STICA DOE 31.03.2019 

Se sustituye y nombra a: 

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO 

AUXILIAR DE ZONA l l.10.2018 AL 
002 0263 $ 650.00 

LOG!ST!CA DOE 31.03.2019 

a.4. autorizar sustituciones de nombramientos correspondiente al detalle de 

plazas en el Rubro de personal temporal del Presupuesto Especial 

Extraordinario para el Evento Electoral 2019, conforme al siguiente detalle: 

nombramiento realizado en Acta 368 del uno de octubre de dos mil 

dieciocho, comunicado mediante Memorándum TSE/SG/LBM-

11/ A368/2018: ---------------------------------------------------------------------------

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO 
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f~lliliJNAb llJf.!~li!MO li!blilCfOAAb 

ENCARGADO DE AREA 

LOGISTICA DOE 

ENCARGADO DE AREA 

LOG!STICA DOE 

002 0291 $ 

002 0292 $ 

600.00 

600.00 

Ol.I0.2018AL 

31.03.2019 

01.10.2018 AL 

31.03.2019 

Se sustituye y nombra a:-----------------------------------------------------------------

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO 
/ 

ENCARGADO DE AREA 1 1.1 o ~~~~---- . 002 0291 $ 600.00 
LOGISTICA DOE 31.03.2019 

ENCARGADO DE AREA 06.10.2018 AL 
002 0292 $ 600.00 

LOGISTICA DOE . 31.03.2019 

·AI 

a.5. nombrar en plazas que conforman la. · Plifnt~· de Personal Temporal 
~;:J·') "[f, 

Remuneraciones PLAGEr}2619, los $igtli~Üt6'~~:r~~---S~-----------------------------
;;'/·:·_;;.: ;;:.~,~ 

CARGO. 

COLABORADOR 

ADMINISTRATIVO 

DOE 

,·/;,;.";. 

· ,-:.~.\-:·;;\<{_/;:_:;-f~·::{;~§:--~:·- :~ TIPO DE 

N. DE PLAZ>), CONTRATACIÓN 
., ,_· ';. -~·-,: ;''• 

. CONTRATO 

002 0196 $ 854.36 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

15.I0.20!8AL 

31.05.2019 

a.6. nombrar en plazas que conforman la Planta de Personal 

Remuneraciones PLAGEL 2019, los siguientes: ------------------------------------

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

HONORARIO 

 AUXILIARES DE 12.l2.2018AL 
001 000001 $ 100.00 

TRANSMISION 17.12.2018 

 AUXILIARES DE 12.12.2018 AL 
001 000002 $ 100.00 

TRANSMISION 17.12.2018 

 AUXILIARES DE 12.12.2018 AL 
001 000003 $ 100.00 

TRANSMISION 17.12.2018 
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AUXILIARES DE 12.12.2018 AL 
001 000004 $ 100.00 

TRANSMISION 17.12.2018 

AUXILIARES DE 12.12.2018 AL 
001 000005 $ 100.00 

TRANSMISION 17.12.2018 

AUXILIARES DE 12.12.2018 AL 
001 000006 $ 100.00 

TRANSMISION 17.12.2018 

AUXILIARES DE 12.12.2018 AL 
001 000007 $ 100.00 

TRANSMISION 17.12.2018 

AUXILIARES DE 12.I2.20I8 AL 
001 000008 $ 100.00 

TRANSMISION 17.12.2018 

AUXILIARES DE 12.12.2018AL 
001 000009 $ 100.00 

TRANSMISION 17.12.2018 

AUXILIARES DE 12.12.2018 AL 
001 000010 $ 100.00 

TRANSMISION 17.12.2018 

AUXILIARES DE I2.12.20!8AL 
001 000011 $ 100.00 

TRANSMISION 17.12.2018 

AUXILIARES DE 12.12.2018 AL 
001 000012 $ 100.00 

TRANSMISION 17.12.2018 

AUXILIARES DE 12.12.2018AL 
001 000013 $ 100.00 

TRANSMISION 17.12.2018 

a.7. nombrar en plazas que conforman la Planta de Personal Temporal 

Remuneraciones PLAGEL 2019, los siguientes: ------------------------------------

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO · N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

HONORARIO 

AUXILIARES DE 03.01.2019 AL 
001 OOOOOI $ 100.00 

TRANSMISION 08.01.2019 

AUXILIARES DE 03.01.2019 AL 
OOI 000002 $ 100.00 

TRANSMISION 08.01.2019 

AUXILIARES DE 03.01.2019 AL 
001 000003 $ 100.00 

TRANSMISION 08.01.2019 

AUXILIARES DE 03.01.2019 AL 
001 000004 $ 100.00 

TRANSMISION 08.01.2019 

AUXILIARES DE 03.01.2019 AL 
001 000005 $ 100.00 

TRANSMISION 08.01.2019 

AUXILIARES DE 03.0l.2019AL 
001 000006 $ 100.00 

TRANSMISION 08.01.2019 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

AUXILIARES 

TRANSMISION 

AUXILIARES 

TRANSMISION 

AUXILIARES 

AUXILIARES 

TRANSMISION 

AUXILIARES 

TRANSMISION 

AUXILIARES 

TRANSMISION 

DE 

DE 

DE 

DE 

DE 

DE 

001 000007 $ 

001 000008 $ 

001 000009 $ 

001 OOOOID 

001 000011 $ 

001 000012 $ 

001 000013 $ 

100.00 

IDO.DO 

IDO.DO 

100.00 

IDO.DO 

IDO.DO 

100.00 

03.01.2019AL 

08.01.2019 

03.01.2019 AL 

08.01.2019 

03.0l.2019AL 

08.01.2019 

03.0l.2019AL 

08.01.2019 
\ "\ 

\ \~/-<~ 
\,// '. 

03.01.2019 AL 
.- .• 1 

08.01.201~ /,/ •' ) 

¿~.:t .. .,ss.~~/;,~r;,1. ,,,, 
1 1 

. 1 $ ... (l;-,(/tÁ 'T. ~~ 
a.8. nombrar en plazas que conforman a P anta. de Persona Tempor~ "' ~~_,,,, :·, ! ~\\ 

''.• !~· 7 ~~;o @}) 
Remuneraciones PLAGEL'2019 los siguientes::. 2 ___ ·------------------------------- ~~~~~14 "J 

.• ' ' , -~ ,.. ~, :-... ,¡:RAt .~·-t? 
~ : , '.·.- ,,~ ~~,_,,~ 

CARGO 

.AUXILIARES DE 

TRANSMISION 

AUXILIARES DE 

TRANSMISION 

AUXILIARES DE 

TRANSMISION 

AUXILIARES DE 

TRANSMISION 

AUXILIARES DE 

TRANSMISION 

AUXILIARES DE 

TRANSMISION 

AUXILIARES 

TRANSMISION 

AUXILIARES 

TRANSMISION 

AUXILIARES 

TRANSMISION 

DE 

DE 

DE 

001 000001 

001 000002 

001 000003 

001 000004 

001 000005 

001 000006 

001 000007 

001 000008 

001 000009 

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 

HONORARIO 

$ 100.00 

$ IDO.DO 

$ IDO.DO 

$ IDO.DO 

$ 100.00 

$ IDO.DO 

$ 100.00 

$ 100.00 

$ 100.00 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

16.0l.2019AL 

21.01.2019 

16.01.2019 AL 

21.01.2019 

16.0l.2019AL 

21.01.2019 

16.01.2019 AL 

21.01.2019 

16.01.2019AL 

21.01.2019 

16.01.2019 AL 

21.01.2019 

16.01.2019 AL 

21.01.2019 

16.01.2019 AL 

21.01.2019 

16.0l.2019AL 

21.01.2019 
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AUXILIARES DE 16.0!2019AL 
001 000010 $ 100.00 

TRANSMISION 21.01.2019 

AUXILIARES DE 16.0l.2019AL 
001 000011 $ 100.00 

TRANSMISION 21.01.2019 

AUXILIARES DE 16.0!.2019AL 
001 000012 $ 100.00 

TRANSMISION 21.012019 

AUXILIARES DE l6.0I.2019AL 
001 000013 $ 100.00 

TRANSMISION 21.012019 

a.9. nombrar en plazas que conforman la Planta de Personal Temporal 

Remuneraciones PLAGEL 2019, los siguientes: -----------------------------------

TIPODE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

HONORARIO 

000001 30.01.2019 AL 
001 $ 100.00 

AUXILIARES DE 04.02.2019 

TRANSMISION 

AUXILIARES DE 30.01.2019 AL 
001 000002 $ 100.00 

TRANSMISION 04.022019 

AUXILIARES DE 30.01.2019 AL 
001 000003 $ 100.00 

TRANSMISION 04.02.2019 

AUXILIARES DE 30.01.2019 AL 
001 000004 $ 100.00 

TRANSMISION 04.02.2019 

AUXILIARES DE 30.0l.20!9AL 
001 000005 $ 100.00 

TRANSMISION 04.02.2019 

AUXILIARES DE 30.01.2019 AL 
001 000006 $ 100.00 

TRANSMISION 04.02.2019 

AUXILIARES DE 30.01.2019 AL 
001 000007 $ 100.00 

TRANSM!SION 04.02.2019 

AUXILIARES DE 30.0l.2019AL 
001 000008 $ 100.00 

TRANSMISION 04.02.2019 

AUXILIARES DE 30.01.2019 AL 
001 000009 $ 100.00 

TRANSMISION 04.02.2019 

AUXILIARES DE 30.01.2019 AL 
001 000010 $ 100.00 

TRANSMISION 04.02.2019 

AUXILIARES DE 30.01.2019 AL 
001 000011 $ 100.00 

TRANSMISION 04.02.2019 

AUXILIARES DE 30.01.2019 AL 
001 000012 $ 100.00 

TRANSMISION 04.02.2019 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

AUXILIARES DE 

TRANSMISION 
001 000013 $ 100.00 

30.01.2019 AL 

04.02.2019 

a.10. nombrar en plazas que conforman la Planta de Personal Temporal 

Remuneraciones PLAGEL 2019, los siguientes: ------------------------------------

TIPO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
1--------< CONTRATACIÓN ~ 

AUXILIARES DE 
001 

TRANSMISlON 

AUXILIARES DE 
001 

TRANSMISION 

AUX!LIARES DE 
001 

TRANSMISION 

AUXILIARES DE 
001 

 AUXILIARES DE 1 ;; (o"; 
 !RANSMISION .•. ~ .;'~v· 

000001 $ 

000002 $ 

1 ' 00000~,,.,_, .- $ 
(:;t:,,·:~:, ~; 

'AUXILIARES DE ,;;..•.•·· 

HONORARIO 

100.00 

IDO.DO 

IDO.DO 

IDO.DO 

IDO.DO 

'fRANS1'¡¡s1o)'f (.l i :-7º·1• ;:: .9~~006, .• ; ~ ' 
IDO.DO 

001 OOOOID IDO.DO 

AUXILIARES DE 

TRANSMISION 
001 000011 $ IDO.DO 

AUX!LIARES DE 
001 000012 

TRANSMISION 
$ 100.00 

AUXILIARES DE 
001 000013 $ 100.00 

TRANSMISION 

06.03.20Í9 AL 

11.03.2019 \,·~ 
06.03.2019 AL .-·~ · 1 

11.03.2019 / __ __..._,/ 
,.,..~ ----

06~9'.P.r:·· 

11.03.2019 

06.03.2019 AL 

11.03.2019 

06.03.2019 AL 

11.03.2019 

06.03.2019 AL 

11.03.2019 

06.03.2019 AL 

11.03.2019 

06.03.2019 AL 

11.03.2019 

06.03.2019 AL 

l 1.03.2019 
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a.11. nombrar en plazas que conforman la Planta de Personal Temporal 

Remuneraciones PLAGEL 2019, los siguientes: ------------------------------------

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 0558 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 0559 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 0560 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 0561 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

a.12. autorizar sustituciones de nombramientos correspondiente al detalle de 

plazas en el Rubro de personal temporal del Presupuesto Especial 

Extraordinario para el Evento Electoral 2019, conforme al siguiente detalle: 

nombramiento realizado en Acta 368 del uno de octubre de dos mil 

dieciocho, comunicado mediante Memorándum TSE/SG/LBM-

38/ A368/2018: --------------------------------------------------------------------------

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO 

ORDENANZA SEDE 

1 

Ol.10.2018 AL 
002 0218 $ 304.17 

ZONADOE 31.03.2019 

Se sustituye y nombra a: 

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO 

ORDENANZA SEDE 

1 

15.10.2018 AL 
002 0218 $ 304.17 

ZONADOE 31.03.2019 
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~·,,/ 
* _, 

nombrar en plazas que conforman la Planta de Personal Temporal 

Remuneraciones PLAGEL 2019, los siguientes: ------------------------------------

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO 

SUPERVISOR DE 

1 

15.l0.2018AL 
001 0103 $ 600.00 

TRANSMISION 31.03.2019 

a.14. autorizar sustituciones de nombramientos correspondiente al detalle de 

~ 

CQ 
plazas en el Rubro de personal temporal del Presupuesto Especial ': \/_,, 

Extraordinario para el Evento Electoral 2019, conforme al siguiente deta_!!~>/)/ . 
,.. .. ~·· _./,... 

.L__-~~ 

nombramiento realizado en Acta 368 del uno de octubre de dos mil 
'.~~y~;~.;~;:\:.: 

dieciocho, comunicado mediante Memorándum ffSE/SG/LBM-1/ A368/2018 
;'<'.·:, r.·~ . . .:,/:: .,_. ;>~.: . .Jf/.s~;~::ffy.!15~; -ª'.·' 

(Sustituido): ----------~t'-------------~-7~-:---------------{+-----------------------------,., .. { 

!:'·;:; ;-,., '' ·' ;•;:-.. ; ..-~.. ···«··~f.;_;:t:: ;·~ . 

TIPO DE 
PERIODO DE 

• ·· ;.· . e.ARGO ... ·.;· ;: •·· DE PLAZAi"'. • • .. <:: .. PNT. RATACIÓN 
. "'. .. ·: .. " .. ' ' •.. .. ... . CONTRATACIÓN 

CONTRATO 

Ol.l0.2018AL 
002 0225 $ 400.00 

31.03.2019 

01.10.2018 AL 
002 0227 $ 400.00 

31.03.2019 

01.10.2018 AL 
002 0239 $ 400.00 

31.03.2019 

T!PODE 

CARGO CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

N. DE PLAZA 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO 

PERSONAL 04.10.2018 AL 
002 0225 $ 400.00 

ELECTR!CIST A 31.03.2019 

PERSONAL 

ELECTRICISTA 

04.10.2018 AL 
002 0227 $ 400.00 

31.03.2019 

PERSONAL 04.10.2018 AL 

ELECTRICISTA 
002 0239 $ 400.00 

31.03.2019 
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a.15. autorizar sustituciones de nombramientos correspondiente al detalle de 

plazas en el Rubro de personal temporal del Presupuesto Especial 

Extraordinario para el Evento Electoral 2019, conforme al siguiente detalle: 

nombramiento realizado en Acta 368 del uno de octubre de dos mil 

dieciocho, comunicado mediante Memorándum TSE/SG/LBM-

26/ A368/2018: ---------------------------------------------------------------------------

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO 

COLABORADOR 
0021 0531 

01.10.2018 AL 
$ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

Se sustituye y nombra a: 

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO 

COLABORADOR 
0021 

01.10.2018 AL 
0531 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

a.16. nombrar en plazas que conforman la Planta de Personal Temporal 

Remuneraciones PLAGEL 2019, los siguientes:-------------------------------------

TIPO DE 
N.DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO 
PLAZA CONTRATACIÓN 

CONTRATO 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 1497 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 1498 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 1499 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR IS.I0.2018AL 
002 1500 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

002 1501 $ 

002 1502 $ 

002 1503 $ 

002 1504 $ 

412.50 

412.50 

412.50 

412.50 

15.I0.2018AL 

31.05.2019 

l5.10.2018AL 

31.05.2019 

15.102018 AL 

31.05.2019 

15.10.2018 AL 

31.05.2019 

412.50 l5.10.20!8AL @) 
TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 1506 $ 412.50 . \ 

TEMPORALDOE 31.052019 • \ 
\ \. 

COLABORADOR 
002 1505 $ 

COLABORADOR 15.10.2018 AL j -;;;;;"',. 
002 1507 $ 412.50 .--

~RA~L7D707E_l---+---l------+-~3~1~.0~5~.20~1~9~--I /,)/. 
COLABORADOR 15.10.2018 AL / 

002 1508 $ 412.50 
TEMPORAL DOE 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

CARGO 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

002 1509 $ 412.50 

412.50 

412.50 

TIPO DE 
N.DE 

CONTRATACIÓN 
PLAZA 

CONTRATO 

002 1514 $ 412.50 

002 1515 $ 412.50 

002 1516 $ 412.50 

002 1517 $ 412.50 

002 1518 $ 412.50 

002 1519 $ 412.50 

002 1520 $ 412.50 

15.10.2 

31.05.2019 

15.10.2018 AL 

31.05.2019 

15.10.2018 AL 

31.05.2019 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

15.10.2018 AL 

31.05.2019 

15.10.2018 AL 

31.05.2019 

15.10.2018 AL 

31.05.2019 

15.10.2018 AL 

31.05.2019 

15.10.2018 AL 

31.05.2019 

15.10.2018 AL 

31.05.2019 

15.10.2018AL 

31.05.2019 

J 

@;;)_ 
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COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 1521 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR l5.10.2018AL 
002 1522 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 1523 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 1524 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 1525 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

a.18. nombrar en plazas que conforman la Planta de Personal Temporal 

Remuneraciones PLAGEL 2019, los siguientes: -----------------------------------

TIPO DE 
N.DE 

.CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO 
CONTRATACIÓN PLAZA 

CONTRATO 

COLABORADOR 15.10.2018AL 
002 1526 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018AL 
002 1527 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 1528 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 1529 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 1530 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 1531 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018AL 
002 1532 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 1533 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 1534 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 1535 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 1536 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018 AL 
002 1537 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 15.10.2018AL 
002 1538 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 
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¡; TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

002 

002 

002 

002 

.· 
• _ .... ··' 

15.10.2018 AL 
1539 $ 412.50 

31.05.2019 

15.10.2018 AL 
1540 $ 412.50 

31.05.2019 

15.10.2018AL 
1541 $ 412.50 

31.05.2019 

15.10.2018 AL 
1542 $ 412.50 

31.05.2019 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

15.10.2018 AL 
002 1543 $ 412.50 

31.05.2019 

15.10.2018 AL 
002 1544 $ 412.50 

31.05.2019 

15.10.2018 AL 
002 1545 $ 412.50 ~/ 

31.05.2019 

a.19. nombrar en plazas que conforman la Planta de Personal Temporal ,./j 
_,.~:.::.---"~ 

Remuneraciones PLAGEL 2019, los siguientes: ------------------------------:'.'."~=~~ 

NOMBRE CARGO 

GUILLERMO 

ESTEVEZ MOLINA ,: ;Jl.DMINISTRA TIVO 

TIPO DE 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
:.~~~~~~--< CONTRATACIÓN 

CONTRATO 

15.10.2018 AL 
$ 600.00 

contratos; y el Director Financiero Institucional para pagar con cargo a la 

Línea de Trabajo 5101 Organización y Desarrollo Electoral del Presupuesto 

Especial Extraordinario para el Evento Electoral 2019. 1.19. El Organismo 

Colegiado tomando como base Acuerdo de Acta 360 del diez de agosto de dos 

mil dieciocho, mediante el cual se aprobó, entre otros puntos: (i) Reajustes al 

Presupuesto Especial Extraordinario para el Evento Electoral 2019 y 

presupuesto reajustado (ii) Dejar abierto la probabilidad de· ejecutar 

'\ 
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movimientos presupuestarios posteriores que sean necesanos, (iii) La 

Programación de Ejecución Presupuestaria del mencionado Presupuesto (iv) 

Detalle de plazas y la reprogramación en el Rubro de personal temporal que se 

desempeñará en las actividades electorales de conformidad con el Art. 275 del 

Código Electoral, requiriendo únicamente para su formalización el respectivo 

acuerdo de nombramiento y posterior pago según disposiciones legales 

adoptadas, Acuerda: Acuerda: l. Modificar nombramientos realizados en 

Acta 368 del uno de octubre de dos mil dieciocho y comunicado mediante 

memorándum TSE/SG/LBM-17/A368/2018, en el sentido siguiente: a) El tipo 

de contratación es Honorario Mensual; b) El periodo de contratación es del 

veintinueve de octubre de dos mil dieciocho al veintiocho de febrero de dos 

mil diecinueve. 11. Ratificar en todo lo demás el referido Acuerdo. 1.20. 

Modificaciones: El Organismo Colegiado tomando como base Acuerdo de 

Acta 360 del diez de agosto de dos mil dieciocho, mediante el cual se aprobó, 

entre otros puntos: (i) Reajustes al Presupuesto Especial Extraordinario para el 

Evento Electoral 2019 y presupuesto reajustado (ii) Dejar abierto la 

probabilidad de ejecutar movimientos presupuestarios posteriores que sean 

necesarios, (iii) La Programación de Ejecución Presupuestaria del mencionado 

Presupuesto, (iv) Detalle de plazas y la reprogramación en el Rubro de 

personal temporal que se desempeñará en las actividades electorales de 

conformidad con el Art. 275 del Código Electoral, requiriendo únicamente 
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~ 

, .... para su formalización el respectivo acuerdo de nombramiento y posterior pago 

según disposiciones legales adoptadas, Acuerda: a.1. conforme a solicitud 

suscrita por la Jefe de Personal, Licda. Tania Karerina Jiménez Morales, de ~ 

modificar los nombres conforme al Documento Único de Identidad presentado 

por personal nombrado en Planta de Personal Temporal Remuneraciones ® 
PLAGEL 2019, en el rubro de Remuneraciones, y comunicado mediante \ ,,/ 

\,,/ 
memorándum TSE/SG/LBM-22/A368/2018 siguientes:-------------------------- ...-/} 

..,,/ _____ ,,,, 

"-----· TIPO DE PERIOUO-úÍ(·· .. 
CARGO N.DEPLAZA CONTRATACIÓN 

CONTRATACIÓN 

.·.· .. .•\J'''CONTRA TO 
,-;; :;~~-'-'.; 

AUXILIAR DE AREA ·. ., . -~ OI.I0.2018 AL 

LOG!STICA DOE 
.. '002 .PJ'.16:1:'$ 600.00 

31.03.2019 
·;··:·>1":.i .. . ·" ' 

Modificando en el sentigo siguiente: . 2;/ 
··;;;\) '.·:,; . .. 

. . .. 
TIPO DE . .. , ,, : :::~::·riE;':~Llii·;· '.°'tó~kÁTACIÓN PERIODO DE ··CARGÓ~ ·.·· 

CONTRATACIÓN 
CONTRATO 

AUXILIAR DE AREA 01.10.2018 AL 
002 0376 $ 600.00 

LOGISTICA DOE 31.03.2019 

a.2. conforme a solicitud suscrita por la Jefe de Personal, Licda. Tania 

Karerina Jiménez Morales, de modificar los nombres conforme al Documento 

Único de Identidad presentado por personal nombrado en Planta de Personal 

Temporal Remuneraciones PLAGEL 2019, en el rubro de Remuneraciones, y 

comunicado mediante memorándum TSE/SG/LBM-24/A368/2018 siguientes: 

. 

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO 
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COLABORADOR 01.10.2018 AL 
002 0448 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

Modificando en el sentido siguiente: 

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO 

COLABORADOR 

1 

01.10.2018 AL 
002 0448 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

a.3. conforme a solicitud suscrita por la Jefe de Personal, Licda. Tania 

Karerina Jiménez Morales, de modificar los nombres conforme al Documento 

Único de Identidad presentado por personal nombrado en Planta de Personal 

Temporal Remuneraciones PLAGEL 2019, en el rubro de Remuneraciones, y 

comunicado mediante memorándum TSE/SG/LBM-39/A368/2018 siguientes: 

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

. 
CONTRATO 

001 0100 $ 600.00 
SUPERVISOR DE 01.10.2018 AL 

TRANSMISION 31.03.2019 

Modificando en el sentido siguiente:--------------------------------------------------

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO 

SUPERVISOR DE 01.10.2018 AL 
001 0100 $ 600.00 

TRANSMISION 31.03.2019 

a.4. conforme a solicitud suscrita por la Jefe de Personal, Licda. Tania 

Karerina Jiménez Morales, de modificar los nombres conforme al Documento 

Único de Identidad presentado por personal nombrado en Planta de Personal 
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'* ,..-.Temporal Remuneraciones PLAGEL 2019, en el rubro de Remuneraciones, y 

comunicado mediante memorándum TSE/SG/LBM-26/A368/2018 siguientes: 

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 
PERIODO DE 

CARGO N.DEPLAZA 
CONTRATACIÓN 

CONTRATO 

COLABORADOR 01.10.2018 AL 
002 0497 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

COLABORADOR 01.10.2018 AL 
002 0551 $ 412.50 

TEMPORAL DOE 31.05.2019 

Modificando en el sentido siguiente: 
j, .......... .-- . 

TIPO DE ./) 

CONTRATACIÓN PERIODO D~ •. ··<:__., CARGO 

COLABORADOR 

TEMPORAL DOE 

::CC>i~ABORADOR 
',\·'. . 

N. DE PLAZA 

002 

,_ ____ ___, CONTRAT.AóruÑ 
~-----CONTRATO 

$ 412.50 

412.50 

01.10.2018 AL 

31.05.2019 

01.10.2018 AL 

::I'!=MPORAL DOE 31.05.2019 

l.__L ___ -l;:t------~~~~--_¡___ _ __J~."''~~./~o«: .. 
i.§ <!>' ',, <., < 

iZr.:i ;¡ . ~ f'' 

Lo anterior, en concordancia con lo estipulado en el Art. 3 de la Ley Especi 11
2 . ~·· } ,~)¡ 

Sf. ,., r. Á.''/f 
. AR14 <l 

¡!?AL, .~/ 
~---·~,...,..... ... 

Reguladora de la emisión del Documento Único de Identidad, que prescribe 

que el DUI es el documento oficial, suficiente y necesario para identificar ¡ 
fehacientemente a toda persona natural, salvadoreña, en todo acto público o 

privado, tanto dentro del país, como en el extranjero, cuando dichos actos 

surtan efectos en El Salvador, ratificando en todo lo demás la comunicación 

de dicho Acuerdo. 11. Voto desde el Exterior: 2.1. Solicitud de autorización 

de reprogramación de fondos: Se conoció nota suscrita por el Ing. Jaime 

Edgardo Juárez, Directo de Fortalecimiento de Instituciones Democráticas, 
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por medio de la cual solicita reprogramación de fondos del PLAVEX 2019, 

del Programa 153 - Adquisición de Bienes y Servicios para el Proceso 

Electoral, soporte de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, del 

Presupuesto de Voto desde el Exterior 2019, según el detalle siguiente: 

Disminuir los específicos 54101 el monto de mil ciento diez dólares de los 

Estados Unidos de América ($1,110.00), al 54105 el monto de quinientos 

chenta y tres 14/100 dólares de los Estados Unidos de América ($583.14), al 

54115 el monto de dos mil doscientos ocho 90/100 dólares de los Estados 

Unidos de América ($2.208.90), al 54313 el monto de doce mil doscientos 

veintinueve 60/100 dólares de los Estados Unidos de América ($12,229.60), 

ascendiendo a un monto total de dieciséis mil ciento treinta y uno 64/100 

dólares de los Estados Unidos de América ($16,131.64); y aumentar los 

. , siguientes específicos: en el Rubro 54, al específico 541 el monto de 

' seiscientos dieciséis 64/100 dólares de los Estados Unidos de América 

($616.64), al 54107 la cantidad de ciento cincuenta y dos dólares de los 

Estados Unidos de América ($152.00), al 54111 la cantidad de trescientos 

sesenta y tres 25/100 dólares de los Estados Unidos de América ($363.25), al 

54112 la cantidad de setenta y dos 30/100 dólares de los Estados Unidos de 

América ($72.30), al 54119 la cantidad de cuatro 09/100 dólares de los 

Estados Unidos de América ($4.09), al 54199 la cantidad de veinticinco 

dólares de los Estados Unidos de América ($25.00), en el Rubro 61, al 
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Estados Unidos de América ($15,315.00), al 61102 la cantidad de ciento 

ochenta dólares de los Estados Unidos de América ($180.00), al 61104 la ~ 

cantidad de quince mil ciento treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América ($15,135.00), al 61403 la cantidad de doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América ($200.00), ascendiendo al monto total de dieciséis 

($16, 131.64 ). Al respecto el Organismo Colegiado acordó aprob~_::fu/ 

reprogramación de fondos por un monto total cde((dt¿'biséis mil ciento treinta y 
';-¡,; . 

detalles antes relaciona.dos, y a efectq~de;qai:ll(ífó.b~ftura al ajuste de costos de 
• "' - ••e'•,., .,._, •••'-"·•• ,,,.,.~<'< 

Director Financiero Institucional. 2.2. Solicitud de autorización 

especificaciones técnicas, método de evaluación y administrador de 

contrato en procesos de adquisición mediante BOLPROS del Servicios de 

agencias de publicidad necesarias para el desarrollo del evento electoral 

2019 modalidad Voto desde el Exterior: Se conoció la nota suscrita por la 

Licda. Gema Lucrecia Padilla, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones, por medio de la cual remite para aprobación Especificaciones 

Técnicas, Requisitos y Método de Evaluación, para la Contratación del 

Documento en versión pública, artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.



Servicio de Publicidad modalidad Voto desde el Exterior, a través de 

BOLPROS; al respecto, el Organismo Colegiado acordó: 1) Aprobar las 

Especificaciones Técnicas Requisitos y Método de Evaluación, para la para la 

Contratación del Servicio de Publicidad modalidad Voto desde el Exterior, a 

través de la Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador (BOLPROS), 

Elecciones 2019; instruyéndose al Licdo. José Daniel Argueta Chávez, 

Director Financiero Institucional para realizar la evaluación de la capacidad 

financiera, de conformidad al Método de Evaluación de la Capacidad 

Financiera: 15.00%, de las respectivas especificaciones técnicas, requisitos y 

métodos de evaluación; Il) Autorizar a la Licenciada Gema Lucrecia Padilla, 

Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, para realizar los trámites 

.. ·. de adquisición por medio de la Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador 

·(BOLPROS) y las ruedas de negocios correspondientes; e instruirla para que 

en conjunto con el equipo técnico de BOLPROS, elabore un plan de trabajo, 

para estimar los tiempos de adquisición de los bienes antes mencionados; III) 

Autorizar conforme al Convenio por Servicios de Negociación por Cuenta del 

Estado, suscrito entre la Bolsa de Productos de El Salvador, S. A. de C.V. y el 

Tribunal Supremo Electoral el pago de las comisiones y el Impuesto al Valor 

Agregado (IV A) por los servicios que le preste y sobre operaciones realizadas 

conforme al romano VII Clausula de Comisiones del referido convenio; IV) 

Autorizar se realicen los pagos que se generen con cargo al Presupuesto 
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administrador del contrato respectivo al Licdo. Manuel Antonio Miranda 

Salazar, Jefe de la Unidad de Comunicaciones; comisionando a la Licda. 

Gema Lucrecia Padilla, Jefe de Adquisiciones y Contrataciones para realizar 

las gestiones consiguientes. 111. Elecciones 2018: 3.1. Informe sobre la no 

presentación de los requerimientos solicitados en la evaluación de 

~ 

@ 
! \ 

\,........ 
' ,, 

Programas PLAGEL 2018 y Memoria de Elecciones 2018: 3.1.1. Se \ 
. . ) _ _,., 

conoció el informe por parte del Licenciado Luis Alfonso Peralta C~_, 

Director Ejecutivo, sobre la no presentacióif t'de la readecuación del 

presupuesto del PrÓgráiiJ'.a',:gue tienen:'¡L'6afg6,áliiind~ encargados, conforme al 
,/:.' · fi}~;·s~ '-" ,_,if~~-3 

Decreto de aprobaciór1"4el Presupuesf9YRS¡>epia,tcEXtfaordinario para el Evento 

Electoral 2019. Al t~~~edo,eF6i~iÜi~~~d~,~~Í~giáad'kcuerda solicitar a ~~at'i;c~\ 
f•.fi ., ',-li,\:.;:;,_.?~: .a ~~f)~ 

Ingenieros René Antonio Torres, Jefe de la Unidad de Servicios Informáti ,_s sJ'· f".,# /?/ 
G~ . P,fJI /" 

' JqL ~ 

y José Roberto Gómez Cruz, Director de Organización Electoral, encargados .
1

.. / 

de los programas Transmisión, Procesamiento y Divulgación de Resultados 

Electorales Preliminares y Organización y Logística Electoral, que presenten 

la referida readecuación a más tardar el miércoles 17 de octubre de 2018. 

/ 

3.1.2. Se conoció el informe por parte del Licenciado Luis Alfonso Peralta 

Cerritos, Director Ejecutivo, sobre la no presentación para la elaboración de la 

Memoria de elecciones 2018 que se han reiterado en diferentes fechas por 

parte del Director Ejecutivo. Al Respecto, el Organismo Colegiado acuerda 

@ 
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solicitar a los encargados de los programas que no han presentado la 

información requerida, que lo hagan a más tardar el miércoles 1 7 de octubre 

de 2018. 3.1.3. Se conoció el informe por parte del Licenciado Luis Alfonso 

Peralta Cerritos, Director Ejecutivo, sobre la no presentación para la 

evaluación interna del proceso electoral 2018 que se han reiterado en 

diferentes fechas por parte del Director Ejecutivo. Al Respecto, el Organismo 

Colegiado acuerda solicitar a los encargados de los programas que no han 

presentado la información requerida, que lo hagan a más tardar el miércoles 

17 de octubre de 2018. IV. Administrativo - Financiero: 4.1. Propuesta de 

adjudicación del proceso de licitación LP-02/TSE/P0-2018 Suministro de 

tarjetas electrónicas para adquisición de mercadería: Se conoció la nota 

suscrita por la Licda. Gema Lucrecia Padilla, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones, por medio de la cual remite los resultados del 

proceso de Licitación Pública LP-02/TSE/P0-2018, la cual tiene como objeto 

contratar el "Suministro de Tarjetas Electrónicas para Adquisición de 

Mercadería", para aprobación, detallando dicho proceso en las partes 

fundamentales siguientes: A. El proceso de Licitación Pública LP-02/TSE/P0-

2018 denominado "Suministro de Tarjetas Electrónicas para Adquisición de 

Mercadería" fue aprobado por Organismo Colegiado en Acta No. 366 de fecha 

19 de Septiembre de 2018 y comunicado mediante Memorándum código 

TSE/SG/SJ-1/A366/2018 (Sustituido). B. El Aviso de Convocatoria a dicha 
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,~Licitación Pública fue realizado el día 20 de septiembre de 2018 en dos 

medios de prensa escrita de amplia circulación, publicándose además el aviso 

de convocatoria en el MODDIV de COMPRASAL, habiendo obtenido las 

Bases de Licitación Pública, las sociedades siguientes: ----------------------------

• SALVADOR DIGITAL, S.A. DE C.V. • CALLEJA, S.A. DE C.V . 

• GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED • KEOPS, S.A. DE C.V. 
S.A. DE C.V. 

Unico Oferente: Monto de la Oferta 

CALLEJA, S.A. DE C.V. Total: $149,40MO 

DOCUMENTOS DEL PAQUETE Nº 1 "OOCUMENTACION LEGAL Y 
DOCUMENTOS DEL PAQUETE 

FINANCIERA" CALLEJA, S.A. DE C.V. Nº2 "OFERTA TÉCNICA Y CALLEJA, S.A. DE C.V. 
ECONOMICAN 

al Información oeneral del ofertante Si la Presenta a) Oferta Técnica 

b\ Carta de Oferta Si la Presenta b) Oferta Económica Si lo Presenta 

el Garantla de Mantenimiento de Oferta, en sobre cerrado SI la Presenta e) El CD o DVD 

d) Documentación Legal; Segtln Anexo "4 A"; "4 B": "4 C"; "4 O", o "4 
E" senún corresnonda 

SI la Presenta 

el Carta de Aceotación de Reouerimie11tos Si la Presenta 

D. La Comisión Evaluadora de Ofertas, el nueve de octubre del presente año, 

llevó a cabo el proceso de evaluación de ofertas correspondiente, lo cual se 

consignó en el Acta de Evaluación de Ofertas número uno, la cual en sus 
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términos generales detalló lo siguiente: 1. Lectura del Acta de Apertura 

Pública de Ofertas de la Licitación Pública LP-02/TSEIP0-2018, suscrita este 

mismo día entre el TSE y representantes de CALLEJA, S.A. DE C.V., en la 

cual consta la presentación de: l. l. La Documentación del PAQUETE Nº 1 

"DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" para verificar: a) 

Información general del ofertante, b) Carta de oferta, e) Garantía de 

mantenimiento de oferta, d) Documentación Legal y e) Carta de Aceptación 

de Requerimientos. 1.2. La Documentación del PAQUETE Nº 2 "OFERTA 

TÉCNICA Y ECONOMICA" para verificar la existencia de: a) Oferta 

Técnica; b) Oferta Económica y c) CD o DVD; Procediendo a dejar 

. d 1 . . constancia e o s1gu1ente:---------------------------------------------------------------

Unico Oferente: Monto de la Oferta 
Monto de la Garantía Vigencia de Garantia: 

nresentilda: nresentada: 
CALLEJA, S.A. DE C.V. Total: 1 $149~00.00 $7,470.00 90 dfas 

DOCUMENTOS DEL PAQUETE Nº 1 ~oocUMENTACION LEGAL y DOCUMENTOS DEL PAQUETE 
CALLEJA, S.A. DE C.V. Nº2 ~OFERTA TÉCNICA Y CALLEJA. S.A. DE C. V. FINANCIERA" 

ECOHOMICA" 

a) lnronnación general del Ofertante SI la Presenta a) Oferta Técnica 

b) Carta de Oferta SI la Presenta b) Oferta Eccnóm!ca Si to Presenta 

e) Garantla de MantenlmienlD de Oferta. Sl la Presenta e] El CD o OVO 

d) Documenlac16n legat $eg(m Anexo •4 A"; '4 B'; '4 C-; '4 O", o '4 
SI la Presenta E' según corresponda 

e} Carta de Aceptación de Requerimientos Si la Presenta 

2. Luego de la lectura del Acta de Apertura Pública de Ofertas de la Licitación 

Pública LP-02/TSEIP0-2018, se procedió a la verificación, en forma detallada 

de la documentación contenida en el Paquete Nº 1 "DOCUMENTACION 
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S.A. DE C.V., quedando dicha verificación de la siguiente manera:-------------

Licttación Pública: LP·02ffSE/P0·2018 denominada "Suministro de Tarjetas Electrónicas para Adquisición de 
Mercadería" 

1----u_n_ico_01_.-_.,_1e:_· ----l~ 
CALLEJA, S.A DE C. V. 

DCCUMENTOS DEL PAQUETE N' 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" 

a) lnfonnación General del Ofertante 

b) Carta de Oferta 

c) Garantía de Mantenimiento de Oferta 

d) Documentación Legal (Anexo 4-A de las Bases de Licitación); Fotocopia legible Certifcada por Notario. 

1 Testimonio de Escritura de Consfüución de la sociedad, debidamente inscrita en el Reg5tro de Comercio. 

2 Testimonio de Escritura de Modrricación, Transfonnación o Fusión de la sociedad, deb~amente inscrita en el 
Re~istro de Comercio. 
Constancia de Matncula de Comercio de empresa mercantil vigente, o en su defecto, recibo de pago de la 

3 m5ma, o constancia extend~a por el Reg5tro de Comercio que la em5ión de l¡l;'matrjcula se encuentra en 
trámite de renovación o pnmera vez según sea el caso. ,;: ~.,,,. 

4 Credencial vigente de nomb~~i~r\9,~~.r;ipresentante leg~I, d~~~-~~.~.nty;i9~5$~1-~ii el¡~egstro de Comercio o 
T est1momo de la Escritura como apaderado de la empresa, mscnto•en·el Registro de Comerc10. 

5 En caso de que se actúe mediant~,-,oderadoOPoderEspecjªf;pGeneral que le oto~p~cr~cultades suf~ientes al 
Apoderado n•ra contratar con la admin~tración pública. . . • ''·">• ,, '-'"''' .,.,,. '"''""''f'•'i-'' · 

6 CertITicación emitida por CONAMf~E (En caso de ·~ar ca~aío~ád& cortl.Ó M~rn~~~resa o ~equeña Empresa 
según lo establece el Art. 3 dela Lev defomento;Pflltección.~DesalÍOló•para.fáMicro~'P.Oueña Empresa\. 

7 Nómina de Accionistas. 

8 Documento Ünlco de Identidad, NlT, Pasaporte o Carné de Residente del Representante Legar de la Sociedad o 
de Su Anoderado en caso anJinue, documentos nue deben estar vinentes. 

9 Tarleta del NUmero de ldentificaci6n Tributaria de la emnresa. 

10 Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios 'IVA) de ta em..,resa. 

Estados Financieros (Balance General al 31 de diciembre de los años 2016 y 2017 y Estado de Resultados del 01 
de enero al 31 de diciembre de los años 2016 y 2017), finnados por los responsables de su elaboraelón y 

11 auto~clón, debidamente auditados por el Auditor Externo, quien deberé estar autorizado por el Consejo de 
Vigilancia de la Profesión de la Contadurla y Auditoria, debiendo estar áichos Balances depositados en el Registro 
de Comercio. 

12 Declaración Jurada otorgada ante Notario, sobre la veracidad de la Información proporcionada (Anexo No. s. 
Se=ión Vil 

13 Solvencia de la Dlre=ión General de Impuestos Internos, vigente a la fecha de apertura de ofertas (Articulo 218 
Cód!~o Tributario). 

14 Solvencia de Impuestos Mun!cipales extendida por la Alcaldia Municipal del Domlcilio social del Ofertante, vigente 
al momento de la a~rtura de ofertas. 

15 Fotocopia oertificada por Notario de la Ultima Declaración de Pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles va la Prestación de Servicios fJVAl. 

16 Solvencia de 1a Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (UPISSS), vigente al momento 
de la a..,ertura de ofertas. 

17 Solvencia de Pago de cotizaciones Obrero-Patronales del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (tSSS), vigente 
al momento de la a-rtura de ofertas. 

Solvencia de las Administradoras de Fondos de Pensiones CRECER y CONFIA, vigentes al momento de la 
18 apertura de ofertas. En caso de no cotizar para alguna do:o las referidas instituciones, deberá presentar c;:onstancla 

em ltlda ~r la AFP o:on aue se establezca dicha cirounstancla. 

Constancia emitida por el Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada IPSFA, en la que se Indique que esta 
19 solvente en el pago de cotizaciones y aportes previslonales, en caso de no cotizar, deber.a presentar constancia de 

este Instituto en la oue se establezca oue no cotiza "ªra dicha entidad. 
e) Carta de Aceptación de Reouerimientoa 

...-;·-;;,·-·--.:;-.--

(*) Prevención a llevar a cabo. 

Si lo presenta 

+ 
' \ i ./\ 

Si lo presenta 
Si lo presenta 

Si lo oresen~ ,./ j/ 
Si l.?Jl!llseíÍt~---

Si lo presenta 

Si lo presenta 

Si lo presenta 

N/A 

Si lo nresenta 

Si lo presenta 

Si lo nresenta 

Si lo presenta 

Presenta solo del af'io 
2017 

(''")Falta del año 2016 

Si lo presenta 

Si Jo presenta 

Si lo presenta 

Si lo presenta 

Si lo presenta 

Si lo presenta 

Si lo presenta 

Si lo presenta 

Si lo nresenta 
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3. En consideración a lo antes verificado y detallado, así como a lo establecido 

en la SECCION II, DE LAS OFERTAS, numeral 6: ERRORES U 

OMISIONES SUBSANABLES de las bases de licitación pública LP-

02ffSE/P0-2018; se procede con lo siguiente: 3.1. Prevenir, a través de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, a CALLEJA, S.A. DE C.V. según 

lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------

Nº Prevención: I REFERENCIA:. Observaciones 
indicadas: 

1 En PAQUETE N° !, ••oocumentación Legal y Financiera"; específicamente en el literal "d)": 
Documentación Legal conforme corresponda a la naturaleza del ofertante, y de acuerdo a lo estipulado en . Documento no 
los Anexos: "4 A"; "4 B"; "4 C"; "4 D" o "4 E" según corresponda; en sobre cerrado I ANEXO "4 A": presentado. 
FORMULARIO DE DOCUMENTACION LEGAL A PRESENTAR POR PERSONA JURIDICA . Presentarlo de 
NACIONAL conformidad a 
Fotocopia legible Certificada por Notario de: lo establecido 
Nº 11 en las Bases de 

Estado Financiero (Balance General al 31 de diciembre del año 2016 y Estado de Resultados del O l Licitación 
de enero al 31 de diciembre del año 2016, firmados por los responsables de su elaboración y Pública LP-
autorización, debidamente auditados por el Auditor Externo, quien deberá estar autorizado por el 02ffSE/PO-
Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría y Auditoria, debiendo estar dichos Balances 2018. 
depositados en el Registro de Comercio. 

E. La Comisión Evaluadora de Ofertas, el diez de octubre del presente año, 

continuó con el proceso de evaluación de ofertas correspondiente, procediendo 

con lo siguiente: l. Verificación del documento presentado por el oferente 

prevenido, detallando lo siguiente: 1.1. Al oferente CALLEJA, S.A. DEC.V.: 

N° Prevención:/ REFERENCIA:. Observaciones 
1 En PAQUETE Nº 1, "Documentación Legal y Financiera"; específicamente en el literal 

"d)": Documentación Legal conforme corresponda a la naturaleza del ofertante, y de - Prevención subsanada en tiempo y 
acuerdo a lo estipulado en los Anexos: "4 A"; "4 B"; "4 C"; "4 D" o "4 E" según legal forma. 
corresponda; en sobre cerrado 1 ANEXO "4 A": FORMULARIO DE 
DOCUMENTACION LEGAL A PRESENTAR POR PERSONA JURIDICA 
NACIONAL 
Fotocopia legible Certificada por Notario de: 
Nº 11 

Estado Financiero (Balance General al 31 de diciembre del año 2016 y Estado de 
Resultados del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2016, firmados por los 
responsables de su elaboración y autorización, debidamente auditados por el 
Auditor Externo, quien deberá estar autorizado por el Consejo de Vigilancia de la 
Profesión de la Contaduría y Auditoria, debiendo e>tm" dichos Balances 
depositados en el Re¡:¡;istro de Comercio. 
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continuidad del proceso de evaluación de ofertas ya que completó la 

presentación, en legal forma, de toda la documentación del Paquete No. l; 

concerniente a la Documentación Legal y Financiera, sin ponderación alguna, 

pero es condición indispensable el cumplimiento en la presentación de éstos @ 
para la continuidad del proceso de evaluación de ofertas; quedando la \ \./· 

verificación final de la siguiente manera: -------------------------------------------~/ /\ 
DOCUMENTOS DEL PAQUETE Nº 1 'DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" /",.-"'-

a) Información Genera da Ofertante Si lo presenta 
b) Carta de Oferta Si lo presenta 

v;'l:"S'"ir::~~, 
Si lo presenta 

d) Documentación Legal (Anexo 4-A de las.Bases de Licitac~n);Fotocop~ legiplé'~ffiifrééila'porNtiiário. 
.l"S'_,. .. ,,,,,_<f),'I e¡, ._,~~· 

1 T eslimonb de Escritura de Constitución·~· ia sbcied~. deb~ami~te inSttlta ~ ~I Reg~f~ deComéiaO'.J, \ . Si lo presenta r~ ~ .,,¡:··· ·ii'.:c.I• \ <.;,\\ f--+-----------'------~------t--~------tfh? e,/ b,,··~ on 

2 Teslimon~ de Escritura de Modificación, Transformación o Fusión de la sociedad, deb~amente insaila en el Si' lo presenta ~·/;; s¡"~ :ít~ ,§)} 
lJ.'.o/];'',"r~ •.. ; . 

.___+-R~egi_stro_d_ec_om_e_roo_. -----------------+------..... ,;~?V'v 
Constancia de Matricula de Comercio de empresa mercanlil vgente, o en su defecto, recibo de pago de la 

3 misma, o constancia extendida por el Registro de ComerckJ que la emisión de la malricula se encuentra en 
trámite de renovación o pnmera vez según sea el caso. 

4 
Credencial vgente de nombramiento de representante legal, debidamente insclita en ~ Registro de Comercio o 
Teslimon~ de la Escritura como apoderado de la empresa, insailo en el Registro de Comercb. 

5 En caso de que se actúe mediante Apoderado, Poder Especial o General que le otorgue facultades suficientes ~ 
Apoderado para contratar con la administración pública. 

6 C!liITTcación emfüa por CONAMYPE ~n caso de estar catalogado como Microempresa o Pequeña Empresa 
según lo establece el Art. 3 de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa). 

7 Nómina de Accbnistas. 

8 
Documento Único de Identidad, NIT, Pasaporte o Carné de Res~enle del Representante Legal de la Sociedad o 
de Su Apoderado en caso aplique, documentos que deben estar vigentes. 

Si lo presenta 

Si lo presenta 

Si lo presenta 

N/A 

Si lo presenta 

Si lo presenta 
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9 Tarjeta del Número de Identificación Tnbutaria de la empresa. Si lo presenta 

10 Ta~eta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestaci6n de 
Servicios (IVA) de la empresa. Si lo presenta 

Estados Financieros (Balance General al 31 de diciembre de los años 2016 y 2017 y Estado de Resultados del 01 
de enero al 31 de diciembre de los años 2016 y 2017), fiílllados por los responsables de su elaboración y 

11 autorización, debidamente auditados por el Auditor Externo, quien deberá estar autorizado por el Consejo de Si lo presenta 
Vigilancia de la Profesión de la Contaduria y Auditoria, debiendo estar d~hos Balances depositados en el Registro 
de Comercio. 

12 Deciaración Jurada oto¡yada ante Notario, sobre la verac~ad de la lnfonT1ación proporcionada (Anexo No. 5, 
Sección VI) Si lo presenta 

13 Sowencia de la Dirección General de Impuestos Internos, vigente a la fecha de apertura de ofertas (Articulo 218 
Códgo Tributario). Si lo presenta 

14 Sowencia de Impuestos Mun~ipales extendida por la Alca~ia Municipal del Domicilio social del Ofertante, vigente 
al momento de la apertura de ofertas. 

Si lo presenta 

15 Fotocopia certiicada por Notario de la última Declaración de Pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 

Si lo presenta 

16 
Sowencia de la Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (UPISSS), vigente al momento 
de la apertura de ofertas. 

Si lo presenta 

17 Sowencia de Pago de cotizaciones Obrero-Patronales del Instituto Sawadoreño del Seguro Social (ISSS), vigente Si lo presenta 
al momento de la apertura de ofertas. 

Sowencia de las Administradoras de Fondos de Pensiones CRECER y CONFIA, vigentes al momento de la 
18 apertura de ofertas. En caso de no cot~ar para a~una de las referidas instituciones, deberá presentar constancia Si lo presenta 

emitida por la AFP en que se establezca dicha circunstancia. 

Constancia emitida por el Instituto de Previsión Social de la Fue12a Aílllada IPSFA, en la que se ind~ue que está 
Si lo presenta 19 sowente en el pago de cotizaciones y aportes previsionales, en caso de no cotizar, deberá presentar constancia de 

este Instituto en la que se establezca que no cotiza para dicha entidad. 

e) Carta de Aceptación de Requerimientos Si lo presenta 

2. Se procedió a verificar la evaluación de la capacidad financiera de 

CALLE.JA, S.A. DE C.V., mediante el informe técnico financiero elaborado 

por el Lic. José Daniel Argueta Chávez, Director Financiero Institucional, 

según el procedimiento establecido en las Bases de Licitación Pública LP-

02/TSE/P0-2018; donde se expresó para ello un porcentaje máximo del 15% 

distribuido entre Índice de Liquidez con un 5%, Índice de Eficiencia con 5%, 
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a continuación: ---------------------------------------------------------------------------

Capacidad Financiera: (Subdividido en:) Indice de Liquidez (5%) + Total de Evaluación Y OFERENTE: 

Indice de Eficiencia ( 5%) + Indice de Endeudamiento ( 5%) Financiera: CALLEJA, S.A DE C.V. :111.83% ~ 

e¿ 
\,X 

02/TSE/P0-2018, en cuanto a la Evaluación Financiera, para lo cual se 

En consideración a lo establecido en las Bases de Licitación Pública: LP-

estableció lo siguiente: Las ofertas que hayan alcanzado o superado la 

./f 
calificación mínima de 8.5% como resultado de la suma de la evaluación de_//') 

··"/ / 
~--"' __.,,.. 

los índices financieros establecidos en las Bases, se cor;§ielefiirÓ.n 
-,J~j)~~\c;. ?;;.--

¡.';'(:' 'i'· {: 

ELEGIBLES para continuar con la Evaluación;/cdso contrario el oferente se 
., ·,-.·---.~----·;:·,:;>·· :;;~~-"<>:, ,-.~ 

considerará NO ~~i~jBLE y no'.Í!';;~d;d· ~:ntiJ~ar con el proceso de 
·- ,. .. '.- - - ,. ' ,-~-,, ... 

evaluación. Por lo tantÓ, la Comisi~!l EV~líJ:iii:!ó~a de ()fertas determina que la 

oferta de CALLEJA, S.A. DE C.V. por haber obtenido un porcentaje superior 

al de 8.5% en la Evaluación Financiera, es considerada ELEGIBLE para 

continuar en el proceso de evaluación correspondiente. 3. Se procedió a llevar 

a cabo la EVALUACIÓN TÉCNICA: (Criterios de Evaluación) 60% d 7~:,~~~ ,,..... . l.! , •:'\ 
¡z?J ~,f~}~it_)~~~ ~ol.,,. 

CALLEJA., S.A. DE C.V., la cual se compone de las etapas siguientes: -----l¡;z ~,:',;i/i,i70" ~Ji 
~ -"?,!;>,¡.~.,. ·~~~"' /:;:/;; 

S;· ... ': -.!iR{A t'f 
· Gi:::~-~ -AL.. ,¿:1 . _¿.,r 
-~,,_ ........ Criterios a Evaluar: 

OFERENTE: CALLEJA, s.A. DE C.V. 
Información Presentala: % a Asignar: 

a) Criterio: Cobenura a Nivel Nadonal. • 30% 
Presenta un listado de 

El Bcitante deberá anexara su oferta un nstado en el que se detalle establecimientos o sucursales 
estab/edmientos a nivel nacional 30.00% 

autorizadas a nivel nacional, donde pueden seruitizadas las taqetas eiectronicas, debidamente 
de 97 sucumala. 

enumeradas con su respeáiva ubicación (Deparlamento, Lugarj. 
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b) Crilerío:aien~s= 3W~ E"""'~,..,., 1ro11Jt;,.. ••.o ••~'"'"WOÍlÍ'"" 
!Íliílao~ 

1 Grnndes Clientes: 1 Po""~i• 
PresenfJJ un lisiado de 7 Clienles 30.00% 1 CanlJjad: 

1 
indMdu; 

1 lle6anhis [ ~.OOI\ 

1 OeM jiOO% 
[-oew-¡roo%-

- .... 

Total de Evaluacijn de los Criterios de Evaluación: mo% 

En consideración a la Condición establecida en las Bases de Licitación 

Pública: LP-02/TSE/P0-2018, en cuanto a la Evaluación Técnica, para lo cual 

se estableció lo siguiente: "Las ofertas que hayan alcanzado o superado la 

calificación mínima de 40% como resultado de la suma de la evaluación de 

los Criterios de Evaluación establecidos en las Bases, se considerarán 

ELEGIBLES para continuar con la Evaluación Económica; caso contrario el 

oferente se considerará NO ELEGIBLE y no podrá continuar con el proceso 

de evaluación económica, " Por lo tanto, la Comisión Evaluadora de Ofertas 

determinó que la oferta de CALLEJA, S.A. DE C.V., es considerada 

ELEGIBLE debido a que obtuvo un porcentaje del 60.00% como resultado de 

la suma de los Criterios de Evaluación establecidos en las Bases de Licitación 

Pública LP-02/TSE/P0-2018, por lo que dicha oferta es considerada para la 

continuidad del proceso de evaluación económica. 4. Se procedió a llevar a 

cabo la evaluación económica de la oferta presentada por CALLEJA, S.A. DE 

C.V. según el procedimiento establecido en las bases de licitación; donde se 
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~j).~OR ffy ( 
't-" . 4 " .,, . 't 

"' J: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
{? 

et 
,..r' expresó para ello un porcentaje máximo del 25%; quedando dicha evaluación 

de la siguiente manera:-------------------------------------------------------------------

ITEM 1: TSE 
OFERENTE: CALLEJA, S.A. DE C.V. 

cantidad Oescñpción del Suministro Requerido: Cantidad Unidad de Precio Precio 

Ofertada: Medida Unitario Total: 

1,366 Ta/jetas Bectrónicas para Adquisición de Mercaderia con un valor nominal de $100.00 US Dólares 1,366 Unidad $100.00 $136,600.00 

22 Ta/jetas Bectrónicas para Adquisición de Mercaderia con un valor nominal de$ 110.00 US Dólares 22 Unidad $110.00 $2,420.00 

16 Tarjetas Bectrónicas para Adquisición de Mercaderia con un valor nominal de$ 90.00 US Dólares 16 Unidad $90.00 $1,440.00 

a Tarjetas BecllÓnicas para Adquisición de Mercaderia con un valor nominal de $ 45.00 US Dólares 8 Unidad $45.00 $360.00 

6 Tarjetas Bectrónicas para Adquisición de Mercaderia can un valor nominal de $ 30.00 US Dólares 6 Unidad $30.00 $180.00 

Total ltem 1: TSE 1 $141,000.00 

JTEM 2• JVE 
OFERENTE: CALLEJA, S.A. DE C.V./ 

Cantidad C>escripc::ión del Suministro Requerido: Cantidad Unidad de Prec::lo ~lo-
Ofertada: Medida UnltarlO: ..-:::-<'' Total: 

BO Tarjetas Efedrónicas para Adquisición de Meroaderia con un valor nomina/ de $100.00 US Dólares 80 Unidad $100.00 $8.000.00 

' Tarjetas Eleclrónicas para Adquisición de Men:aderla con un valor nominal de $110.00 ..,.., '""''"'""' 2 Unidad $110.00 $220.00 

' Tarjetas Electronicas para Adquisición de Meroaderia con un valor nominal de $90.00 '"'"' 2 Unidad $90.00 $180.00 

.· ... '":····.:·. . .,, 
' ··' 

,, 
Total ltem 2: JVE <'·· ,,, $8,400.00 

.,,.,;;,• . 

Tótal ltem 1 : TSE +:Téitat'ltéirr2:"JVE 1$149,400.001 

25.00% 

·,:e 

Resumen Total de Evalllación: 

CONCEPTO 
Oferente: 

CALLEJA, S.A. DE C. V. 

% Evaluación Financiera:(15%) 11.B3% 

% Evaluación Técnica: (60%) 60.00% 

% Evaluación Económica: (25%} 25.00% 

Total:% Evaluación Financiera+ % Criterios de Evaluación Técnica+ Evaluación Económica: 96.83% ¡ 
F. En consideración al proceso de Evaluación de Ofertas expresado en las J 

Actas de Evaluación correspondientes, así como también en consideración a la 

Certificación de Asignación Presupuestaria con la que se cuenta para dar 

cobertura al Proceso de Licitación Pública LP-02/TSE/P0-2018 "Suministro 

de Tarjetas Electrónicas para Adquisición de Mercadería" por un monto de US 

$149,400.00; la propuesta de adjuc;licación sugerida, al Organismo Colegiado, .· @ 
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consiste en Adjudicar a CALLEJA, S.A. DE C.V. el Proceso de Licitación 

Pública LP-02/TSE/P0-2018 "Suministro de Tarjetas Electrónicas para 

Adquisición de Mercadería" por un monto total de US$149,400.00. Al 

respecto, el Organismo Colegiado acordó: l. Adjudicar a la empresa 

CALLEJA, S.A. DE C.V., el "Suministro de Tarjetas Electrónicas para 

Adquisición de Mercadería", gestionado por medio del Proceso de Licitación 

Pública LP-02/TSE/P0-2018, por un monto total de ciento cuarenta y nueve 

mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$149,400.00); 

conforme a lo siguiente: ----------------------------------------------------------------

ITEM 1·TSE 

OFERENTE: CALLEJA, S.A. DE C V. 
Cantidad Descripción del Suministro Requerido: Cantidad Unidad de Precio Precio 

Ofertada: Medida Unitario Total: 

1,366 Tarjetas EJectronicas para Adquisición de Meroaderia con un valor nominal de $10000 US Dólares 1,366 Unidad $100.00 $136,600.00 

22 TSJjetas 8ecf1Ón/cas para Adquisición de Mercaderfa con un valor nominal de $110.00 US Dólares 22 Unidad $110.00 $2,420.00 

16 Tarjetas Electrónicas para Adquisición de Merr::aderia con un valor nominal de $ 90.00 US Dólares 16 Unidad $90.00 $1,440.00 

' Ta/jetas Electrónfcas para Adquisición de Mercaderia con un valor nominal de $ 45.00 US Dólares 8 Unidad $45.00 $360.00 

6 Tadetas Electrónicas para Adquisición de Merr::aderla con un valor nominal de $ 30.00 US Dólares 6 Unidad $30.00 $180.00 
W·"" _.-•1".~;\,,,. ~ .º' -11"'"' ,;~'fu'f"l&'.c ~,,,'f 

.. .. · 2m~~ · .. ~~ .. r:Mo'f.it .. ' .. ,~'#l"~~~"<\j:\l)i).~;;~~¡¡,wJ.~'f1''(~;y· · t:'ll2-'.~J;i;ll'l' 

r Total ltem 1: TSE $141,00~00 

ITEM 2: JVE 
OFERENTE: CALLEJA, S.A. DE C.V. 

Cantidad Descripción del Suministro Requerido: Cantidad Unidad de Precio Preclo 
Ofertada: Medida Unitario Total: 

60 Ta/jetas E/ectróntcas para Adquisición de Mercadería con un valor nominal de $100.00 US Dólares 80 Unidad $100.00 $8,000.00 

2 Taljetas Electrónicas para Adquisición de Mercadería con un valor nominal de $110.00 US Dólares 2 Unidad $110.01'.l $220.00 

2 Taljelas Bectrónlcas para Adquisicfón de Mercaderia con un valor nominal de $90.00 US Dólares 2 Unidad $90.00 $180.00 

~ :~&:';~_,¡;~;¡, .:·«-
Total /tem 2: JVE 1 $8,400.0tl 

Total ltem 1: TSE +Total ltem 2: JVE 1$149,400.001 

Observaciones: La Comisión evaluadora, también hizo constar que 

CALLEJA, S.A. de C.V., dentro de su Oferta Económica establece las 

observaciones siguientes: 1. Para realizar la entrega del suministro el Tribunal 
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CALLEJA, S.A. de C.V. 2. Contra entrega del suministro se requiere el 

Comprobante de Retención. 3. En caso de atraso para efectuar el pago 

devengado, la contratista tendrá derecho a una compensación por parte del El 

Tribunal, equivalente a la tasa básica activa publicada por el Banco Central de 

Reserva sobre las sumas adeudadas por los días posteriores a los señalados. 4. 
/\ 

Forma de Pago: Crédito a 60 días. II. Autorizar a Licdo. René Arquímedes /1 '\ 
,...,,,./ _.,,... 

Arévalo Meléndez, Colaborador Técnico Administrativo, proceder a e~ru=--

el contrato correspondiente y al Magistrado Pre:sii.fünte del TSE para que lo 
. fB: ~;~. 

suscriba. III. Autoríi¡iJ!i::iff Licdo. r[fise) .. t.J:)fülréi ~rgueta Chávez, Director 
(;-'.~~ ;::~,",(.>'' 'i:"C 

Financiero Institucion~F para realiz~i:;~l;pi,ig9\t19¡;;tb1 monto adjudicado, con 
,, - . . . -- -. ,. _,." .. ":.,:,;;,. __ ,_.,;;:e~'·· ' 

cargo al Presupuest6 Oidirrfu.id d~ J:1{filbiofr~fü'i1ritifibl8. IV. Autorizar a la 

Licda. Gema Lucrecia Padilla, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y ~i?<;t 1,, ~· 
9':.:."fY <}'~~-;: /t"_f'. 
l'~· (U< ~\ 

~v7::::::l::o
1

: :::~:::::.:: ~:.: :b~~:::o i {',:,!' :i~ * ~r 
'""'f ...... =-..,,..,, 

prensa escrita de circulación nacional; y al Licdo. José Daniel Argueta ¡ 
Chávez, Director Financiero Institucional para realizar el pago por la 

publicación del aviso de resultado correspondiente, con cargo al Presupuesto 

Ordinario de Funcionamiento 2018. V. Recursos Humanos: 5.1. Solicitud de 

autorización para cubrir costo de capacitación impartida por la UCA 

sobre "Blanqueo de capitales y sus consecuencias penales": Se conoció la 

~ .. 
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nota suscrita por el Licenciado Alfonso Bonilla Hernández, Contralor General, 

por medio de la cual solicita autorización para que asistan a una capacitación 

las Licenciadas Reina Vilma Umanzor Morales y Ana Salvadora Mejía, que 

será impartida por la Universidad José Simeón Cañas UCA, sobre el tema 

"Blanqueo de Capitales y sus Consecuencias Penales", que se desarrollará del 

once de octubre al quince de noviembre del presente año. Al respecto, el 

Organismo Colegiado acuerda comunicarle al Licenciado Bonilla Hernández, 

que no es posible autorizar la capacitación porque se está gestionando 

capacitaciones por medio de cooperación interinstitucional. 5.2. Solicitud de 

permiso para asistir a capacitación sobre manejo de aplicación SAFI: Se 

conoció la nota suscrita por el Licenciado José Daniel Argueta Chávez, 

Director Financiero Institucional, por medio de la cual solicita permiso y la 

exoneración de marcación en el sistema biométrica para la señora Ana Cecilia 

Díaz Pleitez, durante el período comprendido del 16 de octubre al 13 de 

noviembre del presente año, para que asista a la capacitación sobre manejo de 

la aplicación SAFI, impartida por personal de la DINAFI en las instalaciones 

del Ministerio de Hacienda, con un horario de las siete horas con treinta 

minutos (7:30 am) a las dieciséis horas (16:00 pm) de lunes a viernes. Al 

respecto, el Organismo Colegiado acuerda autorizar el permiso y la 

exoneración de marcación en el sistema biométrica de la empleada Díaz 

Pleitez por el período antes relacionado, llevando control de asistencia por 
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supervisión de las labores para garantizar la asistencia. 5.3. Solicitudes de 

autorización de permisos: 5.3.1. Se conoció la nota suscrita por el ~ 

Licenciado Fermín Venancio Grande Pineda, Director Administrativo, adjunta 

:::0~~::::::,C'.:º::,:,::0G::,::d~re:::,:::: ~/ 
\/ 

institución durante el período de su incapacidad. Al respecto, el Organismo///) 
,.-.?-_. ... ...

Colegiado acuerda, conceder permiso con goce de sueldo por mo.J;i:vé~ de 

enfermedad a: (i) Celina Concepción C~ma ;;f~~calante, plaza No. 485, 
- ' - ~,:, ~·-

\·>, ir. 

Capacitador CívicO., ;Ef¿()'fóral, por'ef,!.YpeiíóáÓ qpmprendido del 10 de 

septiembre al 7 de pgj_Ubre del. p~g~;nt~¡¡ii'í9;tf5(fi) Miguel Antonio Flores 

(iii) Alex Bladimir Umaña Cartagena, plaza No. 192, Encargado 

presente año; (iv) Malcolm Rafael Cartagena Iraheta, plaza No. 719, 

Colaborador Técnico 1, del 5 al 14 de septiembre del presente año; y (v) 

Claudia Aracely Silva de Santos, plaza No. 148, Técnico Administrativo, del 

12 al 30 de septiembre del presente año. 5.3.2. El Organismo Colegiado 

acuerda conceder permiso con goce de sueldo por motivos personales al 

empleado Christian de Jesús González Martínez, plaza No. 420, los días 18 y 

19 de octubre del presente año.• 5.4. A solicitud del Magistrado Suplente 

@ 
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Licenciado Carlos Mauricio Rovira Alvarado, el Organismo Colegiado 

acuerda autorizar la exoneración de marcación en el sistema biométrico 

correspondiente y llevando el control por medio de bitácora la empleada 

Florence Gissela Rubio González de Guerrero, plaza No. 001-0002, Auxiliares 

Administrativos, por el período comprendido del 3 de septiembre de 2018 

al 30 de abril de 2019, debiendo el Jefe respectivo realizar una constante 

supervisión de las labores para garantizar la asistencia. VI. Junta de 

Vigilancia Electoral: 6.1. Solicita se les explique el diagnóstico del error 

que sucedió en el proceso de verificación de las propuestas para 

miembros de JED y JEM: Se conoció la nota suscrita por el Licenciado Ciro 

Alexis Zepeda Menjívar, Director Secretario de la Junta de Vigilancia 

Electoral, por medio de la cual solicita que se le explique el diagnóstico 

técnico, del error que sucedió el día cinco de octubre de presente año, en el 

proceso de verificación de las propuestas para miembros de JED y JEM. Al 

respecto, el Organismo Colegiado acuerda solicitarle opinión a la Dirección 

Jurisdiccional y de Procuración sobre la procedencia de la petición de la JVE. 

6.2. Solicitan se realicen las gestiones ante los representantes de partidos 

en liquidación para que devuelvan los equipos a la Junta: Se conoció la 

nota suscrita por el Licenciado José Antonio Palacios, director Ejecutivo de la 

Junta de Vigilancia Electoral, por medio de la cual solicita se realicen las 

gestiones antes los representantes de los Partidos en liquidación, para que 
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reiterarle el acuerdo del acta número trescientos sesenta y siete, comunicado 

en memorándum Código: TSE/SG/SMA-l l/A367/2018. 6.3. Solicitud de @ 
autorización de exoneración de marcación biométrica: Se conoció la nota 

suscrita por el Licenciado José Antonio Palacios, Director Ejecutivo de la@ 

Junta de Vigilancia Electoral, por medio de la cual solicita se autorice la ~y><· 

exoneración de marcación en el sistema biométrico para el empleado Balmore d ·· .. 
/ 

Ernesto Martínez, Técnico Administrativo Financiero, así como la 

autorización de la bitácora correspondiente. r{f';':respecto, 
~~ '~:-

el Organismo 

Requerimiento de Fondos Institucional N. 29/2018: se conoció la nota 

suscrita por la Licenciada María Margarita Velado Puentes, Presidenta 

Registradora del Registro Nacional de las Personas Naturales RNPN, referente 

a que se autorice al Director Financiero Institucional del TSE, Licdo. José 

Daniel Argueta Chávez, para remitir a la Dirección General de Tesorería del 

Ministerio de Hacienda, el Requerimiento de Fondos Institucional número 

29/2018, por el valor de doscientos seiscientos sesenta y cinco mil 

@ 
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setecientos treinta y seis con 71/100 dólares de los Estados Unidos de América 

($265,736.71), para el pago de bienes y servicios de dicho Registro 

correspondiente al mes de septiembre del presente año; tramite el compromiso 

presupuestario y se realice la transferencia de fondos correspondientes, para 

que se cancelen los bienes y servicios correspondientes al mes de septiembre 

de dos mil dieciocho; para lo cual remite sesenta y ocho compromisos 

presupuestarios y sesenta y ocho partidas contables, que respalda el 

requerimiento de fondos por el monto antes relacionado. Al respecto, el 

Organismo Colegiado acordó autorizar al Director Financiero Institucional 

para realizar los trámites correspondientes según lo solicitado. 7.2. Solicitud 

de remitir a la Dirección General de Tesorería, Requerimiento de Fondos 

Institucional N. 30/2018: se conoció la nota suscrita por la Licenciada María 

Margarita Velado Puentes, Presidenta Registradora del Registro Nacional de 

las Personas Naturales RNPN, referente a que se autorice al Director 

Financiero Institucional del TSE, Licdo. José Daniel Argueta Chávez, para 

remitir a la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda, el 

Requerimiento de Fondos Institucional número 30/2018, por el valor de un mil 

ochocientos noventa y dos con 64/100 dólares de los Estados Unidos de 

América ($1,892.64), para el pago de remuneraciones del personal de dicho 

Registro correspondiente al mes de septiembre del presente año; tramite el 

compromiso presupuestario y se realice la transferencia de fondos 
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'~correspondientes, para que se cancelen las remuneraciones correspondientes al 

mes de septiembre de dos mil dieciocho; para lo cual remite ocho 

compromisos presupuestarios y dos partidas contables, que respalda el 

requerimiento de fondos por el monto antes relacionado. Al respecto, el ~ 
Organismo Colegiado acordó autorizar al Director Financiero Institucional ~. 
para realizar los trámites correspondientes según lo solicitado. VIII. Asuntos ~ 

\ \ 

jurisdiccionales: 8.1. Remisión de diversas solicitudes a la Dirección \ // 

Jurisdiccional: 8.1.1. ·Se conoció la nota suscrita por el Señor Federj~;<_:::J' 
~·--

Gerardo Anliker López, Secretario General delf Pártido Nuevas Ideas, por ,- 'i;- ,,,_ 

medio del cual hacedel;66rfocimientd:c;Jáíd~sl.:gikEió~del Señor Edwin Patricio 
.. :··-i.':~-,; -- - ' ;:::{ _;:,'''. 

. ·,, .. :~ 

Nuñez Alguera, como,,~nlace interirl§ti~ucj01,1¡il;:e~\;fepresentación del Partido 
~--··;-.:, -_ :' : -;_ ' ..... ,_-;;;e:-:;·.<·'.~.·;:;;-~¡.;·,;.,;,''*'''; 

Nuevas Ideas. Al te~p~dtó e1 &igiiiilsfub CbÍ~gi~db liéuerda autorizar dicha ~;-. ! 
V- S·'' . ·-?('"''""" .¡¡.t.'02 e, ~- \ 

.,1"" ¡ <~""' 
• • , • • • • • • • '<! f~¡- 11,1', ~ 

des1gnac10n y remitir copia del referido escnto al Ingemero Jaime Edg . _ •iif;';~ ,z~1 ~ %\\ 
t.i:.t ~lf::\'ff.R ;:u;,~ 

Juárez, Director de Fortalecimiento de Instituciones Democráticas, para l~ 1. '1$'.·,,RR~At' A jl 
~~=' ~,-......,,.<,..,. 

efectos correspondientes. 8.1.2. Se conocieron los escritos y notas suscritos 

por: (1) el Licenciado Mario Leodan Monge Quintanilla, en su calidad de 

Secretario de Asuntos Jurídicos y Representante Legal del Partido Frente 

Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN), por medio del cual 

aclara duda sobre financiamiento del proyecto REMADE; (2) el Licenciado 

Luis Enrique Alberto Samour Amaya, por medio de los cuales solicita se 

revoque resolución y se separen los procedimientos sancionatorios en el 
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proceso con referencia PSE-E2019-0l-2018 e interpretación de recurso de 

revocatoria en proceso con referencia PSE-E2019-0l-2018; (3) el Señor  

, por medio del cual solicita la desafiliación del Partido 

de Concertación Nacional PCN; (4) la Señora , por 

medio del cual solicita la desafiliación del Partido de Concertación Nacional 

PCN; (5) el Licenciado José Ismael Anaya, Jefe de Departamento de Finanzas 

y Control del Partido Alianza Republicana Nacionalista (ARENA), por medio 

del cual remite balance financiero del año 2017; (6) el Señor Osear Ernesto 

Lara Sánchez, por medio del cual solicita que los escritos presentados ante el 

Tribunal de Primera Instancia del Partido ARENA sigan su curso y se 

inhabilite temporalmente al Señor Josué Godoy, quien resultó electo diputado 

propietario; (7) el Licenciado Edwin René Ayala Armas, en su calidad de 

liquidador nombrado por el Partido Social Demócrata (PSD) en liquidación, 

por medio del cual solicita certificación de resultados electorales y número de 

votos válidos en las elecciones de Diputados a la Asamblea Legislativa 2018; 

(8) la Licenciada Zulman Guadalupe Argueta de López, Fiscal Electoral, 

Fiscalía General de la República, por medio del cual solicita se desglose la 

prueba del PSE-E2018-ll-2017 y se agregue al proceso con referencia PSE

E2018-0l-2018; (9) los señores Rugo Roger Martinez Bonilla y Karina lvette 

Sosa de Rodas conocida por Karina Ivette Sosa López, por medio del cual 

presentan inscripción para participar en la elección de Presidente y 
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Licenciado Miguel Ángel Pereira Ayala, alcalde Municipal de San Miguel, en 

la primera, informa que se les ha notificado a los señores del Concejo 

Municipal del Municipio de San Miguel, las resoluciones proveídas con 

referencias PSE-E2018-22-2018 y PSE-E2018-21-2018 y en la segunda, 

~ 
@5 

informa que se ha notificado a la señora Sandra Y esenia García Ascencio, la (\, 
\ ' \ .. ,_,., 

resolución proveída con referencia PSE-E2018-22-2018; (11) Se conoció la _//) 
.~ i 

.• /' 

notificación de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Sl!P_r.ema----./ 

de Justicia, con referencia 18-2015 donde se ct~~'rara terminado de forma 
,. !(l;~ ;< 

·~. 

anticipada el procesó;\yf'..~fí;) Se condCJ:6;I!ttitótitc~pión del Juzgado Tercero 

los escritos y notas a la Dirección Jurisdiccional y Procuración para que emita 

resolución, dictamen u opinión jurídica y lo remitan a conocimiento del 

Organismo Colegiado. (en su oportunidad se le entregó copia de los escritos y 

notas). IX. Varios: 9.1. Ministerio de Hacienda solicita el detalle de los 

partidos políticos legalmente inscritos para participar en el próximo 

evento electoral: Se conoció la nota del cinco de octubre de dos mil dieciocho 

(DJ/N-/484/DP/2018) suscrita por la licenciada Nora Lizeth Pérez Martínez, 

subjefa del departamento jurídico del Ministerio de Hacienda, por medio de la 
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cual solicita que se informe a ese Ministerio el detalle de los Partidos Políticos 

legalmente inscritos en el Tribunal Supremo Electoral que participarán en el 

próximo evento electoral a celebrarse en febrero de dos mil diecinueve, para 

elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República. Asimismo, solicita 

certificación de los votos válidos obtenidos por cada uno de los partidos 

políticos que participaron en las elecciones celebradas en febrero de dos mil 

catorce. . Al respecto, el Organismo Colegiado hace las siguientes 

consideraciones: I. Que los Partidos Políticos legalmente inscritos en el 

Tribunal Supremo Electoral que participarán en el próximo evento electoral a 

celebrarse en febrero de dos mil diecinueve, para elecciones de Presidente y 

Vicepresidente de la República, son: Alianza Republicana Nacionalista 

(ARENA), Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN), 

Gran Alianza por la Unidad Nacional (GANA), Partido de Concertación 

Nacional (PCN), Partido Demócrata Cristiano (PDC), Democracia 

Salvadoreña (DS) y VAMOS. II. Que a través del auto de seguimiento de 26-

09-2016 proveído en el proceso de Inconstitucionalidad de referencia 43-2013, 

la Sala de lo Constitucional adoptó la siguiente medida cautelar: 

" ... suspéndese provisionalmente, en relación con los futuros eventos 

electorales desde 2018 y a partir de la notificación de esta resolución, el 

financiamiento público que reciben los partidos políticos a través del 

mecanismo de la deuda política de acuerdo con los arts. 52 a 59 de la Ley de 
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~ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

;¡ 

* ,-1"'Partidos Políticos, a aquellos que no presenten ante el Tribunal Supremo 

Electoral los listados completos de sus donantes, con detalle del tipo de 

donación, de las cuantías de cada una de éstas y el destino de dichos fondos, 

tal como se determinó en los efectos de la sentencia." III. En el proveído antes 

mencionado, se estableció además que: "El Tribunal Supremo Electoral, como 

máxima autoridad en materia electoral de conformidad con el art. 208 de la 

Constitución y por lo establecido en el art. 3 de la Ley de Partidos Políticos, / 

,,,. 
\ ; 

\/' 

tiene la obligación de verificar la idoneidad y pertinencia de la informa3¿~) 
detallada que material y efectivamente le entri;sgÍÍen los partidos---p;;U;:Cos, 

diciembre del presente año para la. vfüoraciórrd¿!Ii( continuidad de la medida --'""'-">-
,-,_.,., ,..· .• . .,,.,,_.,. __ ;•.'.• ... :"'·'·:,:,:-:··;·' .. ,.,_·,,:o:··' «::")~··~"'.E~;¡_.~ ., ~-

:ry- '''ªº~e-, " 1;."Y..-:., 

decretada, indic~dó si ' Ía Inro'riJkc'fort 'pfó16r'Jlórlada cumple con 1 ~.:;;- ;f~< ~~f~ 
~: ~ %~~::;,_~4 ~:!/ -~-!} 

requerimientos y parámetros que sobre transparencia y rendición de cuenta ~Ec0 • ,. /f 
- '".t' l/ 

establece dicha ley". IV. Como consecuencia de lo anterior, el Tribunal 1'' ----
Supremo Electora remitió a la Sala de lo Constitucional el "Informe especial 

para la sala de lo constitucional, sobre la revisión de los listados de donantes, 

tipo de donación, cuantías de cada una y destino de los fondos, presentados 

por los partidos políticos, correspondiente a los ejercicios fiscales 2014-

2015", en el que se describieron las acciones, complementarias a las que se 

venían ejecutando, que el TSE ordenó que se realizaran para afecto de cumplir 

con los parámetros determinados por la Sala de lo Constitucional en la 
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resolución de 26-09-2016, los procedimientos ejecutados, el resultado de la 

verificación financiera por cada uno de los partidos políticos inscritos, 

destacando las observaciones encontradas en cada caso. Se señaló además el 

estado de la cuestión sobre la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones en materia de transparencia y rendición de cuentas por los 

partidos políticos, describiendo las actividades realizadas por el Tribunal 

Supremo Electoral para garantizar su cumplimiento; los procedimientos 

realizados por denegatoria de información, y las sanciones impuestas en cada 

uno de los casos tramitados. V. Con posterioridad, a través del auto de 

seguimiento de 8-09-2017 emitido en el proceso de Inconstitucionalidad de 

referencia 43-2013, en relación a la medida cautelar adoptada en el auto de 26-

09-2016, la Sala de lo Constitucional señaló que: " ... Para darle plena 

efectividad a la medida de seguimiento detallada, las autoridades competentes 

deberán abstenerse de entregar a todos aquellos partidos políticos que hayan 

participado en las elecciones correspondientes a los años 2014 y 2015, 

cualquier suma de dinero en concepto de deuda política para las elecciones 

legislativas y municipales de 2018, mientras no cumplan con lo ordenado por 

este tribunal"; y que: "El Tribunal Supremo Electoral, como máxima 

autoridad en materia electoral (art. 208 Cn.), deberá exigir a los partidos 

políticos que rindan cuentas de su financiamiento. Si tales institutos políticos 

persisten en su negativa, el TSE deberá valorar y decidir la inscripción o no 
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" -- ~ 
,~"para las próximas elecciones legislativas y municipales 2018, de los 

candidatos de los partidos políticos que no rindan cuenta de su financiamiento, 

~ 

=~=1 : 1:::1::~'::·1: ::~~1::~:~: ::::,::: ~ 
' \. ,,,.,......-

conforme a lo ordenado en la Constitución y a lo dispuesto en el art. 144 

inciso final del Código Electoral, en los términos interpretados por este 

\ '\.~,/ 

pronunciadas en los procedimientos clasificados bajo las referencias PSF-01- _),/'' 
/ ' 

2017, PSF-02-2017, PSF-03-2017, PSF-04-2017, PSF-05-2017, PSF-Q§;::z6-Í_:;,~ 
/"--

PSF-07-2017, PSF-08-2017, este TribunaLI"esol\iiiS>:tener por cumplidas las 
:';;~, -,~\ , . .,, 

acciones y medidas C'l~dértadas a los partíd8S"~blítlcos Alianza Republicana 
''- }j.. ';;:;,' 

Nacionalista (ARENA.).; Frente. Farab~lld,o•Mart\:;pfu.a la Liberación Nacional 
'·- -·. , , - . "º ·-""-•,,- ', '-. '':.~, 'o.:'-:;.-;.-.-",,'i-"' -. 

(FPS); respecto de la rendición de cuentas de su financiamiento, y en 

consecuencia, determinó que se procediera a la inscripción de sus candidatos 

para miembros de Concejos Municipales y Diputados a la Asamblea 

Legislativa en las elecciones de marzo del año 2018, conforme lo determina el 

artículo 144 inciso final del Código Electoral. VII. Por medio de auto de 10-

01-2018 pronunciado por la Sala de lo Constitucional en el proceso de 

inconstitucionalidad 43-2013, entre otras situaciones se requirió a este 
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Tribunal que remitiera un informe actualizado sobre el cumplimiento de todos 

los partidos políticos con respecto a su obligación de poner a disposición del 

Tribunal Supremo Electoral la información relativa a su financiamiento 

público y privado a detalle por los períodos 2014 y 2015. VIII. En 

cumplimiento a dicha resolución este Tribunal remitió a la Sala de lo 

Constitucional el "Informe sobre los procedimientos sancionatorios contra los 

partidos políticos, por el incumplimiento de las obligaciones en materia de 

financiamiento que establece la ley de partidos políticos, correspondiente a 

los ejercicios fiscales 2014-2015'', en el que se detallaron cada una de las 

actuaciones del TSE, en los procedimientos sancionatorios por financiamiento, 

con posterioridad a la resolución de fecha 8-09-2017 pronunciada por la Sala 

. de lo Constitucional y las medidas decretadas por el TSE para el cumplimiento 

, de la obligación de los partidos de rendir cuentas de su financiamiento, 

conforme a la sentencia del proceso sancionatorio y la resolución de 

seguimiento del 8-9-2017 pronunciada por la Sala de lo Constitucional, entre 

las que destacan la publicación en el sitio web del TSE, una copia certificada 

de la siguiente información financiera de los partidos políticos: a. los estados 

financieros con sus anexos correspondientes a los años 2014 y 2015; b. los 

listados completos de donantes, con detalle del tipo de donación, de la cuantía 

de cada una de estas, correspondiente a los años 2014 y 2015; c. el detalle del 

destino de los fondos obtenidos por el partido, correspondiente a los años 
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, .. ~ 2014 y 2015. IX. A partir de las anteriores consideraciones, es preciso tener en 

cuenta, primero, que en virtud de que en el auto de seguimiento de 8-09-2017, 

se acotó que para darle plena efectividad a la medida de seguimiento adoptada 

en el proceso de Inconstitucionalidad 43-2013, las autoridades competentes 

debían abstenerse de entregar a todos aquellos partidos políticos que hayan 

participado en las elecciones correspondientes a los años 2014 y 2015, 

~ 

~ \ \ . / 
\ \ //' 

cualquier suma de dinero en concepto de deuda política para las elecciones _,1,/ 

legislativas y municipales de 2018, mientras .no cumplieran con lo ord~,na~ 
~---~ 

en el referido proceso constitucional; y, segunq~~:;que el Tribunal Supremo 
~--;,~ ·:,~. 
"'':' ';i; 

Electoral desarrolló'''fotlíi? un.a.· serüfe'de '.ifcclbhes •';en cumplimiento de las 
~ ~- ~ 

resoluciones proveída ~or la Sala d~·'ip •C:J!p.~!\,ti;t:¿f~~al a fin de verificar que 

·---:·: .. ·::,: --;_ ;_ ''·:' '" ", -• >.::; •' :·'· · .. -·: .. ;:--''\ ··-:-:·. '~"'.:' :·•oe .. "-_ . .':";'' ,'-• ~~- ,.:: -; g~·~:,~~'-E[! '.)'"'::. ... 
los partidos políticos tlridfoni:n. 'cu'eritas de'·sÚ' tihanciamiento. x_ En ··"',,·~;;· :/,,"~~·\\ 

d~ ~~~~'.~· ___ j_; E i¡¡ 
sentido, puede concluirse que la medida cautelar adoptada en el proceso ~-~ ~-·:'¡:kt,. }'J! 

~v:~L ~! 
Inconstitucionalidad 43-2013, respecto del la suspensión del financiamiento"'-~~"'"' 

\ 
público que reciben los partidos a través del mecanismo de la deuda política, 

que incluye la suspensión del anticipo de la misma, agotó su eficacia. XI. Lo 

anterior en vista de las condiciones de temporalidad -elecciones legislativas y 

municipales de 2018- señaladas en el auto de 8-09-2017 proveído en el 

proceso de lnconstitucionalidad 43-2013. De conformidad con las 

consideraciones antes señaladas, el Organismo Colegiado del Tribunal 

Supremo Electoral, acuerda: 1) Ordenar a la Secretaría General que informe a 
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al Ministerio de Hacienda que los Partidos Políticos legalmente inscritos en el 

Tribunal Supremo Electoral que participarán en el próximo evento electoral a 

celebrarse en febrero de dos mil diecinueve, para elecciones de Presidente y 

Vicepresidente de la República, son: Alianza Republicana Nacionalista 

(ARENA), Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN), 

Gran Alianza por la Unidad Nacional (GANA), Partido de Concertación 

Nacional (PCN), Partido Demócrata Cristiano (PDC), Democracia 

Salvadoreña (DS) y VAMOS. 2) Ordenar a la Secretaria General que remita 

certificación de los votos válidos obtenidos por cada uno de los partidos 

políticos que participaron en las elecciones celebradas en febrero de dos mil 

catorce y que entregue dicha certificación a aquellos partidos políticos que ya 

lo han solicitado. X. Misiones oficiales. 10.1. Habiéndose aprobado la 

reprogramación presupuestaria en acta número trescientos sesenta y ocho, de 

fecha uno de octubre del presente año, para dar cobertura a la misión, el 

Organismo Colegiado acuerda autorizar al Magistrado Suplente Licenciado 

Rubén Atilio Meléndez García, para que asistan en misión oficial a la 

República de México, a participar en los trabajos de la XIV Conferencia de la 

UNIORE, bajo el tema "El fortalecimiento de las autoridades electorales: 

independencia, profesionalización y cooperación internacional", por el 

período comprendido del veinticuatro al veintiocho de octubre del presente 

año; autorizándose el pago de: (i) viáticos, por la cantidad de un mil cincuenta 
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, .... dólares de los Estados Unidos de América; (ii) gastos de viaje, por la cantidad 

de trescientos quince dólares de los Estados Unidos de América; y (iii) gastos 

terminales, por la cantidad de cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos ~ 

de América, haciendo un total de un mil cuatrocientos diez dólares de los (')/', . 

Estados Unidos de América; autorizando al Licenciado José Daniel Argueta ~ 

Chávez, Director Financiera Institucional, para pagar con cargo al Presupuesto \ \ ,,. 
\ . 

Ordinario de Funcionamiento 2018, conforme al acuerdo anteriorme~;~.,J· ,/ 
/ .,..,.. .... ,,..;_--__.. 

relacionado. 10.2. Habiéndose aprobado la reprogramación presupue_stáña en 
,.,,;/" 

acta número trescientos sesenta y ocho, defechafQib de octubre del presente 

autorizar al Magistr~do . Suplente~i0~i9~R:8}g¡¡f<)ci;g)f arlos Mauricio Rovira 

Alvarado, para qJe dJfütd'dflihÍ~iófi''6fici~{f(jJi1{a'.na Roo, México, a la ~~':~:;;. 
r'·Y ,,,,,,,~)-.-¿~ 

Segunda Asamblea Plenaria de la Red Mundial de Justicia Electoral, donde s~~"° ~:~}'{iJ '~1 
\~ i -,¡¡¡, .· ~# ¿¿-_~. 

$ r;.: TARIA • _,} 

conocerán algunos ejes temáticos como: la desafección democrática, la ,·'?'~y· 
,.-.,.__,.~-· 

participación política igualitaria, el financiamiento político en las elecciones y 

el papel de las jurisdicciones electorales en la revolución digital, por el 

período comprendido del dos al cinco de diciembre del presente año, 

autorizándose el pago de: (i) viáticos, por la cantidad de ochocientos cuarenta 

dólares; (ii) gastos de viaje, por la cantidad trescientos quince dólares; y (ii) 

gastos terminales, por la cantidad de cuarenta y cinco dólares, haciendo un 

total de un mil doscientos dólares; autorizando al Licenciado José Daniel 

@ 
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Argueta Chávez, Director Financiera Institucional, para pagar con cargo al 

Presupuesto Ordinario de Funcionamiento 2018, conforme al acuerdo 

anteriormente relacionado. 10.3. Con base en el acuerdo tomado por este 

Tribunal, relacionado a misión oficial al Magistrado Suplente Licenciado 

Carlos Mauricio Rovira Alvarado, para que asista en misión oficial a Quintana 

Roo, México, por el período comprendido del dos al cinco de diciembre del 

presente año, el Organismo Colegiado acuerda autorizar: (a) la compra del 

boleto aéreo de ida y regreso; y (b) a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones para efectuar los trámites correspondientes y al Director 

Financiero Institucional para pagar dicho boleto con cargo al Presupuesto 

Ordinario de Funcionamiento 2018. 10.4. Habiéndose aprobado la 

reprogramación presupuestaria en acta número trescientos sesenta y ocho, de 

fecha uno de octubre del presente año, para dar cobertura a la misión, el 

Organismo Colegiado acuerda autorizar al Magistrado Presidente Doctor 

Julio Alfredo Olivo Granadino y al Magistrado Propietario Licenciado 

Fernando Argüello Téllez, para que asistan en misión oficial a Santo 

Domingo, República Dominicana, a la XIII Reunión Interamericana de 

Autoridades Electorales (RAE), por el período comprendido del seis al diez de 

noviembre del presente año, autorizándose el pago de: (i) viáticos, por la 

cantidad de un mil cincuenta dólares a cada uno; (ii) gastos de viaje, por la 

cantidad de trescientos quince dólares a cada uno; y (ii) gastos terminales, por 
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la cantidad de cuarenta y cinco dólares a cada uno, haciendo un total de dos 

mil ochocientos veinte dólares; autorizando al Licenciado José Daniel Argueta 

Chávez, Director Financiera Institucional, para pagar con cargo al Presupuesto ~ 

Ordinario de Funcionamiento 2018, conforme al acuerdo anteriormente 

relacionado. 10.5. Con base en el acuerdo tomado por este Tribunal, 

relacionado a misión oficial· al Magistrado Presidente Doctor Julio Alfredo ' \ /' 
\ v/./ 

Olivo Granadino y el Magistrado y al Magistrado Propietario Licenciad~·'} 
~· .-:-:~--~~~:_. __ ,,/ 

Femando Argüello Téllez, para que asistan en misión oficial'~·santo 

la reprogramación presupuestaria en acta número trescientos sesenta y ocho, 

de fecha uno de octubre del presente año, para dar cobertura a la misión, el 

Organismo Colegiado acuerda autorizar a la Magistrada Suplente Licenciada 

María Blanca Paz Montalvo, para que asista en misión oficial a la República 

Costa Rica, al seminario denominado "Integridad y Justicia Electoral", por el 

período comprendido del seis al diez de noviembre del presente año, 

autorizándose el pago de: (i) viáticos, por la cantidad de un mil cincuenta 
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dólares; (ii) gastos de viaje, por la cantidad de trescientos quince dólares; y (ii) 

gastos terminales, por la cantidad de cuarenta y cinco dólares, haciendo un 

total de un mil cuatrocientos diez dólares; autorizando al Licenciado José 

Daniel Argueta Chávez, Director Financiera Institucional, para pagar con 

cargo al Presupuesto Ordinario de Funciomuniento 2018, conforme al acuerdo 

' 
anteriormente relacionado. 10.7. Con base en el acuerdo tomado por este 

Tribunal, relacionado a misión oficial a la Magistrada Suplente Licenciada 

María Blanca Paz Montalvo, para que asista en misión oficial a la República 

de Costa Rica, por el período comprendido del seis al diez de noviembre del 

presente año, el Organismo Colegiado acuerda autorizar: (a) la compra del 

boleto aéreo de ida y regreso; y (b) a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones para efectuar los trámites correspondientes y al Director 

Financiero Institucional para pagar dicho boleto con cargo al Presupuesto 

Ordinario de Funcionamiento 2018. SEXTO PUNTO: Conclusión, 

convocatoria y terminación de la sesión. En este estado, el Magistrado 

Presidente declara concluido este acto y convoca para la próxima sesión a las 

diez horas del día diecisiete de octubre del presente año y no habiendo más 

que hacer constar, se da por terminada la presente acta, a las quince horas y 

cuarenta y cinco minutos del día diez de octubre de dos mil dieciocho, la cual 

ratificamos y firmamos conforme a lo establecido en el artículo cincuenta y 
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INFRASCRITO SECRETARiq GENERAL DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, en 

uso de las facultades legales que le confiere el artículo 286 del Código Electoral CERTIFICA: Que 

la fotocopia que antecede y que consta de cincuenta y siete folios, ha sido tomada de su original y es 

conforme con su original, por haber sido confrontados. San Salvador, siete de diciembre de dos mil 

dieciocho. 

LIC. LOUIS -1 BENA VIDES MON si~TARIO GENERAL 

/ 
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